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Podemos afirmar, sin lugar a dudas, que tenemos la du-
dosa suerte de asistir a un momento del desarrollo de la
sociedad en el que la construcción de la realidad esta cen-
tralmente organizada por la tensión de los derechos y la
seguridad humana. Crisis, en el sentido dado a fines del
siglo pasado, para dar cuenta del agobio y la oportunidad
que los fuegos de la acción producen en momentos de
cambios, impactando en las experiencias del vivir y cre-
ando otros sentidos.

En efecto, las luchas por la seguridad han encontrado
siempre en la historia de la humanidad proximidad entre
violencias y derechos; fue así que a comienzos de siglo XX,
el pensamiento intentó contrarrestar las desgracias por la
supremacía de las fuerzas naturales, la caducidad del pro-
pio cuerpo y la insuficiencia para regular las relaciones hu-
manas mediante la edificación de las instituciones.
Actualmente, a poco desandar el siglo XXI, los desafíos
surgen en otras lógicas de acción y pensamiento, con nue-
vos imaginarios de derechos y seguridad humana gene-
rando crisis en lo instituido.

Es pues, con esta preocupación y a partir de la exigencia
que se fueron planteando los trabajos de intervención rea-
lizados desde los Programas de Extensión de la Secreta-
ría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional
de Córdoba, con un política en derechos humanos, que se
plantea la necesidad de crear un espacio de discusión teó-
rico-epistemológico y metodológico, que promueva la
construcción de conocimientos, el diseño y estrategias de

abordaje e intervención en diálogo con grupos, organiza-
ciones e instituciones, para aportar a políticas sociales que
sostengan la tensión entre derechos y seguridad humana.

En este sentido se realizaron múltiples y diversos foros de
discusión con exposiciones de expertos analistas y espa-
cios de confrontación para la deconstrucción y, hasta
donde nos sea posible, la construcción de experiencias
de formación transitando desde las políticas de Estado a
la producción de subjetividades y recursivamente.

La RReevviissttaa  IInntteerrffeerreenncciiaass..  DDeerreecchhooss  yy  SSeegguurriiddaadd  HHuummaannaa
de la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional
de Córdoba, en su primer número presenta lo trabajado
en el Foro sobre Derechos y Seguridad Humana y  aspira
alcanzar una producción anual con  temas que definirá el
Comité Editorial orientado por la convicción en cierta con-
sistencia de ideas de que, en una cultura en derechos hu-
manos, se construyen procesos con responsabilidad
democrática.

Esperamos que a través de los textos de Interferencias se
visibilice la libertad de movimiento tal como René Lourau lo
pensara al reflexionar sobre la transformación de las insti-
tuciones en una sociedad mas humana. 

Ana M. Correa y Jorge A. Perano
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Si hay un tema que nadie puede dudar que se encuentra
ya instalado en la agenda política, académica, social y cul-
tural, es el de la seguridad. Y no solo es una cuestión que
ha aparecido en los últimos tiempos, sino que pareciera ir
avanzando cada día más en lo mediático y así, va for-
mando y transformando  las representaciones sociales que
se tiene de él.
Desde la Universidad Pública entendemos que es una res-
ponsabilidad social ineludible aportar a la discusión de los
distintos conceptos, modos y formas, en que se concibe
la seguridad y su contracara, los distintos modos, con-
ceptos y formas en que se genera la inseguridad. Claro
está que no existe una única forma en ejecutar “políticas de
(in) seguridad”; al existir multiplicidad de problemáticas y
conflictos sociales también existen multiplicidad de formas
de abordar dichas problemáticas. La adopción de una u
otra forma implica necesariamente fincar en diferentes teo-
rías –muchas veces incompatibles entre sí-, pero, como
dice la criminóloga crítica Lola Aniyar de Castro “las teorías
no son ingenuas” sino que, de manera explícita o implícita
acaban siendo funcionales a determinado tipo de estruc-
turas económicas, políticas, sociales y culturales, en defi-
nitiva, terminarán siendo funcionales o disfuncionales al
poder existente en un momento dado.
Hablar de (in) seguridad implica también abordar la cues-
tión desde un enfoque global o macro, que excede lo es-
trictamente local. En este sentido, es claro el teórico
Baumann cuando afirma: 
“En un planeta negativamente globalizado, los problemas
más fundamentales –los metaproblemas que condicionan el
modo en que se afrontan todos los demás problemas- son
globales y, como tales, no admiten soluciones locales. No
existen (ni pueden existir) soluciones locales a problemas
originados y reforzados desde el nivel global. De ser posi-
ble, el único modo de conseguir la re-unión del poder y la
política será a nivel planetario. Por decirlo con las conmo-
vedoras palabras empleadas por Benjamín R. Barber, “nin-
gún niño estadounidense puede sentirse seguro en su cama
si los niños de Karachi o de Bagdad no se sienten seguros
en las suyas. Los europeos no podrán presumir durante

mucho tiempo de sus libertades si en otras partes del
mundo las personas siguen padeciendo penurias y humi-
llaciones.” 1

Sin embargo, este enfoque macro sociológico, de manera
alguna implica la imposibilidad de actuar en el ámbito local
respecto a esta problemática. Más aún, resulta imprescin-
dible debatir sobre las distintas problemáticas que existen
en las ciudades y que de alguna manera degradan la vida
de sus habitantes. Entendemos que al contener una gé-
nesis multicausal la problemática de la (in) seguridad, tam-
bién su abordaje deberá ser multicausal. Por ello,
necesariamente también se deberá discutir sobre aquellas
cuestiones que, al menos para un sector del poder, no se
la vinculan a la seguridad. 
En el mismo sentido, nuevamente Bauman enseña  que 
“Las noticias sobre los problemas de los servicios educati-
vos o sanitarios, o sobre el deterioro incesante de las in-
fraestructuras y de las instalaciones de transporte, o sobre
reducciones adicionales de las prestaciones sociales y nue-
vos aumentos del desempleo juvenil, quedan así relegadas
a las páginas interiores de los diarios y son expulsadas de
la atención pública y (durante un tiempo al menos) del orden
del día política”2.
En definitiva, de lo que se trata es, nuevamente, revincular
los problemas sociales con las causas que generan vio-
lencias. Es decir, dejar definitivamente atrás el viejo postu-
lado positivista de escindir el delito de las causas sociales.
Es entonces todo un desafío para la Universidad Pública
proponer el debate de la (in) seguridad abordado desde
una perspectiva interdisciplinaria, excediendo, por lo tanto,
el enfoque meramente legal o policial –que es lo que co-
múnmente se suele realizar-. En este sentido, la conflictivi-
dad social obedece a múltiples causas en su
conformación; por ende, un abordaje que se pretenda
serio deberá realizarse desde las distintas áreas que con-
forman el entramado social que, demás está decir, exce-
den lo estrictamente jurídico, psicológico, médico y
biológico. Entendemos entonces que este debate deberá
desarrollarse  fundamentalmente en el campo de lo socio-
lógico, cultural, antropológico, filosófico, económico, etc.,

1 BAUMAN, Zygmunt (2005): Archipiélago de excepciones, Editorial Katz, Buenos Aires, p. 104-5.
2 BAUMAN ob. cit. p. 83,84.



3 WACQUANT, Löic (2004): Las Cárceles de la Miseria, Manantial, Buenos Aires.
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campos en el cual la disciplinas nombradas en primer tér-
mino son un enfoque más dentro de la amplia gama de
políticas sociales  que pueden desarrollarse.
En este primer número de presentación de “INTERFE-
RENCIAS: DERECHOS Y SEGURIDAD HUMANA” se ha-
llan trabajos de los más encumbrados académicos
contemporáneos (no solo de nuestro país sino también de
Latinoamérica y de Europa) que se encuentran investi-
gando, trabajando, pensando, ejecutando y  proponiendo
formas de abordar la problemática de la violencia social
creciente en el mundo contemporáneo. 
En primer lugar, se presenta la lectio doctoralis brindada
en el mes de septiembre del 2008 por  la criminóloga crí-
tica venezolana Lola Aniyar de Castro, al momento de re-
cibir el título de doctora honoris causa de la Universidad
Nacional de Córdoba. En su disertación, titulada “La Cri-
minología Crítica en el Siglo XXI como Criminología de los
Derechos Humanos y la Contra – Reforma humanística o
las teorías criminológicas no son inocentes”, Aniyar de
Castro comienza afirmando de manera contundente lo
que, para quienes conformamos Interferencias, es una pre-
ocupación central en nuestras búsquedas en esta materia.
Nos dice que “… el control penal es el termómetro de los
derechos humanos. También, en consecuencia, ese con-
trol penal define la democracia …”. La relación existente
entre seguridad, control penal, derechos humanos y de-
mocracia, es inescindible. Casi de manera apriorística es-
tamos en condiciones de afirmar que cada vez que se
intenta abordar el cuestión social de la violencia, de ma-
nera excluyente desde el control penal, necesariamente se
acrecienta el Estado Penal y con él disminuyen la calidad
democrática, los derechos sociales, es decir, lo que Wac-
quant3 afirma como el “Estado social”.
Pero al hablar de democracia, violencia, estado, seguri-
dad, derechos, estamos hablando de elementos constitu-
tivos de una sociedad, estamos hablando de política. Y
hablamos de política porque, de alguna manera estamos
definiendo la dimensión y alcance de los derechos de las
personas. Incluso aquellos corpus teóricos que –quizás–
puedan presentársenos como con cierta “objetividad” y
deslindado de cuestiones políticas, incluso ellos son alta-
mente funcionales a determinados estándares y modelos
de estados que, a la larga, implican el reconocimiento o la
negación de los derechos humanos en los estados demo-
cráticos.
En este sentido, Aniyar de Castro nos advierte claramente
en su trabajo que al ser la seguridad un problema con con-
tenido altamente político, el derecho penal no es el medio
más eficaz para solucionar problemas sociales y políticos.
Así, “… la protección de los derechos humanos debe ser
el objeto y a la vez el límite del poder punitivo del Estado.”
En segundo lugar, se presentan tres conferencias brinda-
das por catedráticos que han disertado en el Foro Interna-
cional Derechos y Seguridad Humana, Foro éste que fuera

desarrollado en nuestra U. N. C. durante el año 2009 y que
fuera co-organizado con el Ministerio de Justicia de la Pro-
vincia de Córdoba. Es en ese marco en el que se expusie-
ron los trabajos de Roberto Bergalli –Presidente del
Consejo Científicio Internacional de Observatori del Sis-
tema Penal i els Drets Humans – OSPDH Universitat de
Barcelona –España-, María Cristina Mata –Directora del
Programa de Estudios sobre Comunicación y Ciudadanía
del Centro de Estudios Avanzados de la U. N. C.-, y de la
Lic. Mgter. María Daniel Puebla –Trabajadora Social y Di-
rectora de la Carrera de Criminología que se desarrolla en
la Universidad Nacional de San Juán-.
Roberto Bergalli, al desarrollar su presentación “Cultura
de la (in) seguridad para una sociedad democrática”, rela-
ciona la construcción de los términos cultura – seguridad
– riesgo, afirmando que la percepción del riesto no es na-
tural, sino que se construye socialmente y, como tal, “los
individuos eligen lo que van a temer (y en qué modo) para
dar así apoyo a su forma de vida”; es decir que las pautas
culturales de una sociedad son las que van a conformar
los riesgos y peligros de una sociedad determinada.
En este sentido, el modelo social capitalista desplazó el
concepto de seguridad social y, por el contrario, enfatizó y
profundizó la idea de seguridad policial (o seguridad en las
calles). Así, con las denominadas políticas de tolerancia
cero, unida a su justificante teórico –como lo es el deno-
minado derecho penal del enemigo-, va constituyendo y
conformándose el Estado Penal en desmedro, claro está,
del Estado Social.
Arriba el autor a la conclusión –a modo de advertencia-
que  la “cultura de y para la seguridad social comenzó a ser
substituída por otra de la inseguridad, pero de apreciación
más policial que ciudadana, estrechamente ligada a pre-
juicios, estereotipos y condicionamientos valorativos im-
puestos desde fuera del ámbito de la filosofía social y
política. Pero esta historia contradice los fundamentos que
deben sostener una sociedad democrática pues, el pre-
dominio de una cultura de la insegrudiad así construída es
una herramiento para generar discriminación e intoleran-
cia”.
María Daniel Puebla específicamente relaciona la idea de
seguridad con la de construcción de ciudadanía, de modo
tal que un pleno ejercicio de la ciudadanía, connlleva a una
mayor seguridad. Afirma la autora que “Miedos, vulnerabi-
lidades, desconfianza reproducen la sensación de insegu-
ridad y con sujetos amenazados y desconfiados se
produce disolución social y es casi imposible construir ciu-
dadanía; la democracia se debilita y se ve amenazada, por
cuanto los lazos sociales, el sentido de comunidad se di-
suelven con la inseguridad y el pánico colectivo”.
Puebla conceptualiza el término “seguridad”, relacionán-
dolo con distintas adjetivaciones como lo son “seguridad
humana”, “seguridad nacional”, “seguridad comunitaria”,
“seguridad de los derechos”, ligándolo asimismo con con-



4 Libro editado en el año 2009 por el Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini.
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ceptos tales como el de “desarrollo humano”, “orden”,
“conflictividad social”. En ese contexto, la autora advierte
que adoptar una definición de “seguridad”, connllevará ne-
cesariamente a la adopción de determinada forma de eje-
cución de política criminal y, también, tendrá su efecto
sobre la percepción que los habitantes de una comunidad
registren en materia de seguridad, vale decir, el denomi-
nado “sentimiento de inseguridad”.
Es en ese sentido que la autora afirma que “La noción de
seguridad y su correlato inseguridad, es hoy una de las
cuestiones de interés común de mayor inquietud social y,
a la par es un concepto que varía según diversas latitudes,
países, diferentes grupos y contextos históricos-sociales
determinados. Las palabras, aquí tienen significados que
constuyen su sentido, representan estados de ánimo, sen-
timiento o valores asociados a formas de nominar el fenó-
meno en cuestión y las formas de afrontar o pedir a las
autoridades para que lo resuelva”.
Por último Puebla insiste claramente en que la utilización
del derecho penal como único instrumento de prevención
para controlar la criminalidad, está condenada al fracaso
desde el momento en que ese tipo de respuesta es mera-
mente represiva/punitiva, buscando solo el castigo al autor
del hecho. Políticas de ese tipo no son preventivas, entre
otras cosas, porque actúan luego de que el hecho conflic-
tivo se ha producido.
María Cristina Mata, aborda nuestro tema central de la
seguridad desde la perspectiva de la comunicación social.
Considera las relaciones que como ciudadanos tenemos
con los medios masivos de comunicación para, luego, en-
focar la problemática sobre cómo tratan o cómo nombran
los medios a la seguridad.
En primer término, claramente advierte cómo los medios
masivos de comunicación han tenido la capacidad de pre-
sentar un determinado saber en detrimento de otro;  han
contribuído a la conformación de las denominadas “agen-
das”, vale decir, conocer aquellos temas que la comuni-
dad debe saber  y hablar, para poder decir que está
informada.
A posteriori propone reflexionar respecto a la manera en
que se construye en los medios masivos la idea de segu-
ridad humana. En ese sentido, plantea que se parcializa y
simplifica la cuestión de la seguridad, dejando sin tratar
otra gama enorme de temas que también se relacionan
con la seguridad, refiriéndose concretamente al planteo de
Robert Castel respecto a la “seguridad social”.
Casi a modo de cierre, M. C. Mata sostiene que “si la pro-
tección frente a los delitos y la violencia física que afectan
la propiedad y la vida  es lo que se demanda ante el Estado
como principal demanda de seguridad, es porque nues-
tras innumerables y extendidas incertidumbres y riesgos
no son tematizados como tales en ese lugar público que
constituyen los medios masivos con insistencia”.
A continuación Interferencia presenta tres trabajos e in-

vestigaciones en los que el objeto central de los mismos es
la cuestión de la seguridad. En efecto, Mercedes Cal-
zado, autora del artículo “Silencios del Contorno. Muertes
Residuales y Construcción Noticiosa” desarrolla el mismo
desde la perspectiva investigativa comunicacional. Este
trabajo, es parte de una investigación mayor coordinara
por Alcira Daroqui entre 2005/2007 cuyo resultado es el
libro “Muertes silenciadas: la eliminación de los delincuen-
tes. Una mirada sobre las prácticas y los discrusos de los
medios de comunicación, la policía y la justicia”4. 
En este trabajo, Calzado desarrolla una mirada comunica-
cional respecto a las prácticas policiales mediáticas y judi-
ciales que producen y legitiman la eliminación física de los
delincuentes. Con ese objetivo se pregunta respecto a la
forma y el modo en que los medios de comunicación pro-
ducen (y reproducen), elaboran, crean, construyen la in-
formación arededor de los delincuentes muertos en
enfrentamientos. En ese sentido aifrma que los medios na-
turalizan la muerte del “delincuente”.
Por otra parte, indaga en las fuentes de la noticia, en las
muertes enunciables y las muertes invisibles, plantea dife-
rentes opciones sobre fuentes excluyentemente policiales
o la conformación plural de voces. Y, por supuesto, no es-
capa en el análisis de la autora, la lógica comercial perio-
dística.
A su turno, Martín Díaz y Mariana Zeberio realizan un en-
foque desde la perspectiva histórica, presentando su tra-
bajo “Institucionalización y formación policial en Río Negro.
Procesos de instrumentalización del sujeto”. Como el pro-
pio título lo marca, analizan la formación de los integrantes
de la institución policial en el provincia de Río Negro (aun-
que su matriz es apta para trasladarla a cualquier provin-
cia argentina).
Así, abordan la organización policial en el territorio nacio-
nal, el reclutamiento de su personal, el cuestionamiento
respcto a la institucionalziación de la policía. Al referirse a
la acción pedagógica de las escuelas policiales, afirman “la
instrucción en la institución policial se fundamenta en re-
formatear al educando ingresante de la escuela de cade-
tes, en borrarle las marcas que lo individualizan del resto de
los ciudadanos y que lo configuran sujeto como tal, qui-
tarle sutilmente su cualidad de persona y expropiar el uso
de su cuerpo” (Sirimarco, 2005), “Primero se conforma al
sujeto/alumno cadete de la Policía de Río Negro, se lo
“hace” miembro de la fuerza, se le dan las herramientas
para sentirse útil, responsable de bregar por la seguridad
de los ciudadanos. Paralelamente se le recortan aquellos
rasgos que lo identifican como persona: se le corta el pelo,
se lo uniformaliza, se le quitan los elementos personales, se
le indican los horarios del alimento y del sueño, …”, es
decir, lo que en término de autores como Goffmann, aluden
a la institución total. 
Por último, encontramos el particular aporte de Vera Ma-
laguti Batista desde Brasil, quien, de manera detallada y



detenida desarrolla su análisis en el trabajo “Ciudad de Río
de Janeiro: desasosiegos y desbordamientos”. En el
mismo, asocia esa dupla inescindible que existe cada vez
que hablamos de estos tópicos; nos referimos a la dupla
“orden – seguridad”, claro que esa dupla está puesta en
juego y cuestionada en un espacio determinado, cual es la
ciudad de Río de Janeiro.
Vera Malaguti escudriña cómo fue construyéndose a través
del tiempo y en Río de Janeiro, ese orden que fue funcio-
nal a la construcción de determinada política de seguridad.
Como podrá observarse, todos los trabajos contienen un
alto vuelo teórico y práctico, siendo de suma actualidad
los planteos que se efectúan.  También el lector podrá ob-
servar que en todos los casos existe un claro eje que trans-
curre de manera transversal en cada uno de ellos, y es
precisamente la idea de los derechos humanos; idea ésta
que no es menor ya que es todo un desafío para nuestras
democracias latinoamericanas –y del mundo entero tam-
bién- que los Estados al diseñar sus esquemas de resolu-
ción de conflictos sociales, lo hagan siempre utilizando
como límite el concepto de derechos humanos.
En este sentido, desde la U. N. de Córdoba, entendemos
que asiste razón al criminólogo crítico italiano Alessandro
Baratta cuando afirma que “la política de seguridad puede
tener dos direcciones opuestas: puede estar orientada al
modelo del derecho a la seguridad o al modelo de la se-
guridad de los derechos”5. La primera edición de INTER-
FERENCIAS tiene la firme intención de generar debates
genuinamente democráticos en torno a revisar las direc-
ciones que tienen nuestras políticas de seguridad que se
ejecutan no solo en nuestra Córdoba sino también en Ar-
gentina y Latinoamérica en general. 

Jorge Perano - Ana Correa

[12] LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA EN EL SIGLO XXI- Lolita Aniyar de Castro

5 BARATTA, Alessandro (2004): “Seguridad” en BARATTA, Alessandro (2004): Criminología y Sistema Penal. Compilación in memoriam, Edi-
torial B. de F – Montevideo / Buenos Aires, p. 203.



DISERTACIÓN HONORIS CAUSA
de la Dra. Lolita Aniyar de Castro

en la Universidad Nacional de Córdoba





LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA EN EL SIGLO XXI
COMO CRIMINOLOGÍA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LA CONTRA-REFORMA 
HUMANÍSTICA O LAS TEORÍAS 

CRIMINOLÓGICAS NO SON INOCENTES”6

Lolita Aniyar de Castro

LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA EN EL SIGLO XXI- Lolita Aniyar de Castro [15]

REVISTA INTERFERENCIAS. Año 1. Volumen 0

a) Las teorías criminológicas no son inocentes. 

Sin duda, el control penal es el termómetro de los Dere-
chos Humanos.  También, en consecuencia, ese control
penal define la democracia, ya que todos los gobiernos in-
tentan legitimar sus estilos o ideologías a través, si no siem-
pre del Derecho, sí a través de la Ley. 7

Ese control penal se disfraza también de teorías legitiman-
tes. A partir de la consideración de la Criminología Crítica
como una Teoría Crítica del Control Social, - , en nuestro
caso, es la manera como la entendemos8-, el análisis del
pensamiento criminológico no puede sino detectar cómo
este control social se modula en cada tipo de criminolo-
gía, bien limitando, bien enfatizando la protección de los
derechos que son atinentes al desarrollo progresivo, tanto
material como espiritual, de la especie humana.
Una consideración de la llamada Escuela Clásica del De-
recho Penal, como pensamiento criminológico, en cuanto
se trata de una forma de control social 9, -tal como implí-
cita o explícitamente han hecho, según los casos,  los pri-
meros que iniciaron el pensamiento crítico sobre la
criminología10-, abre las puertas para ver el movimiento de
los Derechos Humanos a partir de la que, desde enton-

ces, se ha denominado Criminología Clásica.
El movimiento pendular de las diferentes criminologías 11

se ha ido desplazando desde un extremo al otro de es-
pectro protector de los Derechos Humanos, para llegar hoy
al punto intermedio en el cual las garantías y derechos re-
sultan ser la característica de la Criminología Crítica con-
temporánea.
La tensión fundamental, como se sabe, ha estado repre-
sentada por los dos polos históricos de los Derechos Hu-
manos: la igualdad y la libertad. Pero tratándose del control
penal y de sus matices, el cúmulo de derechos vulnera-
bles se destaca con mayor intensidad.
Se sabe que la llamada Criminología Clásica desarrolla de-
rechos humanos individuales: el ciudadano, nacido como
tal de la Revolución Francesa, disponía de formas para
contener el poder punitivo del Estado, especialmente re-
presentadas por esos denominados derechos individua-
les, los cuales, sin embargo, como fue demostrado12,
servían a la vez que como un muro frente al autoritarismo
y el poder omnímodo de los regímenes anteriores,  también
para facilitar el libre y pacífico desarrollo del mercado na-
ciente. Así, la seguridad jurídica resultó estar blindada a
través de principios legales, que hoy tienden a ser consti-

6 Este texto fue pronunciado con ocasión del otorgamiento del Doctorado Honoris Causa de la Universidad de Córdoba, Argentina, en sep-
tiembre del 2008
7 Esto no es aceptable. Como se sabe, Derecho y Ley no son la misma cosa. La sola ley no es fuente de legitimidad del ejercicio del poder
estatal. Debe haber sumisión del Estado a la justicia. El Derecho es el valor superior del ordenamiento jurídico: lo constituyen los principios ju-
rídico-políticos que conforman la  cultura jurídico-constitucional. 
8 ANIYAR DE CASTRO, Lola: Criminología de la Liberación. Publicaciones del Instituto de Criminología “Lolita Aniyar de Castro” (ICLAC) de la
Universidad del Zulia, Maracaibo, Venezuela, 1987
9 Por ello se le ha definido como una criminología especulativa, administrativa y legal. Ver PAVARINI, MASSIMO: Control y Dominación, Mé-
xico , SIGLO XXI ,1983
10 Por ejemplo Rusche y Kirkheimer, Chambliss; Taylor, Walton y Young, Tony Platt, Masssimo Pavarin y Dario Melossi, Alessandro Baratta, Lola
Aniyar de Castro, Roberto Bergalli, Juarez Cirino dos Santos, Rosa del Olmo, Emiro Sandoval, Mauricio Martínez, Vera Malaguti, -y la lista des-
pués se hace muy larga, incluyendo no sólo a criminólogos puros, sino también a penalistas críticos como Nilo Batista, Raúl Zaffaroni, Juan
Bustos, y hasta sin proponérselo al mismo Eduardo Novoa Monreal-, ya que se han ido sumando gran cantidad de personas de generacio-
nes intermedias y recientes
11 No trataremos de dar una definición de Criminología, pues Criminologías hay muchas, según la orientación epistemológica que las guía.
Baste saber que, para quien escribe, una buena, iluminada y comprensiva Criminología, debe tratar no solamente la transgresión de lo penal,
sino también  la criminalización. Y que ésta, a su vez, tiene que ver con: a) las definiciones sociales e institucionales; b) con las instituciones
sociales normativas y administrativas que la manejan c) con las expectativas sociales; d) con el imaginario colectivo, e) con la manipulación
política que usualmente se hace de este conjunto de hechos, ideologías y situaciones. f) con el castigo, en sus manifestaciones abiertas u ocul-
tas. g) con una política criminal humanista que signifique todos los derechos para todos. Una criminología democrática debería también in-
cluir el interés por las víctimas, tanto de las transgresiones como del mismo sistema penal. Y una estrategia para controlar a quienes controlan.
Debe estar orientada a garantizar tres derechos humanos fundamentales (sin perjuicio de los otros que pueden perderse en el camino de con-
trol penal): libertad, igualdad, seguridad. Debe también incluir  una discusión  sobre las conductas que son socialmente dañinas aunque no
estén castigadas por los Códigos Penales. Por ello, el pensamiento racional y coherente que se llama Criminología, debe tener como objeto
de análisis al mismo Derecho Penal, como parte que es del sistema penal total.



12 Vid PAVARINI, ob.cit.
13 En LA VERDAD Y LAS FORMAS JURÍDICAS, Michel FOUCAULT  se nos aparece relacionado, aunque autónomamente, a estos plantea-
mientos del interaccionismo, En su MICROFSICA DEL PODER, se refiere al poder como” una trama de poder microscópico, capilar”, que no
es el poder político ni los aparatos de Estado ni el de una clase privilegiada, sino el conjunto de pequeños poderes e instituciones situadas en
un nivel más bajo. No existiría un poder; en la sociedad se dan múltiples relaciones de autoridad situadas en distintos niveles, apoyándose
mutuamente y manifestándose de manera sutil.
14 Víd Hermann y Julia SCHWENDINGER, los cuales, después de haber asignado a los Derechos Humanos reconocidos por Naciones Uni-
das,  el carácter exclusivo de orientar los Bienes Jurídicamente Tutelados por el sistema penal, posteriormente proponen  criminalizar sólo aque-
llas acciones que inhiben los derechos  de la clase trabajadora y que reproducen los intereses de la clase dominante. Ver de los autores:”Clases
Sociales y la Definición del Delito” en Capítulo Criminológico, Órgano del Instituto de Criminología “Dra. Lolita Aniyar de Castro” de  la Univer-
sidad del Zulia, Maracaibo, Venezuela N° 13, l985 y “Defenders of Order or Guardians of Human Rights” en Issues in Criminology, Berkeley,
N° 15.
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tucionales, y que son uno de los pilares del moderno ga-
rantismo, como los principios de reserva legal, de la irre-
troactividad de la ley, de la necesaria codificación e
interpretación disciplinada de la misma. Todos ellos le die-
ron a la libertad el carácter de derecho supremo. Mientras
tanto,  la igualdad estaba presumida en un supuesto naci-
miento contractual del Estado moderno, y en una norma
general y abstracta sobre “la igualdad de todos frente a la
Ley”, la cual  no estaba  asegurada por las relaciones so-
ciales de base. Con razón, Anatole France hizo escarnio
de esa supuesta igualdad al recordar que el Código Na-
poleónico prohibía por igual, a los ricos y a los pobres,
pedir limosa y dormir bajo los puentes.
La criminología positivista, por su parte, bajo el imperio de
una Ciencia deificada por su estrecho amarre a los méto-
dos  antropo-bio-psicológicos, tanto como a los de una
sociología funcionalista en buena parte de marcado tipo
organicista, fue recortando derechos, y estableciendo es-
tereotipos del delincuente de carácter clasista, a la vez que
las políticas criminales derivadas enarbolaban criterios
amenazadores como el de la peligrosidad pre-delictual, las
tablas de predicción, y las medidas curativas o asegurati-
vas de tiempo indeterminado. En el terreno jurídico, se
acompañó de leyes o interpretaciones  peligrosistas, y le
dio impulso al Derecho Penal de Autor.
Frente a esos criterios cientificistas, el construccionismo
epistemológico hizo irrumpir la duda sobre la autoridad de
un control surgido de bases tan poco previsibles como la
reacción social y la variedad de la misma. Especialmente,
al liberar el valor de las diferencias, contribuyó a conside-
rar también a “la diferencia” como un derecho humano. El
interaccionismo simbólico, en las democracias liberales,
no sólo diluyó la tesis de la concentración y el voluntarismo
del poder político, sino que al develar la complejidad de la
vida social, y la importancia de identificar intereses varia-
dos,  puso la batuta en las manos de los grupos sociales
organizados (asociados por intereses de género, religio-
sos, etarios, profesionales, ideológicos, financieros, etc.)
que tuvieran la capacidad de imponer sus criterios. Inclu-
sive, en la práctica de la reacción social, también  el poder
se encontraría en las decisiones individuales de criminalizar
o no criminalizar determinados conflictos o  determinadas
personas. El poder, con esta teoría, aunque no está dicho
especialmente en los libros del interaccionismo, se de-
muestra capilar y múltiple, como en sus últimas conse-
cuencias lo describe Foucault.13

Al liberarse, pues, con esa criminología interaccionista, las
diferencias sociales en un marco de filosofía política que
ya no es consensual sino conflictivo, se abre el camino,
bien para asignarle nuevos valores, actuales o posibles, al
control formal; bien para escrutarlo en busca de sus de-
terminaciones económicas, culturales, militares o políticas.
La verdad absoluta asignada a Códigos y Constituciones

queda, pues, desnudada en su pretensión de serlo. Y todo
queda permeado por las posibles interrogaciones.
Es allí donde los planteamientos abolicionistas encuentran
su raíz más provechosa. La libertad y la diversidad vuelven
a ser un valor absoluto, y se confunden con una nueva de-
finición de la democracia.
Cuando irrumpe la criminología radical, con sus señala-
mientos de clase, de selectividad del control,  y con nue-
vas concepciones de los derechos humanos, en los cuales
los valores centrales serían el de la igualdad y el de los in-
tereses de la clase trabajadora, el planteamiento linda con
modelos autoritarios, aunque orientados a reconocer los
derechos de grandes mayorías. Sin embargo, el reconoci-
miento de la diversidad vuelve a considerarse un elemento
tanto de la libertad y-paradójicamente- también de la igual-
dad , al señalarse el sometimiento de sectores sensible-
mente dominados, asociados no por clase, sino por
género, o edad; o por etnia  o color, o por su pertenencia
a cualquier grupo organizado en torno a intereses especí-
ficos.14

De alguna manera, las Criminologías siguen el movimiento
histórico de los Derechos Humanos proclamados por Na-
ciones Unidas: los Derechos de la Primera Generación,
sostenidos por el llamado Primer Mundo (básicamente la li-
bertad); los Derechos Humanos de la Segunda Genera-
ción, impulsados por los regímenes que vivenciaron
revoluciones socialistas, o Segundo Mundo (básicamente
la igualdad). Y posteriormente, con las progresivas desco-
lonizaciones que dieron lugar a nuevos países con dere-
cho a voto en Naciones Unidas (países del Tercero y Cuarto
Mundo), los de la Tercera Generación (que aún no tienen
completa protección penal), como el derecho a la sobera-
nía, al ambiente, al desarrollo, a la nutrición, a la informa-
ción.
La libertad y  la igualdad, -o Justicia Social-, siguen cam-
peando en el discurso político y en el criminológico y penal,
porque son más factibles de judicialización. Estos dere-
chos se orientan, respectivamente, a enfrentar los autori-
tarismos y la selectividad del control penal.



15 De hecho, Alessandro BARATTA, en Requisitos Mínimos del Respeto a los Derechos Humanos en la Ley Penal” en DEI DELITTI E DELLE
PENE,  anno 3 n° 3, l985 (ver en español en Capítulo Criminológico,  Órgano del Instituto de Criminología “Dra. Lolita Aniyar de Castro” de  la
Universidad del Zulia, Maracaibo, Venezuela) cuando se refiere al  contenido del referente  material del delito, habla de “intereses generaliza-
bles que contribuyan a la emancipación general”. Sobre el anti-autoritarismo de la Criminología Crítica, ver Aniyar de Castro Lola: Criminolo-
gía de la Liberación Maracaibo. Ed. del Vicerrectorado Académico de la Universidad del Zulia, 1987.(Traducida al portugués:CRIMINOLOGÍA
DA LIBERTACAO en Rio de Janeiro, Brasil, en 2007)
16 Así lo sostiene Baratta quien a su manera se asocia al garantismo de Ferraioli como una necesidad de contener la pretensión punitiva del
Estado. Ver FERRAIOLI, Luigi: DIRITTO E RAGIONE, Teoria del Garantismo Penale, Roma-Bari, Ed.Laterza,1989
17 “Riesgo” es una expresión tomada de las ciencias actuariales, con todas su posibles mediciones estadísticas y probabilísticas. Su exten-
sión a la criminología etiológica no deja de producir amenazas a los derechos humanos, especialmente cuando se aplica a “poblaciones en
riesgo” para sustituir el positivista concepto de peligrosidad predelictual generalmente asociado a poblaciones económicamente precarizadas.
18 Vid. BECK, Ulrich: World Risk Society, Cambridge, Polity Press, l999 ; BECK, Ulrich : La sociedad del Riesgo: hacia una nueva modernidad,
Barcelona, Paidos, l998;RODRIGUES DE ASSIS MACHADO, Marta: Sociedade do Risco e Direito Penal. Uma avaliacao das novas tenden-
cias politico-criminais, Sao Paulo, IBCCrim, 2005.  
19 Ver DE GIORGI, Raffaelle: O Risco na Sociedade Contemporanea, Revista Sequencia . Revista do Curso de Pos Graduacao em Directo da
Universidade Federal de Santa Catarina, Florianópolis,  n.28, june 1994
20 BECK,  ob.cit. p. 212
21 Vid. lãs obras citadas de : BECK, Ulrich: World Risk Society, Cambridge, Polity Press, l999 ; BECK, Ulrich : La sociedad del Riesgo: hacia
una nueva modernidad, Barcelona, Paidos, l998;  RODRIGUES DE ASSIS MACHADO, Marta: Sociedade do Risco e Direito Penal. Uma ava-
liacao das novas tendencias politico-criminais,. 
22 Todo dependería ahora de las demandas de conocimiento de instituciones fundamentales como las compañías aseguradoras, las oficinas
oficiales de control estadístico, las instituciones sanitarias, los tribunales penales. La vigilancia se hará por mecanismos electrónicos que  fa-
ciliten esa vigilancia. “En este ambiente de vigilancia, de la producción de conocimiento para la gestión de poblaciones (Dandeker, l990),  la
policía comunitaria se transforma en una policía de las comunicaciones (Ericson y otros, l993)”: ERICSON Richard y Kevin CARRIERE: “La Frag-
mentación de la Criminología”, en SOZZO Máximo, Coordinador: RECONSTRUYENDO LA CRIMINOLOGÍAS CRÍTICAS, Buenos Aires, Ad Hoc,
2006. Los criminólogos “colaborarían con numerosas instituciones para construir enemigos convenientes, controlar lo irracional por medios

LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA EN EL SIGLO XXI- Lolita Aniyar de Castro [17]

REVISTA INTERFERENCIAS. Año 1. Volumen 0

La criminología crítica, por su parte, con su observación
permanente del ejercicio del poder, y centrándose tanto en
la justicia social como en toda acción de democracia
emancipatoria generalizada15,  incorpora la concepción no
sólo de estos derechos, sino la de todos los derechos hu-
manos, y para todas las personas.
La vocación anti-autoritaria de la criminología crítica ha re-
cogido el conocimiento antropológico que está en la base
de abolicionismo aunque “provisionalmente” acepte la ne-
cesidad de criminalizar algunas acciones, considerando su
criminalización como un “espacio residual” y “dentro de
una política integral de protección de derechos”.  16

Hoy en día se hace  como nunca emergente la necesidad
de refrescar el pasado y el presente del pensamiento cri-
minológico y su relación con la ampliación, la reproducción
y la ratificación de la voluntad humanística que debe tener
todo pensamiento progresivo, frente a la negación o limi-
tación de derechos humanos.   Estamos padeciendo una
circunstancia histórica regresiva que podríamos denomi-
nar como contra-reforma humanística.

b) La Sociedad de Riesgo y la contra-reforma huma-
nística

Para explicar y legitimar estas políticas regresivas se nos
remite al concepto de Sociedad de Riesgo17,  en la cual se
generarían temores y ansiedades generalizados.
Según esta Teoría de la Sociedad del Riesgo18, en virtud de
las nuevas tecnologías, en la modernidad tardía se estarían
produciendo riesgos  que, aunque artificiales y construi-
dos,  tendrían la capacidad de generar destrucciones ma-
sivas. En una Sociedad del Riesgo no existiría la posibilidad
de establecer patrones de regularidad o normalidad. En
ella todo sería incierto, y no habría forma de manejar sig-
nos confiables de previsibilidad y calculabilidad.19 En la So-

ciedad de Riesgo se exige un conocimiento más especia-
lizado, -al decir de algunos estrictamente “científico”-20,
sobre el diagnóstico y la gestión de los riesgos, en una
nueva etapa de la ingeniería social, con lo cual se exigiría
la presencia de expertos conocedores de la materia ac-
tuarial, también en el campo penal, tanto de la acción y de
las políticas como del mismo Derecho. El criminólogo se
profesionalizará y se hará apto para la comercialización de
sus nuevos saberes. La pertenencia a “grupos de riesgo”,
como criterio probabilístico, afectará entonces la justicia
social por cuanto no sólo arrojará sospechas sobre sus
conductas futuras aunque no sean comprobables de an-
temano, sino que excluirá a quienes arrope el calificativo,
de participar en la actividad  productiva. Serán los nuevos
parias de la ciencia, los abortos de la inseguridad.
Por su capacidad de generalizar las víctimas,  aunque al-
gunos autores han dicho que estos riesgos implicarían una
“democrática” tendencia igualitaria, lo cierto es que más
bien existe una  fuerza de atracción entre la extrema po-
breza y los riesgos extremos, de manera que en la práctica
las personas desprotegidas en mayor grado siguen siendo
las víctimas más generalizadas. 21 Esto puede constatarse
al trasladarse el concepto del riesgo al ámbito criminoló-
gico. En efecto, allí encontramos que, ni el sentimiento de
inseguridad ni la inseguridad real, están en relación directa
con la posesión de bienes de fortuna; y el por qué, por el
contrario, a veces lo encontramos expresado con mayor
intensidad en los estratos más carentes de recursos de so-
brevivencia y también de protección. 
Aunque algunos autores del sedicente mundo desarrollado
insistan en que en la Sociedad del Riesgo  interesan menos
las estigmatizaciones y el control “cara a cara” que las téc-
nicas de prevención del riesgo, y que las policías sólo re-
accionarán a las llamadas de emergencia y a las
expectativas institucionales22, lo cierto es que en nuestros



racionales y conformar tecnologías configuradas por el seguro.” La expresión “enemigos convenientes” deriva del  trabajo de Nils Christie
“Suitable enemies” en BIANCHI, H y VON SWAANINGEN ed: ABOLITIONISM: Toward a non repressive approach to crime, Free University Press,
Amsterdan, 1983.
23 “ A incertezza juridica, a incognoscibilidade  e irracionalidade do direito penal gerada pela inflacao leislativa, ofuscaram de fato os limites  entre
a esfera do ilicito penal e sfera do ilicito administrativo, e por fim, do licito, transformano o direito penal numa fonte obscura e imprevisible de
perigos para qualqer cidadao, subtraìndo.lhe a funcao simbolica de intervencao extrema contra ofensas mais graves e oferecendo assim ter-
reno fértil para a corrupcao e o arbitrio”: FERRAIOLI, Luigi:  “A pena em uma sociedade democratica”, en Discursos Sediciosos: Crime, Di-
reito e Sociedade, Rio de Janeiro, n.7 p.31-40, 2 sem.2002 . Víd en general  también, sobre todo lo mencionado, RODRIGUES DE ASSIS
MACHADO, ob. Cit., y  ZAFFARONI, Eugenio Raúl: El Enemigo en el Derecho Penal, Grupo Editorial Ibáñez y Universidad Santo Tomás de
Bogotá, 2006.
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ambientes eso parece más bien una predicción de ciencia
ficción, y no lo que en realidad significa: una intensificación
del estereotipo del malo y el peligroso  y una represividad
y un control incrementados. La abundancia de demandas
penales y la generosa respuesta institucional parece ser un
fenómeno global.
En efecto de la Sociedad del Riesgo a la contrarreforma
humanística no hay más que un paso:
Como se ha especulado, se planteará una aparente con-
frontación entre eficiencia eticidad (aunque la “eficiencia”,
la cual a la larga amenaza la seguridad ciudadana, pues
es más una imagen de protección que protección real). El
estereotipo del delincuente será guía para la acción del
control social formal e informal. El Derecho Penal del
Riesgo expandirá el modelo de administrativización del
control formal.23.  Priorizará un procedimiento penal breve,
a pesar de la pérdida de garantías que pudiera implicar
para el imputado. Borrará las tendencias hacia la solidari-
dad y hacia la comprensión y tolerancia de las diferencias
culturales y sociales. Se aumentará el tamaño de la pena
y crecerán las penas secundarias  de la Administración. In-
fluirá en los procedimientos argumentativos judiciales para
fijar la pena en cada caso. Vinculará el Derecho Penal del
Enemigo al peligrosismo positivista. Y las penas serán bá-
sicamente entendidas en función de la retribución.
Lo que sí es innegable es que, al menos,  producto o no
del recalentamiento global, o de los factores tecnológicos,
la Naturaleza se nos ha vuelto vindicativamente hostil: la
amenaza de huracanes y tormentas, deslaves e inunda-
ciones parece haber aumentado. Por otra parte, las prác-
ticas del capitalismo salvaje asoman amenazas de
hambruna mundial por escasez de alimentos, o de la des-
trucción del Amazonas.   Tomemos en cuenta los movi-
mientos políticos y sociales emergentes de vocación
violenta,  el terrorismo, las  guerras económicas, o religio-
sas, étnicas, o tribales; las crisis financieras de las econo-
mías virtuales del primer mundo que arrastran a todos los
países; la voracidad del mundo petrolero; la convicción de
que también los Estados y no sólo internamente sus go-
biernos pueden ser delincuentes. Estamos vivenciando la
apoteosis de la transgresión. Vivimos en medio de infrac-
ciones generalizadas, donde las viejas consignas de Ley y
Orden pierden sentido al hacerse imposibles. La crimino-
logía y el Derecho Penal tradicional se tambalean, incapa-
ces de encontrar soluciones eficaces con sus
convencionales recursos, clasistas e intra-nacionales, y sin
ser capaces de contener, en los niveles planetarios, las vio-

lentas tendencias de políticas, conductas y reacciones.
Todo ello conforma un panorama de destrucción y catás-
trofe. La rapidez de las comunicaciones hace que ellas
sean parte “naturalizada”  de nuestra rutinaria y a la vez al-
terada cotidianidad. Simultáneamente, se genera la nece-
sidad de producir chivos expiatorios, de identificar
enemigos, así como odios indefinidos que buscan hacia
dónde dirigirse.  
Acotemos que el sentimiento de inseguridad, en general,
es tanto o más peligroso en sus consecuencias sociales y
políticas que la inseguridad real.
Los miedos, por supuesto, son construidos, aunque no fal-
ten razones para crear ansiedades. El crimen se ha vuelto
un valiosísimo recurso de entretenimiento televisivo y cine-
matográfico, sin el cual estas industrias no sobrevivirían.
Ya nadie hace, como antes, aquellas investigaciones de
cuántos delitos aparecen en una semana de televisión o
cine. Las cifras son innecesarias. No hay entretenimiento
sin violencia, lecturas sin sangre, sexo sin furia destructiva
o placer egocéntrico. Aún en la cotidianidad de la vida pri-
vada, la desconfianza recíproca se instala. 
Vivimos en un mundo globalmente aterrorizante, que se
nos presenta como casi totalmente ignorante, -si no ne-
gador-, del Estado de Derecho. La violencia es un pano-
rama cotidiano en todos los niveles, nacionales o
internacionales. Las cifras negras se han puesto de moda,
y las encuestas de victimización también, porque las esta-
dísticas oficiales de transgresión son insignificantes o me-
ramente simbólicas. Las denuncias y acusaciones son
mínimas, los conflictos se resuelven, si alguna vez se re-
suelven,  al margen del sistema penal. Las relaciones so-
ciales se reducen, las interacciones urbanas son las
indispensables para sobrevivir. El Leviatán ha regresado. Y
el fascismo también. Someterse al Estado de Hobbes per-
mite conjurar los miedos. Ya no importan ni la corrupción
oficial, ni que el Sistema Penal sea garantista en la cúspide
e implacable en la base. 
Todo lo que se relaciona con la criminología es profunda-
mente político (la Justicia Penal, la legislación penal, las po-
líticas criminales y penales, la cárcel, el bien jurídico
tutelado, las teorías de la pena y la supuesta proporciona-
lidad de la misma, el mal llamado “espíritu del legislador”,
la criminalización efectiva). Es además el más sólido entre
los pilares que sustentan la mesa de la gobernabilidad. El
miedo va a reflejarse en los derechos y garantías que el
Derecho está llamado a proteger. Y no sólo aumenta las
reacciones represivas. Sino la tolerancia a la violencia ins-



24 Así vemos que el 22% de los caraqueños considera que las autoridades tienen  derecho a matar delincuentes y a un 16 % le da igual. El
46% considera que las autoridades tienen derecho a detener ciudadanos sin orden judicial; el 51% justifica matar  al victimario en casos de
violación; y el 41% justifica el asesinato de los “azotes de barrio”, según la Encuesta de Victimización Caracas 2007
25 En Venezuela se redujo hasta los 12 años de edad.
26 El concepto viene de Jakobs (auque su esencia original es schmittiana), quien enfrenta el derecho penal del ciudadano al derecho penal del
enemigo, o lo que es lo mismo, la asimilación del control social a un ejercicio de  guerra. Hablar de guerra es hablar de batallas, muertes, y
bajas. 
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titucional. Y ello a su vez produce un confortable colchón
para la impunidad oficial y para la legislación regresiva.24

c) La contrarreforma humanística vista en el sistema
penal actual:

Una mirada de la Criminología de los Derechos Humanos
debe enfocar algunas medidas legales que, disfrazadas de
asignación de derechos, representan prácticamente las
mismas situaciones de represión que antes sufrían, o dis-
minuyen sus especiales consideraciones anteriores. Por
ejemplo, UNICEF, encubierta bajo  la excusa de otorgarles
el derecho a un juicio con todas sus garantías, y con su
prestigio,  nos vendió la receta universal de las Leyes de
Protección al Niño y al Adolescente. Ahora los menores,
víctimas tradicionales de las peores situaciones a través de
la historia, están incorporados al campo penal, que es un
terreno minado. Esas Leyes traían como caballo de Troya
aquella reducción de la edad de la imputabilidad penal, la
misma consecuentemente propugnada por la derecha
castigadora, reducción que tanto quisimos evitar. Y se ha
estado haciendo  a límites nunca soñados25, ni aún en los
discursos más represivos, mientras bajo la máscara de un
discurso garantista se mantienen instituciones de reclusión
similares a las prisiones, aunque nuevos especialistas pa-
rajurídicos estén hipotéticamente actuando. ¿Se presume
que el campo penal es aséptico y produce justicia? En vez
de mejorar los sistemas de protección al menor abando-
nado o en conflicto con la ley, ¿se cambiaron las leyes- en
detrimento de la mayoridad penal- para que nada cam-
biara? ¿No vale la pena evaluar lo que ha resultado de
estas reformas? No se tomó en consideración que en
nuestros países no hay- y en muchísimos años tal vez no
habrá-, instituciones de calidad para ayudar a los menores
en conflicto con la Ley. 
Otra cara del problema es el caso de la otra víctima tradi-
cional: las leyes de protección al “derecho de la mujer a
una vida libre de violencia”, no sólo no se acompañan de
instalar una cultura de la no violencia contra la mujer, -lo
que explica que las acusaciones sean insignificantes-, sino
que las casas de abrigo para protegerla son prácticamente
inexistentes (en Venezuela sólo hay dos, y apenas con ca-
pacidad de 10 personas cada una). 
Simultáneamente, las medidas alternativas al encarcela-
miento, y que por lo tanto privilegian la libertad, están ya
siendo rápidamente recortadas en sucesivas reformas le-
gales.
Es así como las políticas criminales desplazan su foco de
la Prevención a la Seguridad. Grave problema que signi-
fica ir de la planificación y las políticas sociales, al inme-

diatismo del control y la represión. Interesan más ahora los
“costos sociales” que las inversiones sociales. Significa que
los problemas de base, los más significativos para la cons-
trucción de una ciudadanía plena, no serán resueltos, por-
que no es lo que importa. 
Las medidas penales son oportunistas e insidiosas. Entre
las nuevas estrategias encontramos la ocultación de la
pena. Pues, como se sabe, el castigo no está sólo en leyes
penales. Está disperso en muchas otras leyes administra-
tivas, o en otra clase de medidas restrictivas. El tan deba-
tido Derecho Penal del Enemigo, se manifiesta de manera
especial en la administrativización de lo penal.  En ella re-
sulta más difícil rastrear la pérdida de garantías. Son mé-
todos ocultos de castigo esas de señalar  a quienes
pertenecen a “grupos de riesgo”, disfraz neo-positivista;
así como las medidas legales que excluyen, las que privan
de derechos, y el no permitir medidas alternativas a la pena
privativa de libertad para ciertos delitos considerados más
escandalosos o dañinos, como los llamados “Crímenes
Hediondos” en Brasil. El someter a los reclusos a una es-
pecie de “segundo juicio” administrativo o en manos de
expertos no jurídicos, y sin garantías, para otorgarles o no
salidas anticipadas  o alguna otra medida limitativa del en-
cierro.
Así, tenemos en casi todas partes unas precarias demo-
cracias, que se sostienen, por una parte, sobre leyes cada
vez más represivas, y, por la otra, sobre las penas infor-
males del que, en otras ocasiones, he denominado “sis-
tema penal subterráneo“. En ambos casos, estas
sedicentes democracias,  de alguna manera también,
como las viejas dictaduras militares, se sientan sobre la
punta de las bayonetas.
Hoy hay que invertir demasiado esfuerzo en mantener, al
menos algunos de  los principios del viejo Derecho Penal
Liberal, que ya no nos sirven sino para los relativamente
escasos juicios penales formales que aún se realizan. En la
práctica, el control formal se convierte en un pulpo de mu-
chos brazos, inicio institucional de la capilaridad del con-
trol social, que deja reducido al derecho penal
convencional a su más limitada expresión simbólica.

d) ¿Todo el Derecho Penal es Derecho Penal del Ene-
migo?

Aún lo que queda de ese Derecho Penal tan reducido en
su aplicación, como sabemos, está ya contaminado…la
Dogmática misma (al menos la de Jakobs y Silva Sánchez)
se encarga de reducir garantías, bien separando el Dere-
cho Penal del Ciudadano del Derecho Penal del Enemigo
(pre-seleccionado),  o inventando un Derecho Penal de va-



27 BACIGALUPO, Enrique: Prólogo a Responsabilidad Social, Sociedad del Riesgo y Derecho Penal del Enemigo, de Germán ALLER, Carlos
Alvarez Editor, Montevideo, 2006., p.21
Sólo en Venezuela se contabilizan más de 3.655 muertos por la policía, prácticamente sin castigo, desde agosto del año 2000 a febrero del

2005, de los cuales 2.300 fallecieron en presuntos enfrentamientos, lo que es tal vez más grande que el número de homicidios cometidos por
particulares en el mismo período.
28 Esto corresponde a la realidad venezolana, septiembre, 2008.
29 Así lo expresó el Ministro de  Relaciones y Seguridad  Rodríguez Chacín en el mes de junio del 2008
30 ver Henri LEFEBVRE: “La vida cotidiana en el mundo moderno” en Antropos , p.11
31 Marx lo decía hace mucho tiempo. Hoy, los Libros de Wacquant tienen una gran cantidad de información sobre lo rentable de esta indus-
tria
32 Compramos los mismos productos, nos gustan las mismas películas, los mismos actores, las mismas canciones; oímos las mismas noti-
cias, tratamos de vestirnos igual; y hasta nuestro idioma se ha ido reduciendo a traducciones generalmente extrañas y, por supuesto, tam-
bién centralizadas, de los subtítulos de mensajes y películas en inglés. 
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rias velocidades, según a quién se aplique.26

Nada más lejos de una concepción democrática del buen
gobierno.  Ya Mezger, al servicio del nazismo, aducía que
ese enemigo del régimen no pertenecía a la comunidad,
que era un extraño. Por lo tanto, bien podía ser objeto de
todos los exabruptos.
Por otra parte, las formas de atrapar al Enemigo sean ido
haciendo cada vez más peligrosas: lo vemos en la autori-
zación de las escuchas telefónicas, en las recompensas al
denunciante,  en los carteles que difunden sus rostros,  en
la  pérdida de la privacidad comunicacional electrónica; en
la Justicia negociada, e, inclusive  a través del estímulo a
la población para que se organice para  acciones de ver-
dadera inteligencia social y hasta política. Y, cuando “el se-
lecto atrapado “ – ese que Christie llama “enemigo
conveniente”- entra a la cárcel y visualizamos el panorama
de horror y degradación de la misma, totalmente al margen
de los principios de la Convención contra la Tortura, no po-
demos menos que preguntarnos si ese Derecho Penal,
todo él, no es, siempre, por definición, un Derecho Penal
del Enemigo. ¿No se trata de rechazar, neutralizar, elimi-
nar, segregar, encarcelar, según los casos, al seleccionado
como enemigo de la sociedad? ¿No nacen las teorías pe-
nales modernas, como dice Bacigalupo, de un libro de
Hugo Grotius sobre la guerra y la paz?27 .  Guerra, Ene-
migo y Derecho Penal tienen sospechosos vínculos de co-
municación.
En cuanto a los muertos y heridos provenientes de institu-
ciones y funcionarios del mismo sistema penal subterrá-
neo, -ese ya viejo tema, permanente, por lo tanto-, de  los
muertos en las cárceles y las ejecuciones extrajudiciales,
tenemos que reportar que hoy, como nunca, están a la
orden del día.  El número de muertos en las cárceles, sólo
por motines internos, sin contabilizar las provenientes de
factores atinentes al abandono de su salud, se ha incre-
mentado geométricamente. El secuestro de las cifras ofi-
ciales impide a veces dar reportes al día. Los funcionarios
policiales que hagan públicas cifras de delincuencia regis-
trada que sean diferentes de las dadas oficialmente desde
arriba, pueden ser destituidos.28 Considerar que los muer-
tos en enfrentamiento entre bandas o grupos no deberían
contabilizarse como cifras de homicidios realizados,29 es
negar el valor de la vida humana y acentuar su desprotec-
ción así como la agresión al Estado de Derecho.
En el caso de las ejecuciones, generalmente impunes, se

aplica una pena de muerte no autorizada constitucional-
mente. Hay violación por omisión, y también por acción,
de los Derechos Humanos, particularmente del derecho a
la vida,  en el caso de las cárceles. La parte más peligrosa
de la contrarreforma se apoya en las expectativas de la po-
blación. Ella legitima la barbarie y esta se reproduce tam-
bién en leyes penales, pues nuevos delitos están siendo
cada día definidos o las penas aumentadas.
Todo esto ha sido llamado la “sociedad terrorista”30: los
controles serían los ideológicos de contención y los puni-
tivos de represión. Es decir, violencia legal en la guerra in-
terna y violencia organizada en lo institucional: cuerpos
armados, policía, cárceles.
Por otra parte, la industria de la seguridad se ha convertido
en una muy rentable. De alguna manera, abandonar gran-
des sectores poblacionales a la necesidad de solucionar
sus necesidades sin los recursos institucionalmente acep-
tados, es obligarlos a sobrevivir en medio de redes de per-
sonas y actos donde los límites de lo legal y lo ilegal se
enredan y confunden, en beneficio de actores que viven
en el limpio escenario de lo aparentemente lícito. Que el
delito es funcional lo demuestran los grandes capitales que
se invierten en este sector31, donde lo instrumental y lo co-
municacional son fuertemente productivos, cerrándose un
círculo de límites difusos de transgresión-control-
negocios-corrupción-contrabando-legislación, pena y Jus-
ticia. De esta manera, la represión también se convierte en
reproducción de transgresiones.

e) Pero: ¿Hay verdaderamente un mundo globalizado? 

En realidad, ese manoseado término se reduce a la globa-
lización del mercado, con su correspondiente equipaje cul-
tural  e institucional. 
Aquí también presenciamos una esquizofrenia activa: por
una parte, la unidimensionalidad cultural, la “aldea global”
que hace ya casi medio siglo fuera demonizada por los fi-
lósofos frankfurterianos, parecería hoy acentuada en virtud
del enérgico campo de una información virtual y comuni-
cacional cada vez más centralizadas en el ámbito interna-
cional32. 
En el terreno institucional esta globalización se cristaliza,
entre otras cosas, en la búsqueda de un fácil, seguro, uni-
formizado y eficiente control, tanto penal como social. Este



33 Así tendremos los mismos enemigos, los mismos estereotipos, los mismos odios y las mismas maneras de actuar contra ellos
34 Un informe del  entonces Ministro francés Sarkozy, hoy Presidente, que  presentaría a la Asamblea Nacional, se basó en una investigación
del Instituto Nacional para la Salud y la Investigación Médica (INSERM), solicitaba establecer medidas de seguimiento a niños que, desde el
Jardín de Infancia, podrían ser tempranamente detectados, y por lo tanto, ser considerados sospechosos de conductas indebidas en el fu-
turo.
35 En Estados Unidos se han visto surgir juegos cibernéticos para matar mexicanos, y mujeres embarazadas o con sus niños en los brazos,
que intentan cruzar la frontera. También actos de violencia racista se han estado practicando en algunos países.
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control supuestamente garantiza al mercado sociedades
de consumo, las cuales serán estables, manejables y pre-
decibles. 33 Así tenemos reformas penales, procesales, po-
liciales, que tienen poco que ver con nuestra realidad
institucional de base; al igual que las legislaciones interna-
cionales sobre la delincuencia organizada, la tendencia a
tener cárceles y policías privadas; y por supuesto, también
las teorías del control basadas en la Tolerancia Cero y la
del one, two, three strikes, out”,  que bendicen un renacer
del positivismo del Código Rocco .34

A pesar de esto, por la otra parte, las diferencias cultura-
les  caracterizan los enfrentamientos básicos del mundo
actual. No reconocemos al diferente, y las guerras actua-
les, además de los intereses económicos que las susten-
tan, tienen mucho que ver con esas diferencias
legitimantes, que hacen, de  la cacareada “globalización”,
una gran mentira, a menos que no se trate sino de una
orden de uniformidad colectiva , obligatoria, so pena de
exclusión. 

f) Los diferentes, los instrumentos internacionales y el
sistema de garantías: 

Desde la vieja criminología positivista se ha venido aseve-
rando que el delincuente suele primero legitimar su acción,
degradando, a través de sus racionalizaciones, el valor y el
significado de su victima.
Otra cosa, sin embargo,  es que el mismo sentido de alte-
ridad genere víctimas por la diferencia de grupo, ideología,
color, religión, etnia, género o clase social. El principio del
fascismo se ha fincado en la necesidad de castigar, elimi-
nar o segregar al diferente, al “otro”, despojándolo ideoló-
gicamente de sus cualidades humanas y, por lo tanto, de
su dignidad y sus derechos. De allí suelen venir conceptos
y acciones características  propias de los Crímenes de
Odio. 
Se ha ido produciendo una esquizofrenia en el campo de
los Derechos Humanos: por una parte los organismos in-
ternacionales desarrollan más y más bienes protegibles por
las Declaraciones de Derechos Humanos, y por la otra, los
países que las aprueban y los recogen no están dispues-
tos a protegerlos en la práctica; o simplemente no los ra-
tifican, con lo cual  niegan esos derechos.
Por otra parte, los organismos internacionales de Derechos
Humanos funcionan con lentitud y con dificultades para
ser  ciento por ciento eficaces.
Por diferentes motivaciones extremas que podrían consi-
derarse  “estado de necesidad”, la tendencia a cambiar los

patrones de la ocupación tradicional del espacio, eufemís-
ticamente denominados en el terreno institucional, bien
“desplazados” bien  “refugiados”,  o simplemente inmi-
grantes o “sin papeles”, se han convertido en nuevos su-
jetos criminalizables, y en fuente de miedo y odio. La
reacción más temida, sin duda, es el crecimiento del ra-
cismo, y  la violencia que puede generar. 35.
En el 2005, los inmigrantes internacionales estaban entre
185 y 192 millones de personas (aproximadamente el 3
por ciento de la población mundial, y comparable a la po-
blación de Brasil).  Casi todos los países están involucra-
dos en las migraciones, bien como exportadores, bien
como receptores,  como países de tránsito, o por una
combinación de las tres situaciones. 
La “Convención de Naciones Unidas para la Protección de
los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y los
Miembros de sus Familias”, se hizo vigente después que
20 países lo ratificaron  en marzo del 2003. 
Reconoce que los inmigrantes legales tienen legitimidad
para reclamar más derechos que los indocumentados,
pero que los derechos fundamentales de éstos también
deben ser respetados, como seres humanos son.
Los países que han ratificado la Convención son básica-
mente los países de los cuales son originarios los inmi-
grantes, como México, Marruecos y Filipinas.  
Ningún país occidental receptor de inmigrantes ha ratifi-
cado la Convención, aunque la mayoría de éstos viven en
Europa y Norteamérica. Tampoco otros países receptores
importantes, como Australia, los países del Golfo, y la India
la han ratificado. Como indicador curioso de la esquizofre-
nia que se ha apoderado del campo de los Derechos Hu-
manos,  gracias a una Convención que pretendía beneficiar
a los inmigrantes, ahora hay seres humanos  sin derechos.
Por otra parte, hay acciones legales que son tan dañinas
como las conductas declaradas ilegales y por lo tanto san-
cionadas. Por ejemplo: la privación del acceso a alimen-
tos y servicios médicos a inmigrantes ilegales, debería ser
considerada conducta delictiva cuando cause enfermedad
o muerte.  Sería un delito menor, en todo caso, si se com-
para con el llamado crimen de “exterminio” en el Estatuto
de Roma, el cual se considera crimen contra la humani-
dad cuando se calcula que puede destruir una parte de la
población. 
Es necesario remodelar la tradicional estructura institucio-
nal y conceptual de la soberanía y las fronteras: en un mo-
mento en el cual las fronteras económicas están
desapareciendo, sería igualmente  ilegítimo establecer fron-
teras humanas.
El rechazo y el castigo a la diferencia,  como en los tiem-



36 WACQUANT, Loïc, ibíd-  Ver también TOURNIER Pierre: “La délinquance des étrangers en France: analyse des statistiques  penales” en PA-
LIDDA, Salvatore: Délit d´immigration/ Immigrant delinquency, Brussels, Comission Europeenne, l996, p 158. 
37 Ibíd p. 111
38 Wacquant, ob cit.  p. 98
39 Ibíd.
40 Es el caso de  las investigaciones de Sampson y Laub.
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pos de la Inquisición, se manifiesta en actos como éste: la
prohibición de  (y la expulsión por) el uso del velo por parte
de niñas musulmanas en países occidentales, por ejem-
plo,  es una manera de criminalizar esa conducta. El uso
del velo es sin duda contrario a los valores occidentales.
Pero las acciones pedagógicas convincentes  son más
apropiadas y menos punitivas que la expulsión de esas
niñas de establecimientos escolares. 
Es así como, aún cuando sólo, si acaso, el producir inten-
cionalmente un resultado gravemente dañino debe ser
considerada delito, las simples inmigraciones ilegales se
han convertido en un asunto criminológico.  Es el ejemplo
más contemporáneo de cómo los problemas de goberna-
bilidad se traducen en términos de criminalización. Es fácil
ver sus efectos en las cifras de criminalización de extran-
jeros, y en su privación de libertad en lugares para depo-
sitar a estos “extraños”, lugares que son prisiones aunque
se les denomine de otro modo. Esto se produce a pesar de
que existe un castigo, y no precisamente oculto, en el
hecho de reintegrar a los inmigrantes ilegales a sus países
de origen. “La deportación o transferencia forzada de po-
blación” es, de acuerdo al Estatuto de Roma, un delito
contra la humanidad cuando se usa como un medio para
salir de población inaceptada. 
No se trata solamente de la Ley del Retorno que permite
detener hasta por 18 meses a los inmigrantes ilegales. En
Italia, el hecho de ser un inmigrante ilegal, se acaba de
convertir en una nueva, insólita, agravante para ciertos
tipos delictivos: 
Como explica Wacquant,  como consecuencia de los Tra-
tados de Shengen y de Maastricht , que se orientaron a
acelerar la integración jurídica para asegurar una efectiva
libre circulación  de sus ciudadanos, la inmigración fue de-
finida por sus autoridades como un problema de seguri-
dad continental, del mismo nivel que el crimen organizado
y el terrorismo. Según este Autor, esta privación de libertad
en depósitos de extranjeros, es más un encarcelamiento
de diferenciación que un encarcelamiento de seguridad36.
Como el mismo autor cita, el aumento del peso de los ex-
tranjeros en la población encarcelada en Francia, depende
exclusivamente del aumento tres veces mayor en los últi-
mos años, de prisioneros que han violado sus normas de
permanencia en Francia.37. Y, como puede verse en las ci-
fras que él presenta, hay una situación similar en toda Eu-
ropa. También informa que “...la evolución de la población
penitenciaria estadounidense”... testimonia “el ennegreci-
miento constante de la población detenida, que hace que,
desde l989, y por primera vez en la historia, los afro-ame-
ricanos son mayoritarios entre los nuevos ingresados en
las prisiones estadales, aunque no representen más del

12% de la población del país”  “Los latinos son el grupo
cuya  tasa de encarcelamiento creció más rápido en el pe-
ríodo reciente” 38. “Esta “desproporcionalidad  racial”... es
aún más pronunciada entre los jóvenes...porque, en todo
momento, más de un tercio de los negros de 18 a 29 años
están en la cárcel, o bajo la  autoridad de un juez de apli-
cación de penas, o de un agente de vigilancia penitencia-
ria, o bien a la espera de presentarse ante un tribunal.”.39

Los instrumentos normativos internacionales, por su parte,
han tenido otro rol importante en la disminución de garan-
tías: Vemos como el relativo a la Delincuencia Organizada
y el referido a la Corrupción, mientras definen de manera
oscura e imprecisa los hechos perseguibles, creando un
amplio abanico de intervenciones en desmedro de la se-
guridad jurídica, se ocupan también de golpear el sistema
de garantías.
La criminología se hace cada vez más regresiva: vuelven
con mucha aceptación los viejos abandonados estudios
genéticos sobre gemelos univitelinos y las investigaciones
cerebrales; y hasta el nuevo concepto de poblaciones vul-
nerables, mal utilizado, se hace amenazador, al identifi-
carse la vulnerabilidad con elementos característicos  de la
pobreza.  Regresan las investigaciones criminológicas
hechas en las penitenciarías (donde mejor se expresa la

selectividad), y se legitiman las teorías del funcional-positi-
vismo orientadas hacia la clase social. 
Se han revivido la teoría ecológica de la Escuela de Chi-
cago y el concepto de “desorganización social”. En zonas
de inmigrantes en los Estados Unidos, se investigan “las di-
ferencias delictivas” entre familias mexicanas, o peruanas
o colombianas… La criminología primermundista, ahora se
debate entre una izquierda que así se autodenomina por su
tendencia humanista, y una derecha que ahora se carac-
teriza por rasgos fascistas. Podrían citarse muchas inves-
tigaciones norteamericanas y europeas que intentan
explicar sus delincuencias a través de rasgos étnicos, o
antropológicos, o culturales (los límites de esos conceptos
son movibles) de los migrantes del tercero y cuarto mun-
dos. Investigaciones cuyas recomendaciones se debaten
entre los dos extremos: criminalizar o integrar. 
Así, frente a esa “derecha” que buscaría encontrar rasgos
delictivos en barrios latinos de Estados Unidos, partiendo
de la hipótesis –implícita o formulada- de que allí hay valo-
res negativos, hay una “izquierda” también funcional-posi-
tivista que aduce que en los barrios donde residen
personas de una misma proveniencia nacional, los víncu-
los con los valores de las familias del mismo origen resul-
tan ser más bien buenos controles de la delincuencia40. La
teoría del conflicto de culturas de Sellin, ha sido de nuevo
puesta sobre el tapete, aunque aún no resulta ser reivindi-



41 Como BARATTA, Alejandro afirma: El Derecho Penal debe ser  “el espacio residual que queda para la intervención punitiva dentro de la po-
lítica integral de protección de los derechos, cuyo se considere inevitable para responder a gravísimas  violaciones de derechos fundamenta-
les”. Ob. Cit . FERRAIOLI ha escrito numerosas e importantes páginas sobre el tema.

Víd. BENITO Mauricio : como forma de contener la crisis social generada como consecuencia del creciente número de marginados, se ha
apostado por una política represiva asentada sobre el principio de más estado penal. Esto nos lleva a la situación de contar con “Estado mí-
nimo” para las políticas sociales y económicas y “Estado máximo” en materia policial- penal.
42 “Peñonazos” o “guerra” contra el crimen, “mano dura”, por ejemplo, son expresiones características en las campañas electorales de Vene-
zuela
43 Según GUILLAUME. Ver ANIYAR DE CASTRO, Lolita: “Los Crímenes de Odio: Discurso Político y Delincuencia Violenta en Venezuela. El res-
peto a las diferencias y el rol de la Criminología Crítica en Venezuela, en los inicios del Siglo XXI”. En Capítulo Criminológico, Órgano del Insti-
tuto de Criminología de la Universidad del Zulia “Dra Lolita Aniyar de Castro, Maracaibo, Venezuela, vol. 36  n° 2, abril- junio, 2008
44 BARATTA, ob.cit.
45 Ver ANIYAR DE CASTRO, Lola: La nueva Criminología y lo Criminalizable, en Capítulo Criminológico, Órgano del Instituto de Criminología
de la Universidad del Zulia “Dra Lolita Aniyar de Castro, Maracaibo, Venezuela, n° 15, 1987
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cadora de la diferencia. La tesis actuarial de los factores
de riesgo tenderá a convertirse en las nuevas, peligrosas
Tablas de Predicción de los cónyuges Glueck.

g) El Sistema Penal: una función a la vez simbólica e
instrumental. 

A pesar de la probada incapacidad del Derecho Penal para
sus fines manifiestos, éste ha sido seleccionado priorita-
riamente para solucionar problemas sociales y políticos. Es
cuestión, parece ser, de ahorrar en gastos, por una parte,
y de ofrecer falsas  “soluciones” inmediatas, por la otra,
con aparatosas reformas legislativas y las llamadas Leyes
de Emergencia, que pretenden sacar conejos de sombre-
ros con algunos rápidos pases de prestidigitación. 
Ese juego de utilizar la legalidad (el Sistema Penal) como le-
gitimidad (para justificar simbólicamente un estado de
cosas que no interesa, o no se sabe, o no se puede en-
frentar de otra manera); ese oscilar entre los bordes de la
legalidad y la ilegalidad, hace de la criminalización el gran
problema actual de la democracia y de los Derechos Hu-
manos. 
Por eso se ha dicho que la protección de los Derechos Hu-
manos debe ser el objeto y a la vez el límite del poder pu-
nitivo del Estado. Y por eso se aboga por un Derecho
Penal Mínimo, también llamado Derecho Penal Axiológico
o Derecho Penal de la Constitución.41

Que el Derecho Penal Mínimo deba ser considerado como
un Derecho Humano,  es una postura necesaria para una
renovada Criminología Crítica que enfrenta al Estado poli-
cial-penal máximo y su lenguaje de guerra. Pero el eslo-
gan de “guerra contra el crimen” no es sólo un asunto de
lenguaje. 
No sólo las policías y las actividades de contra-terrorismo,
las políticas contra las drogas o las instituciones que ma-
nejan el crimen organizado se han ido militarizando, sino
también se está solicitando que las policías y las activida-
des del control formal de la delincuencia convencional ten-
gan una organización interna militarizada, cuando no que
se refuercen con presencia o prácticas militares.
También se hace cada vez más urgente considerar la in-
dependencia del Poder Judicial como tal derecho humano
Por otra parte, señalemos un peligro adicional: como la vio-
lencia está también presente en el lenguaje de los gobier-

nos y de los políticos que se ofrecen en elecciones42, y
como la violencia se aprende, la violencia que pudiera apa-
recer en la sociedad se retroalimentará con los discursos
oficiales. El incremento de la violencia, delictiva o no, que
se produce al generarse una atmósfera de guerra virtual, se
ha dicho que se debe a  fenómenos que pueden ser de
irradiación o de asociación43.
De la misma manera como los Derechos Humanos han
sido propuestos como límite y como objeto del Derecho
Penal44, el cual no estaría legitimado si no contribuye a dis-
minuir la violencia punitiva, también los Derechos Humanos
deben ser el límite y el contenido de la misma Criminolo-
gía45.
La contra-reforma institucional que estamos experimen-
tando, como se ha dicho, es exactamente la inversión de
estos principios. Ningún principio iushumanista se ha aban-
donado más que el del Derecho Penal Mínimo: el Derecho
Penal no sólo deja de ser mínimo, sino que hasta ha dejado
de tener, al admnistrativizarse, la apariencia formal del De-
recho Penal. 

h) Una primera ojeada a la Criminología de los Dere-
chos Humanos:

Como la Criminología pareciera tocar los límites de una dis-
cusión sobre el Bien y el Mal, corre el riesgo de asumir una
dimensión religiosa. Por eso, debe estar sólo focalizada
sobre los efectos de las acciones46 y medidas personales
y oficiales, que se relacionan con  las necesidades huma-
nas reales, esenciales o fundamentales47 . Una discusión
refrescada, moderna y sin prejuicios sobre el concepto del
bien jurídico tutelado, debe hacerse. ¿Se incrimina primero
y se inventa después, el  bien tutelado? ¿Cuál es su sen-
tido real, su organización sistémica, su correspondencia
con cuáles intereses?

Los crímenes de masa y la criminología de los Dere-
chos Humanos: El llamado a una Criminología de los De-
rechos Humanos está más que legitimado por la
constatación de que hay  formas de macro-criminalidad
que  tradicionalmente no ha estudiado la Criminología, pro-
tegiéndose bajo las coartadas, o de que son de naturaleza
política (escondiendo que en el mundo del delito todo es
político), o de que estarían  fuera de su alcance  investiga-



46 Y en ciertas circunstancias sobre las no-acciones, cuando éstas son requeridas para evitar un daño.
47 ANIYAR DE CASTRO, L. (Ver de la Autora: “La Nueva Criminología y lo Criminalizable”, en Capítulo Criminológico, Revista del Instituto de
Criminología de la Universidad del Zulia, Maracaibo, Venezuela, N° 15, 1987),  quien trató de explicar las posibilidades de identificar esas ne-
cesidades reales y fundamentales como base objetiva de lo criminalizable, o referente material del delito, según lo enunciaba Baratta. 
48KENNEDY, Mark: Beyond Incrimination, en  REASONS, Charles ed: THE CRIMINOLOGIST:CRIME AND THE CRIMINAL, pages 106 -135
49 Vid.  Zipf, citado por MARTÍNEZ, Mauricio: “El Estado actual de la Criminología y de la Política Criminal”, en  Capítulo Criminológico, órgano
del Instituto de Criminología “Lolita Aniyar de Castro” de la Universidad del Zulia, Maracaibo, vol.27 Nº 2 (agosto de l999) p.48

LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA EN EL SIGLO XXI- Lolita Aniyar de Castro[24]

tivo.  Es una grave y certera acusación a la criminología
tradicional la de haber descuidado la discusión de las si-
milaridades que hacen que algunas situaciones de moti-
vación política, o de la actuación de operadores políticos,
se manejen como verdaderos delitos. Con esta última falsa
justificación se insiste en la arcaica concepción de la cri-
minología como un saber estanco, incapaz de relacionarse
transdisciplinariamente.

Ante el espantoso panorama de los  millones de muertos
que se han producido desde el siglo pasado, entre gue-
rras por tesoros, ideologías, petróleo, religiones, naciona-
lismos, exterminios étnicos y terrorismos,  para señalar su
incapacidad heurística, es lícito preguntarse cuántos ase-
sinatos pasan bajo la mirada indiferente de la criminología
tradicional. 

Para el Derecho Penal una conducta no es delito si no viola
una descripción legal a la que se le asigna una pena. De
manera que, antes de que existiera el Estatuto de Roma,
aquella Criminología que se autodenominaba “auxiliar del
Derecho Penal”,  podía argüir al menos esa  razón,  para
no tratar esos temas. A pesar de que son evidentes las ca-
racterísticas comunes entre un tipo y otro de asesinatos,
esa Criminología se limitó a excusarse bajo la coartada de
que se requerirían dos tipos diferentes de explicación, aun-
que no se ocupó tampoco mucho de formular la señalada
segunda explicación.  
Y aún después de que ese Estatuto, y la Corte Penal In-
ternacional existieron, le ha resultado más cómodo dejar a
políticos y gobiernos el manejo de la macro-criminalidad.
Sólo la Criminología Crítica extrajo una lección de ella por
cuanto, al aplicar criterios externos a lo penal a los actos
definidos como delito,48 desnudó el sentido de la selecti-
vidad del sistema punitivo y su simbolismo. Podríamos es-
perar, confieso que sin mucho optimismo, que, en la
medida en que algunas legislaciones hayan asumido la ne-
cesidad de criminalizar los crímenes contra la humanidad,
también la vieja criminología “auxiliar” comience a des-
arrollar explicaciones coherentes, al menos en la medida en
que no perturbe su histórica función legitimante.

i) La intensa y dinámica relación entre Criminología y
Derecho Penal. La inversión de los roles.

La criminología ha dejado de ser “Ciencia Auxiliar del De-
recho Penal”,  Derecho que es hoy apenas uno de los ob-
jetos de su estudio  y análisis crítico. Como se ha dicho,

una Criminología como Teoría Crítica del Control Social, al
ser una criminología de los Derechos Humanos, y por lo
tanto axiológica, normativa, no es diferente de la Política
Criminal49.  Y es en consecuencia un “deber ser”.  El De-
recho Penal, para esta nueva Criminología, es parte del
“ser” a estudiar y a vigilar; “Ser” al cual hay que controlar
las desviaciones que se produzcan en el terreno de los va-
lores.  La Criminología de los Derechos Humanos controla
los controles. Y para ello, debe tener bajo observación per-
manente los movimientos de toda relación fáctica de
poder.
Un penalista crítico y un criminólogo crítico se encuentran
en el mismo terreno, en un trabajo fordista de aporte, asi-
milación y reelaboración. El criminólogo, con los pies en la
tierra,  aporta el dato crítico exterior. El penalista lo con-
vierte en tendencias modernas de la Dogmática.
Hay ya una larga lista de situaciones en las cuales pode-
mos identificar esas desviaciones.  Invitamos a agregar las
muchas que se están produciendo en los ámbitos internos
e internacionales. Entre otras cosas, las guerras que se
producen como formas de castigo a presuntas transgre-
siones que ni siquiera han sido verificadas ni legitimadas.
Ese Control Penal Internacional Informal, que elimina más
vidas que los homicidios  de la calle, sumados, de todos
los países. 
Invitamos a estar alerta frente a las tendencias  que están,
a veces subrepticiamente, destruyendo una democracia
que ha costado mucha sangre construir.
Es así como la Criminología de los Derechos Humanos
como Criminología Crítica del Siglo XXI, será un compro-
miso con la vida, la igualdad, la libertad, la inclusión y la
seguridad. Y no dará cuartel ni al fascismo, ni a la dere-
cha, ni a lo que pretenda llamarse izquierda con violación
de derechos humanos. Porque, al parafrasear a la escri-
tora Gertrude Stein: “una rosa es una rosa es una rosa”,
debemos decir que, en cualquier circunstancia política,
“un crítico es un crítico es un crítico”.
Y aunque el regreso a las sombras del pasado nos acose,
no debemos olvidar que la noche es siempre más oscura
antes del amanecer.
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[29]¿CULTURA DE LA (IN)SEGURIDAD PARA UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA? - Roberto Bergalli

INTRODUCCIÓN
El concepto de seguridad es propio y fue consubstancial
a un sistema de relaciones sociales que nació y se des-
arrolló con la forma constitucional del Estado social (bene-
factor, o l’ État providence, dicho ”a la francesa”). Fue
preparado en las constituciones austríaca de 1917, repu-
blicana de Weimar (1919) y en la de la IIa. República es-
pañola de 1932, pero promovido por el desarrollo del
constitucionalismo social, una vez superada la hecatombe
de la segunda Guerra mundial y el Holocausto. 
La Costituzione della Repubblica italiana (1947), la Grund-
norm o Ley Fundamental de Bad Godesberg (1949), como
asimismo la de la Cuarta República francesa (1946) son
todas cartas constitucionales que previsoramente supie-
ron acoger las necesidades y los requerimientos, produc-
tos de las sociedades que se asomaban a un desarrollo
generado por el capitalismo industrial de la post-guerra.
Entre esas necesidades y requerimientos, junto a las de
trabajo, vivienda, salud, educación, crédito y previsión so-
cial o jubilación, emergió una/o de seguridad, pero de se-
guridad efectiva en el cumplimiento de las respuestas
estatales a ese nivel de exigencias ciudadanas. Es posible
denominarla, entonces, como seguridad social. Fue con
estos precedentes y principios constitucionales que se
consolidó el concepto de derechos sociales y, en particu-
lar, pero posteriormente, de la mano de Thomas Henry
Marshall50, el de ciudadanía social, todo lo cual sirvió para
ampliar los márgenes de la inclusión. Tales derechos so-
ciales pasaron a constituir, junto a los ya acuñados como
derechos individuales o subjetivos por las constituciones
liberales decimonónicas, el núcleo duro de los que fueron
reconocidos como “derechos humanos”, aceptados y re-
conocidos en convenciones internacionales inmediatas
como la de 1948.
De tales maneras la seguridad de que se hablaba en el
constitucionalismo social era aquella en relación con bienes
que pasaron a ser tales, y no únicamente como jurídicos,

cuando la seguridad en el puesto de trabajo, por el lugar de
vivienda, por la salud, por dar educación a los hijos, por
disponer de recursos cuando se pasa a una pasiva situa-
ción laboral y por poder disponer de recursos para adqui-
rir alguno de dichos bienes y los demás de consumo
alcanzó unos elevados niveles, absolutamente desconoci-
dos hasta los años de 1950, 1960 y comienzos de los de
1970 en las sociedades occidentales. 

1)  Cultura de la seguridad. 
En este sentido debe hablarse del nacimiento de una “cul-
tura de la seguridad”, en tanto y en cuanto la cultura (en
sentido antropológico) comprende todos los hechos que
configuran una forma de sociedad, desde los valores, nor-
mas de conducta y leyes, hasta las costumbres, creencias,
técnicas o prácticas. Esta y cualquiera otra cultura está re-
lacionada con el “avance” de la civilización tanto econó-
mico como de costumbres. Las culturas surgen y cambian
sobre bases materiales y estructurales. La cultura es un
esquema de clasificación que da significado a los símbo-
los reafirmados en los rituales y en los discursos51. Estos
símbolos y rituales se reflejan en la vida cotidiana y son ele-
mentos básicos en la construcción de la experiencia so-
cial. Los elementos culturales de la vida cotidiana (como
los objetos, el cuerpo o la noción de riesgo o seguridad)
crean unas líneas de demarcación entre los grupos socia-
les. Así, por ejemplo, la noción de ‘contaminación’ revela
las diferencias entre las distintas sociedades humanas52

1.1) Seguridad y riesgos.
La cultura es también el principio codificador por el que se
reconocen los riesgos y peligros. Existen pautas culturales
que orientan sobre cuáles son importantes. Cuando se
habla de riesgo se parte de alguna visión culturalmente es-
tablecida. Las diferentes culturas les confieren diferentes
significados dependiendo de las situaciones, eventos, ob-
jetos y relaciones personales involucradas. La construc-
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50 Marshall, Thomas 1950, Citizenship and Social Class and Other Essays. Cambridge: Cambridge University Press Ed. Castellano, 1998,
Ciudadanía y clase social, Madrid: Alianza editorial
51 Para una discusión del término cultura y sus implicaciones actuales véase, como referencia en castellano, Sahuquillo, Irene Martínez
(1997), “Los dos conceptos de cultura: entre la oposición y la confusión”, Revista Española de Investigaciones Sociológicas, vol. 79, pp.
173-196
52 Douglas, M. La aceptabilidad del riesgo según las ciencias sociales Trad. de V. A. Martínez Barcelona: Paidós, 1996.



ción social del riesgo está determinada por tres aspectos:
las relaciones sociales, la estrategia de comportamientos y
la cultura (de forma parcial). 
La cultura se fundamenta en creencias y valores que justi-
fican conductas y pautas de relaciones sociales. Pero a su
vez, éstas influyen en las representaciones de lo que cons-
tituyen o no riesgos y peligros, pues las personas “miran al
mundo” desde una determinada perspectiva, legitimada
por las relaciones sociales del mundo al que pertenecen53.
Según Mary Douglas54, la percepción del riesgo se cons-
truye en términos de contribución al mantenimiento de un
particular modo de vida. Se puede decir, entonces, que los
individuos eligen lo que van a temer (y en qué modo) para
dar así apoyo a su forma de vida. Por lo tanto, en cierta
manera, el riesgo y el peligro, así como también la cultura
en la cual están inmersos, están determinados por una es-
tructura socioeconómica dada.
Las personas perciben y aceptan riesgos a partir de la re-
ferencia cultural de la sociedad a la que pertenecen. El
hecho de que el riesgo se construya socialmente, no sig-
nifica que todos los individuos de una determinada socie-
dad los perciban de la misma manera. Por ejemplo, el
público no ve los riesgos de la misma forma que los ex-
pertos, pues estos tienen una visión técnica de los mis-
mos55. Según Mary Douglas56, lo que hay que considerar
son los valores sociales y morales. Para esta autora, la es-
tructura social es un sistema moral; la responsabilidad so-
cial crea las líneas principales de equilibrios entre costo y
beneficio, y produce los diferentes modos de categorizar el
mundo físico. El principio racional lleva a estimar la proba-
bilidad de un evento por su valor. Sin embargo, las perso-
nas tienden a fijar la atención en el estrato medio. A
menudo se pasan por alto los peligros de alta probabili-
dad. Por ejemplo, se producen pérdidas económicas
todos los días por accidentes imprevisibles en el hogar o en
la carretera. No obstante, es difícil conseguir que el pro-
pietario de una vivienda o un conductor tomen precaucio-
nes eficaces tales como utilizar superficies antideslizantes
en el suelo de la casa o ponerse los cinturones de seguri-
dad en el coche. Al mismo tiempo, se da importancia a
otros riesgos que combinan consecuencias graves con
una baja probabilidad, tales como inundaciones o terre-
motos, por lo que surge en este terreno una pregunta a la
que corresponde dar respuesta. ¿Por qué se fija más la
atención en determinados riesgos y se encubre la percep-
ción de otros?. Todo indica que es por influencia social.
Por lo general, los riesgos bien advertidos resultan estar

conectados con principios morales legitimadores.57

Para Mary Douglas y Aaron Wildawsky58, las preferencias
por la aceptación o evitación del riesgo responden a “ses-
gos culturales”. Es decir, a visiones del mundo o ideolo-
gías consistentes en valores y creencias profundas.
Además esos “sesgos culturales” están correlacionados
con las ideas políticas o los estilos de vida. Un ejemplo, lo
constituyen los grupos ecologistas y pacifistas. Según los
autores aludidos antes, la organización y la imagen del
mundo de esos grupos ecologistas y pacifistas está “ses-
gada” por el patrón igualitarista. Pero, este patrón antije-
rárquico, descentrado y sin liderazgo acentúa, sin embargo
la magnitud de los riesgos percibidos. Es por ello por lo
que los investigadores insisten en las limitaciones del co-
nocimiento público de los riesgos. 
Las personas sobrestiman de forma caprichosa algunas
categorías de riesgo y subestiman otras. El público tiende
a sobrestimar peligros de sucesos infrecuentes y a subes-
timar los de eventos comunes. En general, los individuos
tienden a infraestimar los riesgos derivados de su propia
conducta. Las personas subestiman de ordinario los ries-
gos en situaciones familiares y los riesgos de baja proba-
bilidad. En cambio, impactan los sucesos dramáticos
relatados por los medios de comunicación y sienten menos
las pérdidas no dramáticas tales como las muertes por
asma59. Los riesgos y peligros son reconocidos por los ciu-
dadanos a través de pautas culturales. 
Según Karl Dake60, existen cinco pautas en las percep-

ciones de riesgo que guardan relación con un tipo parti-
cular de estilo de vida. La primera, o jerárquica, cree en la
naturaleza y su capacidad de recuperación. Aboga por un
desarrollo sostenido utilizándolo de forma racional, con-
fiando en las instituciones y expertos para la regulación del
uso de los recursos naturales. La segunda de esas pautas
propone una visión igualitaria del mundo, creyendo en la
fragilidad de la naturaleza y advirtiendo un enorme poten-
cial de riesgos asociados a la tecnología. El tipo de estilo
de vida que destaca la tercera pauta en percepción de ries-
gos es el individualista, el cual es antijerárquico y egocén-
trico. Permite creer que la naturaleza es benigna y que las
instituciones son garantes de seguridad (siempre que no
interfieran en la sacrosanta autonomía del yo). El siguiente
es el tipo fatalista que facilita la creencia en el mito de que
la naturaleza es caprichosa. Sus portadores participan mí-
nimamente de la vida colectiva y poseen un comporta-
miento de resignación. Se solidarizan con los grupos
igualitarios y jerárquicos, pero apoyan la autorregulación
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individual de los individualistas. Finalmente, también hay
que considerar la tendencia a la autonomía, largamente
asociada con el estilo de vida. Esta parece ser una forma
de estabilizar y adaptarse a la supervivencia, evitándose la
pérdida de atención a otras cuestiones y que Douglas
(1996) denomina inmunidad subjetiva. Se puede hacer un
paralelo de esta conceptualización de Mary Douglas, con
lo que Anthony Giddens denomina confianza básica.
Según este autor la confianza básica se adquiere en las
experiencias tempranas de la niñez. “Es un dispositivo pro-
tector contra riesgos y peligros de las circunstancias de
acción e interacción. Es el apoyo emocional más impor-
tante de un caparazón defensivo o coraza protectora que
todas las personas normales llevan consigo como medio
que les permite salir adelante en los asuntos de la vida co-
tidiana. 
El mantenimiento de la vida, en un sentido de salud, tanto
corporal como psicológica, está inherentemente sometido
a riesgos. El hecho de que la conducta de los seres hu-
manos se vea influida tan fuertemente por la experiencia
mediada, unido a la capacidad de cálculo que poseen los
agentes humanos, significa que toda persona puede - en
principio - sentirse abrumada por angustias referentes a
los riesgos que implica la misma tarea de vivir. Ese senti-
miento de ‘invulnerabilidad’ que bloquea las posibilidades
perjudiciales a favor de una actitud generalizada de espe-
ranza, deriva de la confianza básica. La coraza protectora
es, en esencia, un sentimiento de ‘irrealidad’ más que una
firme convicción de seguridad; consiste en dejar en sus-
penso, en la práctica, posibles sucesos capaces de ame-
nazar la integridad corporal o psicológica del agente. La
barrera protectora que proporciona puede ser atravesada,
temporal o más permanentemente, por acontecimientos
que demuestran la realidad de las contingencias desfavo-
rables que implica cualquier riesgo”(...)61

Por lo demás, si se les pregunta por los riesgos que afron-
tan, las personas responden partiendo de alguna norma
culturalmente establecida. Las investigaciones sugieren
que existen rasgos de la red social que afectan al miedo,
a la sospecha, y a la capacidad de afrontar situaciones.
Todo lo anterior es aplicable al caso de la victimización. En
general, las víctimas potenciales de un delito tienen una
percepción variable de los riesgos que corren. Las capas
sociales con rentas bajas están más expuestas a la delin-
cuencia y son conscientes de este riesgo. Las mujeres y
los ancianos tienden a exagerar su vulnerabilidad frente a
la delincuencia. Esos hechos se pueden explicar por fac-
tores culturales. Las mujeres tienden a ser socializadas en
la conciencia de alto riesgo. Se las “educa” para que es-
peren un ataque. Por otro lado, las personas mayores
están aisladas y su sentido del peligro se corresponde con
su débil sentido de apoyo social. La baja correlación entre

los hechos y los temores entre las mujeres y las personas
ancianas tal vez se deba, en parte, al éxito de las precau-
ciones que toman para protegerse62.
Resumiendo, la cultura es el conjunto de conocimientos,
principios normativos y valores compartidos por una so-
ciedad. Las sociedades desarrollan sistemas culturales que
contienen reglas de conducta, normas morales, creencias
e identidades. Su importancia sociológica consiste en que
es depositaria de pautas colectivas de acción y reflexión.
Las pautas culturales también están presentes en la forma
en que se reacciona ante las contingencias y riesgos de la
vida. Para Douglas (1996), la cultura es el principio codifi-
cador por el que se reconocen los peligros o se valora qué
riesgos son asumibles o inasumibles. Los “peligros” son
reconocidos y procesados a través de esas pautas. Por
tanto, la “cultura de seguridad” ha de entenderse como
una construcción social que abarca el conjunto de expe-
riencias, valores, creencias y actitudes respecto a los
temas de seguridad. Ésta se basa tanto en un conoci-
miento colectivo como individual, y tanto en aspectos sub-
jetivos como objetivos.

2) Seguridad ciudadana o policial.

Mas, no debe olvidarse que junto a la generación de ri-
queza y a una mejor distribución de ella, el capitalismo in-
dustrial de post-guerra también dio pie a una
profundización del desequilibrio social insito en la propia
naturaleza de todo capitalismo. La incitación al consumo
masivo de bienes perecederos, inconsistentes y no válidos
para consolidar una posición firme en el marco de los vín-
culos de una solidaridad social, se fue constatando como
el terreno en el que hundió sus raíces el egoísmo, el indivi-
dualismo exacerbado y, de a poco, el enfrentamiento so-
cial. No debe olvidarse que el fascismo y el nazismo
alimentaron su auge en estos rasgos propios a un modelo
de sociedad, ya previsto por los críticos de la Escuela de
Frankfurt en el período de entre guerras. Con posteriori-
dad, semejante modelo fue el responsable de desplazar el
concepto de seguridad social y afianzar ideológicamente el
de seguridad en las calles, en los bienes y en las perso-
nas.
Al modelo de sociedad referido vinieron a agregarse -ya en
período contemporáneo- unos hechos que no únicamente
transformaron la esencia de la Modernidad en lo que res-
pecta a los valores a los que se ha aludido, sino y particu-
larmente impulsaron la substitución del concepto de
seguridad social por  ese otro de seguridad policial.

2.1) Una cultura de la inseguridad.
Se alude a los sucesos iniciados con los ataques aéreos a
las Twin Towers en el World Trade Center de New York, en
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11 septiembre 2001, frecuentemente citado como .Nine
Eleven (9/11). Ese comienzo marcó el inicio del fin o del
agotamiento de la expresión exclusivamente financiera del
capitalismo, encubierto por lo que algunos entendieron
como la apertura de una guerra de civilizaciones u otros
interpretaron como de religiones. Mas, lo cierto, manifiesto
y que más concierne a la discusión sobre el concepto de
seguridad fue que tales hechos permitieron la aprobación
por el Congreso de los Estados Unidos de la conocida
como Patriot Act , fuente de las posteriores aberraciones
en que incurrió la administración encabezada por George
W. Bush y quien fuera su Attorney General, Alberto Gon-
zález, responsables ambos de haber desatado una perse-
cución feroz contra los feligreses musulmanes que
pudieron ser considerados militantes de organizaciones de
radicales islamistas, como Al Qaeda, y de haber introdu-
cido el concepto de ”guerra al terrorismo”, como conse-
cuencia de la idea de guerras de prevención,
principalmente la declarada contra Irak. De entonces en
más se institucionalizó la tortura, respecto de la cual la pro-
pia Corte Suprema de los Estados Unidos llegó a justifi-
carla, y asimismo apareció la nueva figura de la
Extraordinary Rendition o traslado subrepticio de los lla-
mados combatientes-enemigos (Extraordinary rendition is
the CIA activity of “transferring” or “flying captured terrorist
suspects from one country to another for detention and
torture) desde campos como los instalados en la isla de
Guantánamo o de la cárcel en Abu Ghraib63 hacia otras
cárceles en países europeos para ser interrogados, con
métodos aberrantes.
Debe destacarse que esta nueva cultura irracional de vio-
lación de derechos fundamentales ya se había manifes-
tado en las propias calles de las ciudades de Estados
Unidos, donde las políticas de zero Tollerance  se habían
impuesto impulsadas por el tristemente famoso Rudolph
Giuliani, Alcalde republicano por dos veces de New York.
Empero, conviene subrayar que semejante políticas de se-
guridad ejecutadas por los cuerpos policiales, se alimen-
taron con una elaboración doctrinaria, elaborada en el
ámbito de la propia dogmática jurídico-penal, como la del
derecho penal del enemigo (G. Jakobs), la cual arraiga en
la antigua doctrina schmittiana del amigo-enemigo (1942).
No obstante, también distintas elaboraciones en el campo
del conocimiento criminológico, enmarcadas en lo que me
he permitido denominar como el “paradigma de la exclu-
sión social”64, y elaboradas por autores como James Q.
Wilson y George Kelling65 han enriquecido lo que se co-
noce como una “criminología actuarial” y/o una “crimino-
logía de la vida cotidiana66. 

2.2) Estado penal y las angustias por la inseguridad.
Todo este caudal de conocimientos, sólo aludido en sus
mayores expositores y paladines, alentó la creencia que la
inseguridad se convertía en un rasgo crucial de la vida ur-
bana. Empero, semejante inseguridad se concentra sobre
las contingencias relativas a un concepto de criminalidad
que provoca riesgos y peligros sobre bienes y personas,
priorizando así las intervenciones policiales antes que cua-
lesquiera otra de política prevencional o política social,
como sería pertinente a una forma-Estado de bienestar.
Debe pensarse que semejante bagaje teórico y el arsenal
de intervenciones represivas que se han puesto en manos
de los cuerpos policiales sirven para vigorizar el tránsito
hacia un Estado penal o punitivo, el cual exalta la ideología
de lo que se conoce como un “populismo punitivo”, desti-
nado a calmar las ansiedades y angustias que generan en
toda sociedad las percepciones de que la criminalidad es
algo que está al acecho en la vida cotidiana. 
Junto a este cuadro que exalta el delito común como el
centro de una política de seguridad ciudadana, deben te-
nerse en cuenta otras percepciones que atraviesan los te-
jidos sociales. Aludo a la imagen que se construye
socialmente respecto a la jurisdicción criminal y, en parti-
cular, al comportamiento de jueces y fiscales cuando todos
estos funcionarios hacen interpretaciones de la ley penal
(para lo cual disponen, como todo jurista que emplea las
reglas jurídicas en apoyo de sus aplicaciones, de una ca-
pacidad que les ha proporcionado la teoría jurídica), las que
despiertan en el público la creencia que la administración
de justicia favorece la impunidad. Quizá sea el terreno de
la criminalidad económica más favorable para generar este
tipo de creencias, por el alto grado de invulnerabilidad que
se registra en la clase empresarial, sobre todo cuando ésta
se revela en connivencia con los políticos y con los funcio-
narios administrativos que tienen a su cargo el control de
las actividades económicas. Cabe también aquí mencio-
nar la asociación que se lleva a cabo entre la criminalidad
de y en las calles con ciertos fenómenos cuyo origen se
encuentra en las transformaciones de las estructuras eco-
nómicas nacionales, como producto de la globalización
que afecta a la producción y al comercio internacional. Se
alude al ejemplo de los procesos de construcción social
de la criminalidad de los inmigrantes, quienes a la postre
resultan victimizados doblemente; una primera cuando se
les niega la residencia legal. al carecer de un contrato la-
boral, y una segunda cuando se les atribuye la comisión
de hechos criminales por el único dato de inmigrante “sin
papeles”, como usualmente se les llama. Estas situacio-
nes son muy comunes en los países de la Unión Europea,
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BIBLIOGRAFÍAen particular en aquellos que reciben el mayor flujo migra-
torio proveniente tanto del norte de África como del este de
Europa y ellas constituyen una de las mayores fuentes para
la sensación de inseguridad.
Este estado de la cuestión relativo a la percepción de in-
seguridad es todavía exacerbado por la difusión que reci-
ben los sucesos que parecen ser causantes de aquella. Es
este quizá el aspecto más trascendente a la hora de con-
siderar el papel que cumple la comunicación social y, en
especial, los medios que la impulsan y amplían. En este
sentido resulta difícil dudar que tales medios son respon-
sables del aumento creciente de una sensación de inse-
guridad, sobre todo cuando se comprueban algunas
circunstancias que están destinadas a su potenciamiento,
tales como la concentración de tales medios en pocas
manos (los conocidos como Pools mediáticos) y su utiliza-
ción para la promoción comercial de productos para la
venta (Advertisement ). 
Para concluir ha de resaltarse que la inseguridad cons-
truida socialmente también genera y alimenta una cultura
específica, en el mismo sentido que se tuvo en cuenta para
exponer que también existió una cultura de la seguridad
social. Más, acontece que por instrumentales motivos po-
líticos el control de ciertos sectores sociales es bastante
directo si este tipo de cultura se consolida en la base de
una estrategia de control punitivo.
En resumen, debe decirse que una “cultura de y por la se-
guridad social” comenzó a ser substituida por otra de la
inseguridad, pero de apreciación más policial que “ciuda-
dana”, estrechamente ligada a prejuicios, estereotipos y
condicionamientos valorativos impuestos desde fuera del
ámbito de la filosofía social y política. Pero esta historia
contradice los fundamentos que deben sostener una so-
ciedad democrática pues, el predominio de una cultura de
la inseguridad así construida es una herramienta para ge-
nerar discriminación e intolerancia.
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En esta instancia de reflexión se me ha solicitado delinear
algunos conceptos vinculados a la Seguridad Humana que
sirvan como disparadores para el debate. Para tal efecto
me parece importante señalar desde dónde uno dice lo
que dice; en mi caso lo hago desde haber sido profesional
de una de las agencias del Sistema Penal, y desde mi que-
hacer en la Universidad Nacional de San Juan: como in-
vestigadora en temas vinculados al objeto de este Foro,
como docente de grado y de postgrado en la especialidad
Criminología, así como también en instancias de capacita-
ción con operadores del Sistema Penal.
Rescato de las palabras de apertura de la Sra. Secretaria
de Extensión de al Universidad Nacional de Córdoba, Mg.
María Inés Peralta, la importancia de emprender esta te-
mática haciendo una articulación entre la Universidad y los
organismos encargados de diseñar e instrumentar políti-
cas en materia de Seguridad; ambos organismos han des-
arrollado trayectorias en forma independientes: la
Universidad sin transferir conocimientos; el Estado sin res-
paldarse en los conocimientos científicos. Hoy la cuestión
de la Seguridad/Inseguridad, no sólo no debe circunscri-
birse a lo policial; como tampoco debe ser un mero asunto
de técnicos, ni el Estado –los decidores en materia de pre-
vención y control del delito y de la inseguridad- pueden de-
jarse llevar por la reacción social de la ciudadanía que ante
la ausencia de Políticas específicas reclama desde un ima-
ginario que no siempre se corresponde con situaciones cri-
minógenas o de inseguridad real, y lo hace con medidas
que no sólo no resuelven el problema, sino que a menudo
terminan reproduciendo la violencia y el delito, que todos
quisiéramos reducir o evitar. Esto no sólo es una cuestión
de eficacia sino una afectación de la calidad de vida de
todos los habitantes, sea por el descontrol del delito, sea
por la disolución social que ello implica, sea porque afecta
la gobernabilidad democrática; ello es una cuestión no
menor en un país que se organiza institucionalmente sobre
el genocidio y con trayectoria de dictaduras y trayectoria
importante en materia de intolerancia social, de discrimi-
nación y de control drástico del conflicto. Estas conside-
raciones además de lo conceptual e ideológico no es una
tema menor en un país como el nuestro, que se organiza
institucionalmente a partir del gran genocidio sobre las po-
blaciones indígenas para ganar tierras en función del Mo-

delo Agro-Exportador; la secuencia de unos 50 años de
procesos de interrupción institucional (desde la denomi-
nada década infame hasta la última dictadura militar), los
reiterados y fluctuantes procesos de control drástico de los
conflictos a través de la aplicación de tormentos, muertes,
exclusión territorial, privación de libertad sin derivaciones
de procesos penales (indigentes en comisarías, niños po-
bres en comisarías e institutos de minoridad, presos sin
condenas por años en las prisiones, prisioneros políticos,
etc.). Así a lo largo de nuestra historia argentina, una se-
cuencia de definición de “sujetos peligrosos” a disciplinar,
a neutralizar, a excluir y hasta sacar de circulación (sea el
destierro, sea el encarcelamiento, y hasta la muerte); pri-
mero los indios y los gauchos (los sin patrón, habitantes
de las primeras cárceles); los inmigrantes, sobre todo si
eran socialistas o anarquistas; los niños pobres hijos de in-
migrantes o de los excluidos (sometidos por años al con-
trol “tutelar”); los militantes estudiantiles, obreros y sociales,
más tarde los villeros, los piqueteros, los adolescentes po-
bres, que marcan una trayectoria de discriminación, de in-
tolerancia y hasta de mayor o menor grado de tolerancia a
flagrantes vulneraciones de derechos elementales. 
Cuando se alude a la cuestión de la Seguridad –del latín
seguritas: ausencia de riesgo; confianza en algo o en al-
guien- se vincula este riesgo a una contingencia de daño
(físico, ambiental, biológico, psico-social, laboral, de victi-
mización, etc) que puede materializarse en cualquier mo-
mento. Constituye una menaza respecto de todo aquello
que tenga probabilidad de ocurrir, causante de daño; se
alude entonces a una situación de vulnerabilidad, pertur-
bación, falta de certezas y de confianza. Cómo no pensar
esta cuestión en contextos como los actuales en los que
se ha producido una profunda mutación social que ha im-
plicado una ampliación y una agudización de la pobreza;
una gran exclusión y fragmentación,  y una gran disolución
social; un quiebre de los lazos de solidaridad social y una
profunda crisis de las instituciones de integración y con-
tención social; una crisis de legalidad y un profundo des-
creimiento en los organismos que dejaron o son muy
ineficientes para cumplir con el cometido para el que fue-
ron constituidos, como por ejemplo la Policía que no nos
protege; la Justicia que no imparte justicia; el Hospital que
no cura; la Escuela que no educa. En síntesis escenarios
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donde la confluencia de pobreza, exclusión (en sentido ge-
nérico, estar “fuera de”, la condición de “no lugar”), frag-
mentación y disolución social (de dos sociedades al interior
de una) se asocian y reproducen con la incertidumbre, el
malestar, la enajenación, en medio de un individualismo
donde cada uno parece quedar librado a su propias suerte.
Todo lo cual afecta directamente la calida de vida; la vio-
lencia y el delito entonces sin ser el único factor que im-
pacta sobre la misma, no es una cuestión menor ya que su
descontrol produce daño (a menudo con secuelas irrever-
sibles), produce temor, ira y deseos de venganza y enfrenta
a los habitantes entre sí.

Tal como lo ha reconocido el Comité de Expertos de Na-
ciones Unidas sobre Drogas y Violencia (San José de
Costa Rica, 1999) 
“En las ciudades y en las zonas rurales, las zonas de po-
breza - ya de por sí marginadas- han sido sustituidas por
el fenómeno de la lepra humana, donde predominan los
conflictos, los disturbios, la corrupción y la pobreza de
hambre extremas. Las ciudades no son violentas por na-
turaleza. Sin embargo hay factores que se asocian a la vio-
lencia, tales como el desempleo, la proliferación y fácil
adquisición de armas, los ambientes urbanos en deca-
dencia, la falta de servicios básicos, la falta de coherencia
social entre los migrantes desarraigados de las zonas ru-
rales, las inequidades entre ricos y pobres, las fallas en los
sistemas policiales y judiciales, el desmoronamiento de los
valores tradicionales y, en un sentido más amplio, el ano-
nimato y el individualismo que predominan en los lugares
donde poblaciones muy numerosas deben coexistir en un
espacio muy reducido. El problema no es sólo asunto de
pobreza, sino de pobreza en un ambiente de violencia, en-
ajenación, impotencia y explotación. La resistencia pasiva,
los amotinamientos, la migración y algunas formas de cri-
minalidad podrían concebirse como los únicos medios de
que dispone el pobre para expresar una necesidad urgente
de cambio. No obstante, los disturbios públicos tienden a
ser vistos o representados por la elite gobernante como
desafíos directos al orden existente que justifican la acción
policial represiva”.

Nos encontramos en escenarios de gran exposición a su-
frir daño, a ser victimizados, donde el temor a ser atacado
y el temor a ser desatendido conduce a que el ciudadano
común desconfíe, se repliegue; de una u otra forma, siente
que alguien puede sacar ventajas de esos desajustes ins-
titucionales y colocarlo en situación de mayor exposición a
ser dañado. Miedos, vulnerabilidades, desconfianza re-
producen la sensación de inseguridad y con sujetos ame-
nazados y desconfiados se produce disolución social y es
casi imposible construir ciudadanía; la democracia se de-
bilita y se ve amenazada, por cuanto los lazos sociales, el
sentido de comunidad se disuelven con la Inseguridad y el
pánico colectivo.

Algunos intentos de conceptualizar la Seguridad

Una conceptualización del término Seguridad –desde una
perspectiva integral y transdisciplinaria- es punto de par-
tida, puesto que por la  naturaleza compleja del mismo, la
posición que adoptemos influirá en la concepción que asu-
mamos acerca del tratamiento de las cuestiones relacio-
nadas a él: derechos fundamentales, delitos, penas,
agencias de control, sistema penal, política criminal, etc.
Podemos partir de un concepto amplio de Seguridad a tra-
vés del concepto de “Seguridad Humana” y el  “Política In-
tegral y de Protección de Derechos Humanos y
Fundamentales”. 
Estas concepciones ponen el acento en las personas evi-
tando considerar a la Seguridad del Estado como un ob-
jetivo a alcanzar en si, en desmedro de sus habitantes;
descartan la concepción de la Seguridad para unos pocos
y destacan la cuestión de no circunscribirse al mero con-
trol de la criminalidad y además de respetar de mera irres-
tricta los Derechos Humanos de todos los habitantes. 
Rechazamos por tanto la noción de Seguridad Nacional,
cuya finalidad era –según se nomina a la doctrina que dio
sustento a los procesos dictatoriales vividos en los ́ 60  y en
los ´70 en la región, no ya la protección de las personas,
sino del territorio o del gobierno. Desde la Doctrina de la
Seguridad Nacional, emerge la idea del “enemigo interior”
y la justificación de la necesidad de destruir a quien era
considerado peligroso para la Nación y autorizaba el con-
trol drástico del conflicto mediante la implementación de
métodos aberrantes, que dieron lugar al “Terrorismo de
Estado” y el tristemente célebre genocidio de la última dic-
tadura militar. Nos oponemos a este concepto por su rela-
ción con un pasado de represión en la historia argentina,
en la que el objetivo del Estado era destruir al enemigo –en-
carnado en el oponente al “orden occidental y cristiano”,
sea real o potencial su oposición al modelo socio-econó-
mico-político y cultural que se pretendía imponer- violando
los derechos y garantías más elementales de las personas,
para permitir la instauración de un modelo socio-econó-
mico basado en el libre accionar del capital transnacional,
la liberalización de los mercados, la flexibilización laboral, y
en consecuencia la instrumentación de un fuerte contralor
ideológico del movimiento obrero y estudiantil, la aplica-
ción de tormentos, la desaparición forzada de personas, la
aniquilación psico-física, la intimidación colectiva, entre
otros dispositivos de control.
Los paradigmas internacionales y los acuerdos de la co-
munidad internacional, han evolucionado en concepciones
humanísticas centradas en el respeto por la dignidad hu-
mana y en numerosos niveles de desarrollo en materia de
Derechos Humanos. Esto en Argentina no es una mera po-
sición teórica sino norma constitucional y es finalmente un
imperativo ético luego de aquél “Nunca Más” golpes mili-
tares, “Nunca Más” Terrorismos de Estado67. La centrali-
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dad es el hombre como sujeto de derechos a quién el Es-
tado debe proteger, y la sociedad, un escenario en el que
emergen conflictos y a la que se debe incorporar con nue-
vos protagonismos y en co-responsabilidad con la Policía
para enfrentar los problemas de su Seguridad. Estado y
Sociedad componen una dupla necesaria para generar
respuestas democráticas y acordes a sus propias necesi-
dades y dentro del marco normativo específico del Estado
de Derecho.
Los expertos de Naciones Unidas refieren a la “Seguridad”
como “Seguridad Humana”, indisolublemente ligada al
“Desarrollo Humano”. Este último asegura una calidad de
vida y condiciones que contribuyen al libre ejercicio de la
ciudadanía y al pleno ejercicio de los derechos; mientras la
primera contribuye a que se preserven derechos en un am-
biente de paz y de libertad, el concepto de Seguridad In-
tegral o Seguridad Humana se acuña recientemente en
Naciones Unidas considerándola una respuesta capaz de
promover la paz, la protección en los derechos de las per-
sonas y de las sociedades, el respeto irrestricto de la Ley,
de los Derechos Humanos y un marco necesariamente de-
mocrático. Se considera que toda “tensión, conflicto o in-
seguridad social, puede tener o tiene un impacto directo en
la Seguridad Humana, así como lo hacen las diversas for-
mas de explotación humana, y muchos otros fenómenos
y conductas nocivas, tales como la delincuencia, la violen-
cia o la fármaco- dependencia, muchas de estas amena-
zas están vinculadas entre sí y ninguna es susceptible de
solución sencilla. Para combatirlas se necesitan acciones
integrales o integradas de índole preventiva y que com-
prometan a todos los sectores de la sociedad en un nuevo
Pacto Social”. La “Seguridad Humana” focaliza su preo-
cupación por la vida, la calidad de vida, y la dignidad de las
personas, no sólo en un territorio (que se defiende del ex-
traño) sino de todos los habitantes; no sólo de determina-
dos sectores, sino de todos; no se circunscribe a la idea de
defensa, prevención y represión de la violencia , de ame-
nazas contra las personas y sus propiedades si es que ello
no se lo articula con un marco de libertad, de respeto a los
DDH, de sustentabilidad ambiental y de justicia social. Por
lo cual, atender la “Seguridad Humana” implica también
atender la liberación contra amenazas como el hambre, la
enfermedad, la represión; la protección contra alteraciones
súbitas y dolorosas contra la vida cotidiana (en el hogar, el
trabajo, el barrio, los ámbitos públicos); la preocupación
universal de todas las personas ( ricos/pobres; niños/adul-
tos; ciudadanos/extranjeros); considera como interdepen-
dientes la cuestión del delito, la proliferación y tráfico de
armas, el narcotráfico y las adicciones; la explotación; la
desintegración social que ocasionan impacto sobre todos
los habitantes. Se considera más fácil y eficaz la prevención
temprana, por sobre la intervención posterior. La “Seguri-
dad Humana” necesariamente se articula con el “Desarro-
llo Humano”, en tanto éste permite ampliar las opciones
de las personas; facilitar a los seres humanos y a las co-
munidades el que puedan satisfacer necesidades básicas

y realizar su dignidad personal, su seguridad, se creatividad
y así poder reducir condiciones de extrema pobreza, vio-
lencia, enajenación y marginación.. Por parte la Seguridad
Humana” permite ejercer esas opciones en un ambiente
de paz; y ello sólo se logra promoviendo los DDHH, el im-
perio de la ley; la reducción de la criminalidad; la demo-
cratización de las relaciones; la gobernabilidad y la solución
pacífica de los conflictos (según versa en el Documento
del Comité de Expertos de Naciones Unidas sobre Drogas
y Violencia, San José de Costa Rica, 1999).
Alberto Binder (2004) por su parte, sostiene que es super-
fluo discutir desde un punto de vista jurídico, cual es la con-
dición de la Seguridad, y que resulta más provechoso
analizar la existencia de hechos que revelen el nivel de con-
flictividad de la sociedad, los riesgos existentes en ella, la
incertidumbre en las relaciones interpersonales, el dete-
rioro presente en la población, y por otro lado, la significa-
ción que el Estado le otorga a estos factores y la  repuesta
que es capaz de ofrecer a sus habitantes. En la definición
de las Políticas de Seguridad Alberto Binder (Binder, 2004),
señala dos paradigmas desde los cuales partirá la defini-
ción de las mismas: el del orden y el de la gestión de la
conflictividad. Desde un modelo del orden, todo aquello
que atente contra el mismo es considerado peligroso para
la sociedad y debe ser sometido. Cada uno de nosotros
desempeña un rol y cumple una función en la sociedad,
todo aquello que salga de esas estructuras será conside-
rado disfuncional o desviado. Para el segundo modelo, en
cambio, la conflictividad no siempre es algo dañoso, pues
impulsa al cambio de situaciones que pueden ser injustas
para algunos de los participantes del conflicto. Aquí una
adecuada política, manejaría la conflictividad a fin de que
no exista abuso de poder y se limiten los riesgos de una
sociedad violenta. El primer modelo es autoritario, el se-
gundo una visión democrática de la sociedad. Para este
autor los diagnósticos en los que se base toda respuesta
a los problemas de Inseguridad, no debe basarse en un
mero recuento de tasas delictuales, mapeos de delitos,
sino que hay que estudiar además procesos y regularida-
des; articulaciones entre los diferentes actores, mercados
del delito, intercambios. A partir de cada actividad delic-
tiva, analizar la particular división del trabajo entre actores
con distintas tareas y poder relativo, formas de intercam-
bios así como la complementariedad entre sus acciones.
Un mirada amplia y en términos de mercado, que incluya
la regulación de los agentes del estado y no la exclusividad
de objetivos económicos, puede ayudar a reorganizar el
complejo diagnóstico del delito en varios planos: así por
ejemplo el de los distintos actores, su peso y relación (los
de menos calificación; los intermediarios; y los que se ocu-
pan de transacciones financieras, siendo estos los que re-
quieren mayor control). Por otra parte ver la conformación
de cada mercado para tender a su desarticulación a través
de una adecuada inteligencia policial-judicial, el rastreo de
formas de financiamiento, las redes de apoyo que garan-
tizan y regulan su funcionamiento, para pensar nuevas for-
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mas de acción estratégica. Si se ve esta cuestión en tér-
minos de mercado de trabajo, dice Binder, son los roles
que requieren menos calificación los más fácilmente susti-
tuibles y sin embargo, son estos, en general, los que cons-
tituyen el objetivo clásico de acción policial. De allí un
argumento más para cuestionar la eficacia de las formas
policiales actuales en insistir sobre la necesidades políticas
de desarticulación de mercados que actúen sobre los en-
granajes organizadores de cada campo de acción en lugar
de centrarse en los eslabones más finos (Binder, 2009).
Compartiremos la concepción de Alessandro Baratta
(2001: 58) para quien la Seguridad emerge como una ne-
cesidad humana y una función general del sistema jurídico,
presentándose en ambos casos como secundaria o acce-
soria, es decir como presupuesto para el pleno disfrute y
ejercicio de todos los derechos por parte de todos los ha-
bitantes. Por lo cual resulta necesario hablar de Seguridad
en los Derechos, que importa la noción de Seguridad de
todos los derechos, y para todos los habitantes. Como
afirma Baratta, resultará más apropiado, hablar de “Segu-
ridad de los derechos”. Esta cuestión no debe circuns-
cribirse a lo meramente policial, ni jurídica, ni circunscribirse
sólo al control de la criminalidad, sino que debe articularse
necesariamente con otras políticas, donde la lucha contra
la exclusión es troncal, cuando la exclusión se eleva ya que
con la paradoja del control del riesgo aumenta el riesgo y
la seguridad de los asegurados se vuelve precaria. En lugar
de aumentar la seguridad de pocos, crece la inseguridad
de todos, dice Baratta (2000). Esta concepción de la Se-
guridad se basa en: la reducción de la exclusión; seguridad
para todos; política democrática y especialmente dirigida a
los más excluidos, política local, participativa; reconstruc-
ción de la demanda de penas en la opinión pública y re-
construcción de la demanda de seguridad como demanda
de seguridad de derechos; una Política Criminal como sub-
sidiaria al interior de una Política Integral de Protección de
Derechos; una Política de Seguridad como servicio público
(y no privado) y donde los policías se convierten en ciuda-
danos (policía comunitaria); donde se reafirmas la igualdad
de toso los habitantes y un uso ilimitado de los espacios
públicos por parte de todas las personas.
Por otra parte el término Seguridad Comunitaria hace hin-
capié no en la represión, sino en la prevención mediante
una participación responsable y comprometida de todos
los integrantes de un territorio determinado. Esto implica
alejarse de la visión tradicional de que la Seguridad es mero
asunto policial con exclusión de la participación de la co-
munidad; ambos deben implicarse en co-responsabilidad
en relevar o identificar las situaciones que afectan su cali-
dad de vida y sus derechos y buscar las soluciones apro-
piadas Han habido diversas experiencias interesantes en
esta materia; lo importante que me parece señalar que en
este sentido estas estrategias necesariamente deben arti-
cularse con Políticas Integrales ya que no debe dejarse sola
a la “comunidad” para que no se desvirtúe y derive en for-
mas legitimantes de las tradicionales políticas del tipo “gue-

rra contra el delito”, autoritarias y discriminatorias, peligro-
sistas y de tolerancia de violaciones de derechos funda-
mentales bajo el supuesto justificatorio “del orden” y de la
“defensa contra” los sujetos (definidos) como peligrosos. 

Adoptar estas concepciones determinará nuestra futura
posición acerca de otras dos categorías relacionadas con
la seguridad: en primer lugar influirá sobre la orientación de
la Política Criminal y en segundo lugar, sobre el análisis
que efectuaremos acerca de la percepción que los habi-
tantes hacen en materia de seguridad (“Sentimiento de In-
seguridad”).

Sensación de Inseguridad y Reacción Social.

En la dupla: Seguridad y Democracia es necesario apelar
entonces no sólo al significado de las palabras sino ade-
más, a la sensación que producen. Este momento histó-
rico, nominado por un sentimiento generalizado respecto
de una gran “inseguridad” aún cuando desde lo político y
luego de varias derrotas, se haya consolidado la demo-
cracia como forma de gobierno, y se haya revalorizado el
Estado de Derecho y los derechos y garantías consagra-
dos en al Constitución Nacional. Si bien es cierto que el
sentimiento de inseguridad está condicionado por múlti-
ples factores que pueden diferir según el contexto histó-
rico-social, no cabe dudas que el mundo contemporáneo
se presente como un lugar inseguro, incierto, incapaz de
brindar protección y certidumbres. Los significados y sen-
timientos que comunican las palabras no son indepen-
dientes unos de otros como señala Bauman, (2004)
“Comunidad es una de esas palabras que producen una
buena sensación: está bien tener una comunidad, estar en
comunidad. Y la sensación que transmite la palabra co-
munidad es buena porque todos los significados que con-
lleva prometen placeres y, frencuentemente, los tipos de
placeres que a uno le gustaría experimentar pero que pa-
rece echar de menos. La comunidad representa el tipo de
mundo que anhelamos habitar pero al que, por desgracia,
no podemos acceder. Hoy, comunidad es sinónimo de pa-
raíso perdido, aunque un paraíso que todavía esperamos
encontrar en nuestra búsqueda febril de los caminos que
nos puedan llevar a él. Pero el privilegio de estar en co-
munidad tiene un precio. La comunidad nos promete se-
guridad pero parece privarnos de la libertad, del derecho a
ser nosotros mismos. La seguridad y la libertad son dos
valores igualmente preciosos y codiciados que pueden
equilibrarse hasta cierto punto, pero que difícilmente se re-
conciliarán jamás de forma plena”.

Las palabras tienen significados que construyen su sen-
tido, que representan estados de ánimo, sentimientos o
valores. Si la “inseguridad” representa el temor y la des-
protección, el significado de la palabra comunidad por el
contrario, evoca compañía, protección, solidaridad, es
decir, “representa el tipo de mundo al que por desgracia,
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no podemos acceder, pero que deseamos habitar y del
que esperamos volver a tomar posesión” (Bauman:). La re-
alidad es explícitamente hostil a la sensación y significado
de comunidad imaginada. En efecto, la pertenencia a una
comunidad requiere obediencia, restricciones y especial-
mente libertad. Este es una de los aspectos filosóficamente
más discutidos en cuanto a la pérdida de libertades en pos
de vivir con otros. La seguridad y la libertad son dos valo-
res igualmente preciosos que podrían estar mejor o peor
equilibrados, pero que difícilmente se reconcilien de forma
plena y sin fricción. (Bauman) Este dilema se presenta
frente al tema de la comunidad y la individualidad, frente a
lo objetivo y lo subjetivo, es decir, entre categorías que se
complementan pero que no pueden dejar de presentar ten-
siones. De allí los inconvenientes a la hora de intentar so-
luciones que las afecten directamente, ya que en general
se producen fricciones que socavan sus fines originarios.
La libertad no puede ser irrestricta ni la seguridad se logra
sin afectarla. Es entonces necesario plantear principios que
desde distintos puntos de vista, es decir desde lo filosófico,
lo  político, lo social, lo jurídico,  puedan establecer límites
claros que no afecten otras conquistas colectivas, tal es el
caso de la  democracia como modelo político y empresa
colectiva. En este sentido, cabe señalar que no podemos
ser humanos sin libertad y sin seguridad, pero no se logra
la plenitud de ambas a la vez. Además, libertad sin segu-
ridad equivale a estar abandonado, a permanecer en el
caos, mientras que seguridad sin libertad es sinónimo de
esclavitud, servidumbre  y autoritarismo (Ocaña: 2007).
La noción de “Seguridad” y su correlato “Inseguridad”, es
hoy una de las cuestiones de interés común de mayor in-
quietud social y, a la par es un concepto que varía según
diversas latitudes, países, diferentes grupos y contextos
histórico-sociales determinados. Las palabras, aquí tienen
significados que construyen su sentido, representan esta-
dos de ánimo, sentimientos o valores asociados a formas
de nominar al fenómeno en cuestión y las formas de afron-
tar o pedir a las autoridades para que lo resuelva.
La inquietud en cuanto a amenazas a la integridad, a la
vida, a la paz social tiene un componente objetivo y un
componente subjetivo. La Seguridad constituye una pala-
bra omnipresente en el debate público actual, aunque con
significaciones muy diversas; no todos los delitos (hechos
definidos por la ley vigente como prohibidos y a quienes
se compruebe que son responsables, pasibles de reproche
penal), pero no todos generan inseguridad; tampoco todas
las violencias (como las denominadas ocultas o simbóli-
cas, los daños psicológicos o morales) constituyen delitos;
ni todos los delitos llegan a ser percibidos como produc-
tores de inseguridad; ni todos los responsables de delitos

son vistos como productores de inseguridad (tal como de-
terminados sectores sociales: los pobres, los “villeros”, los
vendedores ambulantes, los adolescentes pobres, los ex-
cluidos en general, ya que a través de procesos de estig-
matización son definidos desde cierto imaginario social
como “peligrosos/enemigos” que amenazan la vida,  inte-
gridad y la propiedad68; constituyen sujetos que “atentan
contra determinado orden”, son “los discordantes”, “los
que rompen la armonía y la paz social”, los “amenazantes”,
los “indeseables”.

En la agenda actual, la cuestión de la “Inseguridad” está
asociada a determinado tipo de criminalidad (delitos calle-
jeros como hurto, robo; homicidios; delitos contra la inte-
gridad sexual; y un hecho objetivo como es la
desproporción entre el costo-beneficio: luego de un robo
exitoso le sigue la agresión o el homicidio con ensaña-
miento) y suele dejarse fuera otro tipo de Inseguridades
como la vial, la alimentaria, la laboral, la sanitaria, la am-
biental, el maltrato y la violencia institucional. De manera
similar, los denominados “delitos económicos o de los po-
derosos” y los abusos de autoridad y/o incumplimientos
de deberes de funcionarios públicos aunque no necesa-
riamente se los perciba como causantes de daño, ocasio-
nan desconfianza y sensación de indignación en la
ciudadanía.
En la actualidad el imaginario social ha construido un con-
cepto de Seguridad entendido desde la intersección de
determinados tipos penales que generan más preocupa-
ción que otros; determinados temores e indignaciones; y
en consecuencia determinadas demandas al Estado. Aquí
vale distinguir el concepto de “criminalidad” del de “segu-
ridad”, ya que este último tiene un componente “objetivo”,
y otro “subjetivo”. La “criminalidad” vendría a formar parte
del primer componente en el que están presentes: hechos,
actores, articulaciones, formas de financiamiento y de dis-
tribución de lo recaudado por los delitos, niveles de impli-
cación y de poder en la dinámica del delito visto como
“mercado” (como lo señala Binder); hay víctimas y victi-
marios; hay una dinámica delitos y formas de contralor (ej.
policial, judicial, penitenciario). En la dimensión “objetiva”
también operan otros factores condicionantes que tienen
que ver con la vulnerabilidad social, la pobreza, la ausen-
cia de redes de contención familiar/comunitarias, la au-
sencia de mecanismos de control de pequeñas violencias
y conflictividades que luego se reproducen, así como me-
canismos de reproducción de determinadas políticas so-
ciales y/o penales que en sí mismas lejos de prevenir,
reproducen el delito (procesos de judicialización de la po-
breza y de criminalización). De la dimensión “subjetiva” se
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conjugan factores que tienen que ver con el miedo a ser
víctima de delito (sobre todo los denominados callejeros,
las agresiones, los homicidios y los ataques a la integridad
sexual) y la angustia o miedo por sentirse desprotegido o
en situación de fragilidad, así como la sensación de incer-
tidumbre o precariedad frente al futuro. Ambos compo-
nentes de la seguridad se retroalimentan; criminalidad y
seguridad no pueden considerarse sino como fuertemente
relacionados.
Hoy la cuestión de la inseguridad ha dejado ser un mero
asunto policial, y estudiado en algunas Universidades con
mayor o menor prioridad; ha sido tomado por la agenda
pública este tema que hasta tiempos recientes era el gran
ausente en la agenda política y de los habitantes de de-
terminado territorio. Esto presenta una paradoja: por una
parte se ha democratizado el abordaje del problema; pero
a la par a través de la poderosa influencia de los medios de
comunicación y el protagonismo de sectores que adoptan
ideología de lo que a nivel mundial se denomina la “Nueva
Derecha Autoritaria” y desde el Derecho una vuelta a un
“Neo-Clasicismo Penal”69, una vuelta al retribucionismo
muy autoritario, las tendencias hacia nueva formas de con-
trol punitivo son preocupantes; ello se da a nivel mundial
pero en escenarios como los del Cono Sur por la reciente
historia de dictadura y genocidio, cobra un sentido parti-
cularmente complejo y alarmante. Muchos hablan sobre el
tema y proponen soluciones, y poco se escucha a quienes
desde la academia conocen y proponen soluciones. “Esto
podría pensarse que es un debate que se ha democrati-
zado por la pluralidad de voces, pero en la mayoría de los
países, dice Kessler, (2009) no autoriza al optimismo: la
conjunción entre el mayor peso de una opinión pública y la
permeabilidad de los políticos a lo que se interpreta como
sus demandas, suela reforzar la tendencia hacia políticas
más punitivas y discriminatorias. Ante lo cual, las tarea de
los académicos e intelectuales comprometidos con los de-
rechos humanos es al mismo tiempo más necesaria y más
difícil de llevar a cabo; en particular para aquéllos interesa-
dos en la formulación de políticas, puesto que se encuen-
tran entre el imperativo de denunciar la demagogia

autoritaria del punitivismo pero también, si quieren influir
en la formulación de políticas, se sienten interpelados para
realizar propuestas y lograr que sean escuchadas en un
contexto mundial donde tal como lo denomina Gar-
land,(2000) ha ganado terreno en “populismo punitivo”.
Hoy el tema está fuertemente instalado en la agenda pú-
blica, la ciudadanía lo señala como una de las principales
preocupaciones y es un tema del cual ningún político
quiere negarlo en su agenda. Pero poco o nada se traduce
en una Política Criminal o Política de Seguridad que tenga
en cuenta la dinámica de todos los factores antes señala-
dos, que se base en estudios científicos serios (más allá
del mero recuento de hechos) y no se basen exclusiva-
mente en el accionar policial, nuevos y más graves tipos
penales y condenas, mayor encierro carcelario. Suelen
aparecer dos tipos de respuestas: las de quienes miran la
cuestión como una especie de fenómeno “natural” y res-
pecto del cual poco o nada se puede hacer; y las de quie-
nes desde una retórica mesiánica sustentada en una vuelta
al autoritarismo y a los dispositivos del control drástico del
conflicto de los años de dictaduras, proponen formas de
control de la criminalidad que adoptan las formas de “to-
lerancia 0”70, o de “limpieza de delincuentes” con los ape-
lativos de “guerra contra el delito/delincuentes” que
terminan operando sobre un sector muy acotado de la cri-
minalidad. Desde una mirada muy discriminatoria se ins-
trumentan dispositivos de control basados en la
neutralización y la exclusión (territorial, limpieza de pobres
que afean la ciudad y durísimos dispositivos penales apli-
cados muy selectivamente sobre los sectores más exclui-
dos: penas cada vez más duras, mayor encierro carcelario
(no ya para recuperar al delincuente sino para neutralizar y
sacar de circulación bajo el supuesto de que al menos por
algún tiempo no cometerá delito).
Frente a la Criminalidad o Victimización Objetiva – tasa real
de delitos71 – nos encontramos con la sensación de inse-
guridad o temor de la población a ser víctima del delito,
también llamado Criminalidad Subjetiva. El sentimiento de
inseguridad parece no corresponderse con la cantidad real
de delitos, o por lo menos no parece reconocer a estos
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69 Nota: Ideología Penal del Clasisicismo Penal de la etapa de ascenso de la burguesía al poder respondió a la necesidad poner límites al poder
absoluto del soberano en el paso de una sociedad agrícola-feudal a una manufacturara de tipo capitalista, y ante la emergencia de los pro-
blemas surgidos de la concentración urbana (extrema miseria, violencia y crímenes en abundancia). El Utilitarismo-Contractualismo sustenta
la pena con un fin en sí mismo y se aplica a un ser humano normal y responsable de sus actos que se considera libremente determinado y
como tal puede optar por cometer o no un delito; la responsabilidad penal se basa en el libre albedrío y la culpabilidad tiene un carácter moral.
El Estado funda su derecho a reprimir en el contrato social y aplica penas retributivas, talionales, emplarizadoras, intimidatorios y coac-
tivas, de extrema violencia. En la sociedad fundada desde el “contrato social” el delito es una “violación” a aquél y habrá que pagarse con
una “cuota” proporcional al “daño social” causado; el que nada tiene puede aportar su libertad, que es común a todos los hombres.  
70 Nota: esta denominación viene de la Política instaurada por el Alcalde de N York (Rudolp Giulliani) La Política de control de la criminalidad
se basa en una expansión de las facultades policiales y máxima discrecionalidad en su accionar, sobre todo en zonas definidas como riesgo-
sas;. Este “Modelo, tomado como supuestamente eficaz en materia de control del delito callejero, no sólo no pudo demostrar su eficacia en
materia de control de la delincuencia, sino que dejó como saldo flagrantes violaciones de DDHH, habituales prácticas racistas contra jóvenes
latinos y afroamericanos, importante cantidad de civiles muertos en operativos policiales, códigos de silencio entre policías para encubrir vio-
laciones a la ley (según consta en el informe de Amnistía Internacional-1996)
71 Nota: La criminalidad objetiva se refiere a la tasa de hechos presuntamente delictuosos registrados en un momento y lugar determinado.
El problema que se presenta es que al momento de hablar sobre un presunto aumento de la criminalidad los delitos que son tenidos en cuenta
son los “predatorios”, es decir los que causan mayor impacto en la población: hurtos, robos, homicidios. Se deja de lado el análisis de los de-
litos menos “impactantes”, no por el daño que causen, que probablemente sea mayor, sino por la espectacularidad con la que pueden ser
mostrados al público. Hablamos de Estafas, defraudaciones, delitos cometidos por funcionarios públicos, contaminación ambiental, etc.



como su única causa. Esa inseguridad que percibe la po-
blación, no se limita sólo al temor de ser víctima de un de-
lito, sino que parece alcanzar el temor a ver insatisfechas
otras necesidades, ya sean económicas, laborales, cultu-
rales, de justicia, entre otras. Después de ciertos hechos
históricos vividos por los argentinos, la inseguridad de la
clase media y de quien ya ha dejado de pertenecer a ella,
puede asociarse al temor producido por situaciones labo-
rales y sociales precarias, tales como  el miedo a perder el
trabajo o de no tener chances en el mercado laboral de-
bido a las exigencias de especialización o edad que éste
impone, o incluso debido a la angustia de no poder ase-
gurar para sus hijos idéntico “status” socio – económico,
por ejemplo.  La valoración de una persona respecto de
su futuro le muestra un horizonte incierto, sobre el que no
tiene el menor control. El deterioro en las condiciones de
vida de la población, la precarización, la incertidumbre, la
vulneración cotidiana de derechos consagrados en las nor-
mas pero no efectivizados en la realidad de grandes fran-
jas de la población, influyen en el sentido de lo incierto que
domina la percepción que tienen los individuos acerca de
la realidad. La exclusión y el deterioro de la calidad de vida,
la ausencia de certezas y de instituciones o vínculos aglu-
tinadores, contribuye a aumentar la sensación de temor
sea a caer en la exclusión o bien al agravamiento de situa-
ciones de por sí muy aleatorias; la respuesta al miedo de-
riva en reacciones de bloqueo o parálisis, a propiciar la
violencia, la neutralización o bien el querer sacar de circu-
lación o aniquilar a sujeto/s que se visualizan como ame-
nazantes o peligrosos.

Zygmunt Bauman (2007) refiere al “miedo líquido”: senti-
miento que si bien es propio de todas las criaturas vivas,
hay una serie de respuestas que se manifiestan ante la pre-
sencia inmediata de una amenaza que ponga en peligro
su vida y, que como en el caso de los humanos cuando se
enfrentan a una amenaza, oscilan básicamente entre las
opciones alternativas de la huida y la agresión. Pero los
seres humanos conocen un sentimiento adicional: una es-
pecie de temor de segundo grado, un miedo reciclado so-
cial o culturalmente o un “miedo derivativo” (H.Lagrange)
que orienta su conducta tanto si hay una amenaza inme-
diatamente presente como si no. Este “miedo derivativo”,
según Bauman es un fotograma fijo de la mente que po-
demos describir como el sentimiento susceptible al peli-
gro: una sensación de inseguridad (el mundo está lleno de
peligros que pueden caer sobre nosotros y materializarse
en cualquier momento sin apenas mediar aviso) y de vul-
nerabilidad (si el peligro nos arremete, habrá pocas o nulas
posibilidades de escapar a él o de hacerle frente con una
defensa eficaz; la suposición de nuestra vulnerabilidad
frente a los peligros no depende tanto del volumen o la na-
turaleza de las amenazas reales como de la ausencia de
las defensas disponibles). Una persona que haya interiori-
zado semejante visión del mundo, en la que incluyen la in-
seguridad y la vulnerabilidad, recurrirá de forma rutinaria

(incluso ante ausencia de amenaza auténtica) a respuestas
propias de un encuentro cara a cara con el peligro; el
“miedo derivativo adquiere así la capacidad autopropul-
sora”.
Esto muestra cómo ante la ausencia de una Política de Es-
tado deliberadamente diseñada e instrumentada la reac-
ción del público y a los fines conformar a la opinión pública
se llegue a situaciones como lo ocurrido en nuestro país,
donde conviven una Constitución garantista y de avan-
zada, con normas penales durísimas, un endurecimiento
de las penas, un aumento de las facultades policiales, una
limitación a las libertades condicionales en el caso de los
detenidos, llegando incluso a la intervención de las fuerzas
armadas en temas que no son de su competencia; temas
respecto de los cuales luego de haberse revalorizado la
vuelta a la democracia (post dictadura), implicaron un re-
troceso en materia de recorte de libertades y vulneración
de derechos elementales, una vuelta a la derecha autori-
taria. 
Cuando la reacción del público presiona sobre los distintos
aparatos de gobierno encargados de la seguridad, es pro-
bable que las respuestas que brinda el Estado se orienten
hacia una mayor represión: son reactivas o defensivas,
es decir se recuestan sobre el sistema punitivo del Estado,
y se agotan en lo inmediato sin tratar de proponer solucio-
nes a mediano/largo plazo, con lo cual se corre el riesgo de
contribuir aún más a profundizar la crisis de una sociedad
ya de por sí fragmentada por diversos antagonismos, a la
vez que reproduciendo lo que se quiere evitar: la violencia,
el descontrol del delito. El Estado, que reacciona espas-
módicamente por estas fuertes demandas sociales de in-
tervención, agota las soluciones utilizando al Derecho
Penal como el único instrumento adecuado para resolver
estas problemáticas y con una fuerte presencia policial,
más bien destinada a morigerar la “sensación de inseguri-
dad” que a operar idónea y eficazmente sobre la “crimina-
lidad objetiva”. Esta ausencia de planificación en las
políticas de seguridad,  puede revelar la incapacidad de la
dirigencia política que utiliza al derecho penal, porque no
encuentra otro medio eficaz que además le asegure la
aceptación de la clase social que demanda seguridad.
Por eso, acordamos con José María Rico y Laura Chin-
chilla en que realizar una adecuada decodificación de los
sentimientos de seguridad de las personas resulta priori-
tario al momento de plantear las medidas pertinentes para
resolver la crisis, porque puede darse que ante la adop-
ción de medidas proactivas de parte de los administrado-
res se consiga una ruptura en la relación causal entre
miedo de la población y delito, que se observa en la dis-
minución de la sensación de inseguridad, aunque no dis-
minuya en gran medida la criminalidad. (Rico y otra, 2002:
173) 
Debido a esa ausencia de planificación seria en las políti-
cas de seguridad, como lo aclara Zaffaroni, la  reacción so-
cial presiona sobre la dirigencia política, que termina por
expandir el aparato represivo ejercido selectivamente sobre
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los sectores sociales más excluidos. Es importante men-
cionar sobre quiénes recae el peso del sistema punitivo.
Desde que las demandas de mayor seguridad provienen
en su mayoría de una clase social determinada, están des-
tinadas a que el Estado adopte medidas en dirección a
otra clase social que la primera considera peligrosa.
Al respecto, dice Sonia Torti cuando analiza los discursos
emergentes frente al denominado “caso Blumberg”: Los
discursos sociales tienden a soslayar conflictos que sólo
aparecen como larvados o solapados en las producciones
discursivas. En éstas, resulta muchas veces, más signifi-
cativo lo silenciado que lo realmente expresado. El sosla-
yar estos conflictos podría aparecer como inocuo, pero
puede tener graves consecuencias sociales, desde que los
efectos que pueden provocarse impactarán sobre deter-
minada población, que de antemano se prevé como su-
jeta a control y definida como “peligrosa” o “amenazante a
la vida y a la integridad de las personas”. Desde el mo-
mento en que con las prácticas discursivas se trata de in-
fluir en el ámbito del ordenamiento jurídico y la
consecuencia práctica de ese decir es la positivización de
normas represivas y de políticas estatales autoritarias, - de
ampliación de la esfera de actuación del Sistema Penal-,
ese discurso debe ser manejado con precaución, pues se
pone en marcha el ejercicio del poder estatal y en especial
de sus aparatos ideológicos de control.72

En El proceso de la civilización Norbert Elias (Elías,1993) le
adjudica una gran importancia a la relación entre los mie-
dos dentro de una comunidad y la autoridad política del
Estado en el dictado de una ley represiva. De allí que debe
ser tenido en cuenta como un eje de análisis relevante para
la comprensión de sucesos como el aquí analizado, donde
se evidencia la repercusión del poder del pánico ciudadano
frente al delito en el sistema punitivo del Estado argentino,
tanto en la reforma de la legislación penal como en la im-
plementación de políticas de control dependientes de la
administración del Estado. En tal sentido, según Elias,
“para comprender la regulación del comportamiento que
una sociedad prescribe e inculca a sus miembros, no es
suficiente conocer los objetivos racionales que se aducen
para justificar los mandatos y las prohibiciones, sino que es
preciso retrotraernos mentalmente a los fundamentos del
miedo que moviliza a los miembros de esta sociedad y,
sobre todo, a los guardianes de las prohibiciones, obli-
gándoles a regular su comportamiento” (1993:527).
Periódicamente aparecen reacciones generadas por el
miedo al delito, fuertemente mediatizadas además por los
medios masivos de comunicación, de lo cual pondremos
a modo de ejemplo paradigmático las marchas organiza-
das por Blumberg (con frases como por ej “los menores –
acepción destinada a un sector de la niñez: los niños
pobres y como tales reales o potencialmente peligrosos

delincuentes- están matando a nuestros hijos”) y más re-
cientemente luego de las expresiones de ricos y famosos:
“en este país mueren inocentes mientras se protegen los
derechos humanos de los delincuentes” o “estoy cansado
de los derechos humanos de los delincuentes”. Lo cual
nos lleva a preguntarnos: ¿Es verdad que la muerte de
niños ricos y de famosos vale más que las de los niños po-
bres?; ¿es legal/legítimo diferenciar los derechos de vícti-
mas, de los de victimarios cuando nuestra historia nacional
nos ha venido demostrando qué sucede cuando se ha
dado licencia para vulnerar derechos de unos y a la par se
expandiera el genocidio?

Necesidad de una Política 
Democrática de Seguridad

La Política Criminal definida como aquella capaz de ase-
gurar el cumplimiento efectivo de los DDHH a toda la po-
blación, que no represente una escisión perversa entre
empiria y norma y que no implique aceptar que existe una
selección arbitraria de derechos a proteger y de personas
a las cuales se les garantiza en mayor medida que a otras
el goce de esos derechos, es una Política Democrática de
Seguridad. Una Política Criminal autoritaria y selectiva de
criminales de personas ya consideradas de antemano
como “peligrosas”, y no de conductas criminales, adopta
las formas de un Derecho Penal de Autor (que recae sobre
condiciones personales), y no de Acto (que es el que rige
legalmente en nuestro país). Es por ello que la Política de
Seguridad que proponemos es Integral, en el sentido de
no poner el acento sólo en el Sistema Penal, ni tampoco la
destinada sólo a un sector de los habitantes. El Sistema
Penal debe constituir una parte integrante de una Política
de Seguridad, pero no la principal; sino se estaría refor-
zando el aspecto más violento de la Política Criminal, se
quitaría con ello espacio para la discusión pública y plural
de un problema que va más allá de la percepción del con-
flicto que haga una clase determinada. Integral, también
implica que la Política de Seguridad deberá vincularse for-
zosamente con Políticas Sociales que minimicen los efec-
tos de exclusión que generan las políticas económicas

La Política Criminal no deberá presentarse como un palia-
tivo a estas políticas, sino que deberá ser parte de un pro-
yecto global del Estado en el que exista una coordinación
equilibrada y seria de todas sus políticas si pretende ser
considerado un Estado democrático. Si la clase dirigente
se limita a utilizar los reclamos de una parte de la ciudada-
nía para fines propios, la Política Criminal se vuelve exclu-
sivamente represiva; es además autoritaria y
discriminatoria. En tal sentido Baratta afirma que en un au-
togobierno democrático en el que la Seguridad es un bien
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72 Nota: Aunque el uso monopólico de la fuerza pública del Estado se despliega en todos los ámbitos del Derecho (Civil, Comercial, etc.)  es
en el Sistema Punitivo donde se patentiza con mayor fuerza, y dónde sus consecuencias se aplican más discriminatoriamente sobre quienes
han sido previamente seleccionados. Al respecto, ver Torti, Sonia “Blumbreg y Zaffaroni dos discursos contrapuestos”. Trabajo Final para ac-
ceder al título de Especialista en Criminología. Facultad de Ciencias Sociales. Universidad Nacional de San Juan. 2007



Una Política Criminal seria y acorde a la complejidad de la
criminalidad actual y que tenga como meta la seguridad
de derechos de todos los habitantes no puede nunca
poner como único objetivo la generación de nuevas y más
duras penas. Deberá ser, ante todo, respetuosa del Estado
democrático de Derecho y lograr con ello una correspon-
dencia absoluta entre normas y principios contenidos en la
Constitución Nacional y los tratados internacionales que
forman parte de la misma, así como la observancia de nor-
mas de segundo nivel como son los Códigos penales y
Procesales (tanto nacionales como provinciales). Ese es el
único papel que le cabe al Derecho en materia de Política
Criminal: no apartarse jamás de los principios y garantías
consagrados en la CN: el absoluto respeto por los princi-
pios de inocencia, defensa en juicio, legalidad, etc. Las nor-
mas penales propuestas que implican un recorte de
libertades bajo el supuesto justificatorio de mayor orden y
seguridad, son normas propias de un Estado Autoritario
que forma parte de un pasado oscuro en la Argentina.

La Política Criminal que hace hincapié exclusivamente en
el Derecho Penal como respuesta para controlar la crimi-
nalidad no es preventiva (el delincuente no consulta el Có-
digo Penal antes de cometer el delito); es meramente
punitiva/represiva porque busca el castigo por el castigo
mismo (pena con una carácter meramente retributivo: “el
que mata debe morir”). Tampoco es preventiva porque no
busca que el sujeto ya captado por el Sistema Penal no
vuelva a cometer otros hechos, lo cual es imposible desde
las cárceles superpobladas, con condiciones inhumanas
de hacinamiento y de extrema violencia relacional, y a su
vez destinadas a sacar de circulación a sujetos en su ma-
yoría pobres, muchos de los cuales se socializaron en los
denominados institutos de “minoridad” o desde edad muy
temprana fueron vulnerados en sus derechos y como tales
muy condicionados para vivir del delito, sea como estrate-
gia de sobrevivencia, sea como reacción de ira y dolor acu-
mulado que los lleva a respuestas basadas en la venganza;
peor aún cuando no han sido declarados culpables o no
han podido probar su inocencia por falta de defensa en jui-
cio adecuadas. Finalmente no es preventiva ya que este
sistema opera no anticipándose sino cuando el daño ya se
produjo; no es proactivo, sino reactivo, y además de tipo
“espasmódico”, que no resuelve las grandes formas de cri-
minalidad, ni mucho menos aún de criminalidad de los po-
derosos.

colectivo, “la Política Criminal encuentra sus propios límites
y su propia legitimidad en el diseño constitucional de los
derechos y constituye por ello un componente parcial y
subsidiario de la política dirigido a su protección y realiza-
ción” (2001:64).
Lo anterior nos permite ver cómo la Política Criminal frente
a las demandas de mayor seguridad, o bien es inexistente
o inadecuada a las formas complejas de criminalidad ur-
bana y para la totalidad de los habitantes. Las medidas
adoptadas en los últimos tiempos han significado una am-
pliación y un endurecimiento del Sistema Punitivo por parte
del Estado. Como estrategias de prevención del delito se
apunta a la ampliación de la función policial, a las normas
penales y a las penas privativas de libertad como panacea
en el control del delito; no sólo no se controla éste, sino
que se lo reproduce ya que por demás está demostrado
cómo un sistema de estas características deriva en formas
muy selectivas y discriminatorias, además de autoritarias y
que ponen en juego la gobernabilidad democrática por la
alta dosis de disolución y fragmentación social en la que
derivan. Penas muy duras sobre delitos menores o de es-
casa incidencia en la criminalidad más poderosa que ter-
mina quedando impune; ineficiencia y desborde del
Sistema Judicial por la multiplicidad de causas que debe
administrar; penas de cumplimiento en cárceles superpo-
bladas que reproducen la violencia y el deterioro social, no
sólo sobre quienes allí están privados de la libertad sino
también sobre los propios agentes penitenciarios. Son res-
puestas más bien espasmódicas y hasta demagógicas que
llevan a responder a demandas de la gente desde aquél
“populismo represivo”, de justicia para unos pocos y de to-
lerancia de recorte de libertades y de vulneración de Dere-
chos Elementales, que se da en estos contextos con
trayectorias dictatoriales y genocidas, como formas de
control drástico del conflicto. 
Podemos afirmar que es absolutamente legítima la de-
manda de los habitantes de que se controle la criminali-
dad ya que su descontrol afecta seriamente la calidad de
vida, y especialmente, el elemento subjetivo de la seguri-
dad. El miedo al delito afecta las libertades y afecta la cre-
dibilidad en las instituciones. Pero nunca la Justicia se
puede impartir desde el dolor de los particulares y el deseo
de venganza colectivo; tampoco se puede caer bajo la pre-
sión de grandes marchas como el denominado fenómeno
Blumberg, y más recientemente las reacciones derivadas
del dolor de ricos y famosos que piden una vuelta a una
suerte de Ley del Talión, pena de muerte, penas más
duras, baja de edad de imputabilidad, mayor encierro car-
celario; cuando quienes forman parte del circuito de insti-
tuciones del Sistema Penal (Policía, Justicia, Sistema
Carcelario) saben muy bien la saturación que sufren estos
organismos y su ineficiencia para resolver el problema de
la Seguridad. No sólo no se resuelve el problema, peor
aún, se lo reproduce por sus profundos efectos deterio-
rantes, de violencia extrema y de construcción y repro-
ducción de la disolución social y de enfrentamiento social.
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¿Cómo se construye la seguridad en los medios de co-
municación? ¿Cómo pensar comunicativamente el asunto
de la seguridad humana? Las preguntas con que se con-
voca este encuentro nos indican dos supuestos que com-
parto: los medios masivos intervienen en la construcción
de la seguridad que circulan socialmente y, por lo tanto,
resulta necesario pensar la dimensión comunicativa de la
problemática para contribuir a la reflexión que pueda orien-
tar las intervenciones  en torno a ella. Es por ello que or-
ganizaré esta exposición partiendo de algunas
consideraciones acerca de los medios masivos y nuestra
relación con ellos, para luego intentar un acercamiento a lo
que los medios nombran como seguridad.

Acerca de los medios masivos

En primer lugar es necesario señalar que los medios ma-
sivos de comunicación constituyen un dispositivo central
en la construcción de lo público, es decir, de ese terreno
común y compartido  en el cual quienes integran una so-
ciedad ponen en juego –contradictoriamente- las repre-
sentaciones de sí mismos y del orden que consideran
existente y deseable. Esa centralidad está dada por los
altos índices de consumo y por el lugar relevante que se les
concede para la circulación de ideas y el  entretenimiento.
Por eso, segundo lugar, debe reconocerse que los medios
constituyen uno de los espacios más significativos de la
producción de la cultura, entendida como el conjunto de
los sentidos/significaciones que compartimos socialmente.
Pero hablar de centralidad no equivale a hablar de soledad
o autonomía. No son los medios los únicos espacios de
producción de la cultura y de lo público. Interactúan con
otros actores; se articulan y refuerzan con otros; disputan
entre sí y con otros actores.

Para pensar esas interacciones es útil recurrir a una noción
compleja  a menudo trivializada. Se dice frecuentemente
que vivimos en sociedades mediatizadas. Pero esa noción,
se ha convertido en una simple expresión, como tantas
que usamos y que, en lugar de problematizar la experien-

cia, la simplifican. Así, por ejemplo, se llega a afirmar que
la crisis de la política es fruto de su mediatización; del
mismo modo en que las tecnologías y medios de comuni-
cación se convierten en el lugar escogido por algunas ins-
tituciones, como la escuela, para depositar buena parte de
los nuevos problemas que se enfrentan en ellas.
Para no quedar presos en ese extendido uso de sentido
común, es necesario asumir esa noción en toda su com-
plejidad que es donde radica su capacidad explicativa. El
brasileño Muniz Sodré  comprende la mediatización como
“el nombre que ha recibido el proceso de articulación del
funcionamiento de las instituciones sociales con los me-
dios de comunicación […] la impregnación del orden social
por los dispositivos maquínicos de estetización o culturali-
zación de la realidad”73. Para el argentino Eliseo Verón, esa
impregnación implica la transformación de las prácticas so-
ciales “por el hecho de que hay medios” aunque esa trans-
formación no sea homogénea y tenga diversas
consecuencias en diferentes ámbitos de prácticas74. 
Una de las consecuencias de ese proceso de mediatiza-
ción, una de las esferas de prácticas en las cuales la trans-
formación es más evidente, es la que se vincula con los
procesos de producción de saber. Los medios han ido mo-
delando ciertas ideas acerca de lo que debe y puede sa-
berse; acerca de quienes pueden difundir ese saber; y han
ido modelando también unos ciertos modos de saber en
detrimento de otro.
En ese sentido, y entre otras cosas, los medios han tenido
la capacidad de instalar la idea del estar informado como
valor social  y la información periodística (la que ellos pro-
ducen y difunden) como bien cultural del que no puede
prescindirse para adquirir ese valor.
En ese proceso, han tenido la capacidad de producir lo
que ya funciona como un dato naturalizado de la realidad:
las “agendas”, es decir, aquellos repertorios de temas
acerca de los cuales debe saberse y debe hablarse para
poseer el valor de estar informado y una nominación de
esos temas que adquiere la jerarquía de verdaderas defi-
niciones de los mismos.
En tercer lugar, los medios se representan a sí mismos –y
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se trata de una representación exitosa- como espacios im-
prescindibles para hacerse visibles ante los demás. Con-
secuentemente, son dispositivos que abren o cierran para
los individuos y grupos la posibilidad de ser vistos, legiti-
mándolos o privándolos de legitimidad para estar presen-
tes en esa particular esfera pública mediática.
Por último (para señalar sólo las principales características
de esa modelación del saber que se ha producido) han ins-
talado –a partir del modo en que operan–, un conjunto de
nociones-valores entre los cuales los más significativos
son, a mi juicio,la instantaneidad del conocimiento como
garantía del saber útil; la preminencia de lo experiencial y
sensible por sobre lo argumental; lo testimonial como
forma de lo verdadero; el caso –esas narraciones de su-
cesos individuales o microsociales– como modo privile-
giado de acceso a la realidad y recurso para la
generalización, por encima de las aproximaciones y expli-
caciones complejas basadas en análisis de problemas.
Existen muchos modos de probar la capacidad modela-
dora de los medios. Sólo apelaré a un dato obtenido en
nuestras investigaciones: en términos generales, la pobla-
ción de Córdoba está satisfecha con la información que le
brindan los medios masivos que consume; sin embargo al
interrogarla acerca de qué cosas deberían saber en su
condición de habitantes de la provincia y la ciudad de Cór-
doba –una formulación en la que insinuábamos su vincu-
lación con un territorio y un estado determinado-, se
mencionan numerosos temas sociales, económicos, polí-
ticos. Y al indagar acerca de quiénes deberían proveerle
esa información se otorga esa función y responsabilidad al
estado y al sistema educativo. Esto podría representar una
paradoja y no es así. Como público de los medios la po-
blación responde desde la propia noción de información
que ellos han modelado. Interpelados en términos de ciu-
dadanos, pueden reconocer otros saberes necesarios que
no les reclaman. En parte, porque existe una suerte de na-
turalización de la lógica informativa por ellos instalada
como norma; en parte porque no se confía en que los me-
dios sean susceptibles de cambios en virtud de las lógicas
de poder –mercantiles y políticas que les sustentan.
Este tipo de constataciones permite comprender otra de
las características más significativas de la mediatización de
la sociedad; la transformación de los procesos de sociali-
zación de los individuos que se expresa fundamentalmente
en  el hecho de haber sido constituidos como públicos de
los medios masivos. Es decir, en el hecho de haber inter-
nalizado, como uno de nuestros rasgos identitarios, ser in-
terpelados desde un poder decir que ellos ostentan como
legítimo y que, coincidiendo o discrepando en mayor o
menor medida con lo que nos dicen, tiene la fuerza de obli-
garnos a aceptar esa interpelación para no quedar aisla-
dos, para no quedar fuera del juego. La marginación del
consumo de medios instala una suerte de minusvalía y de
sospecha: la segregación de la comunidad de iguales que,
más allá de las diferencias y desigualdades extremas que
caracterizan nuestras sociedades, ellos hacen virtual y vi-

cariamente posible.
Ser público de los medios implica así una suerte de obli-
gación y una esfera de posibilidad: la obligación de inte-
grarse superando incluso mediante ese procedimiento
diferencias económicas, territoriales, étnicas, de género u
otras, y una doble posibilidad. Por un lado, significa una
vía de inclusión cultural, es decir el ser parte de comuni-
dades que producen colectivamente ciertos significados
compartidos. Por otro, significa la posibilidad de distin-
guirse –a través de consumos o usos específicos-, y la de
participar, la de hacerse visible y llegar a tener protago-
nismo en el espacio que toda la sociedad comparte. Una
ilusión que cotidianamente es alimentada por los medios
masivos a través de diversas estrategias y que opera ima-
ginariamente como recurso efectivo de intervención en el
espacio institucional y mercantil en que se produce la co-
municación colectiva. Una ilusión necesaria, diría yo, como
recurso para hacer frente a la necesidad de reconocimiento
y afirmación para individuos y grupos en sociedades con
problemas y demandas no satisfechas por el poder, pero
también en el contexto de los crecientes procesos de pér-
dida de lazos comunes y de fragmentación propios de las
sociedades modernas organizadas bajo los principios ne-
oliberales.  
El poder de los medios para producir significaciones so-
ciales hegemónicas debe entenderse desde entonces
desde esos dos lugares: su enorme ubicuidad (no hay
prácticamente zona de la vida en que ellos no estén pre-
sentes) y nuestra condición de públicos. Esta modelación
que voluntariamente aceptamos como parte de nuestra
cultura y que compite con otras modalidades de socializa-
ción que han ido perdiendo legitimidad y capacidad de
convocatoria: la pertenencia a colectivos de identificación
y referencia y hasta el ejercicio de la condición ciudadana
como capacidad de reconocer y ejercer derechos no sólo
frente al Estado sino ante múltiples espacios con poder de
intervenir en la definición y restricción de esos derechos. 
Pero quiero afirmar, al mismo tiempo, que el reconoci-
miento de ese poder no equivale, como algunos plantean,
a pensar que la capacidad de los medios  para producir
nociones y construir imaginarios es fruto de una maquia-
vélica estrategia de sus dueños y sus profesionales, sino
producto de ciertos desarrollos tecnológicos y culturales y
ciertas condiciones de las sociedades actuales cuya res-
ponsabilidad es compartida por otros actores. 

Medios y seguridad

A partir de esa caracterización de los medios les propongo
reflexionar sobre el tema central que nos ocupa: cómo se
construyen en ellos las ideas predominantes acerca de la
seguridad humana.
Sería imposible agotar en este espacio el análisis que
puede –y debe hacerse- al respecto. Por ello voy a con-
centrarme en algunos aspectos que considero sustantivos
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afirmando que, en términos generales esas ideas  se cons-
truyen básicamente a partir de dos tipos procedimientos:
a) procedimientos restrictivos; b) procedimientos simplifi-
cadores.
Entiendo por procedimientos restrictivos todos aquellos
que implican una parcialización de la cuestión de la segu-
ridad. 
En primer lugar puede afirmarse que los medios operan
una restricción tópica, en tanto parcializan las cuestiones
o temas vinculados a la seguridad humana. Una constata-
ción que puede realizarse si adoptamos lo que diversos te-
óricos en la materia plantean, entre ellos Robert Castel
cuyas ideas resultan a mi juicio insoslayables para pensar
este tema “comunicativamente”75.
Según plantea Castel, existen dos grandes tipo de protec-
ciones. Las “civiles garantizan las libertades fundamentales
y la seguridad de los bienes y de las personas en el marco
de un Estado de derecho”. Las “sociales cubren contra los
principales riesgos capaces de entrañar una degradación
de los individuos tales como la enfermedad, el accidente,
la vejez empobrecida”
Si bien nuestra sociedad no ha alcanzado nunca los nive-
les de seguridad que Castel reconoce en los países des-
arrollados, a los que caracteriza como “sociedades
aseguradoras”, hay que reconocer que la “seguridad so-
cial’ ha sido experimentada como un derecho para buena
parte de la población, y ha generado diversas de institu-
ciones que se ocupan de la salud, la educación, de las dis-
capacidades propias de la edad o de ciertas deficiencias.

Desde esa perspectiva, según Castel no habría que opo-
ner inseguridad y protecciones como si pertenecieran a re-
gistros opuestos de la experiencia colectiva. Estar
protegido no es estar instalado en la certidumbre de poder
dominar perfectamente todos los riesgos de la existencia,
sino más bien vivir rodeado de sistemas que dan seguri-
dad, que son construcciones complejas y frágiles, las cua-
les conllevan en sí mismas el riesgo de fallar en su objetivos
y de frustrar las expectativas que generan. 
Por eso es posible afirmar que las sociedades modernas
están construidas sobre el terreno de la inseguridad porque
son sociedades de individuos que no encuentran , ni en
ellos mismos ni en su medio inmediato, la capacidad de
asegurar su protección. Máxime si se tiene en cuenta que
la seguridad jamás está dada, ni siquiera conquistada, por-
que la aspiración a estar protegido –dice Castel– se des-
plaza como un cursor y plantea nuevas exigencias a
medida que se van alcanzando sus objetivos anteriores
No es necesario indicar de qué manera en nuestra socie-
dad la seguridad social se ha debilitado a partir de un pro-
yecto de ajuste y desguace del estado que comenzó con
el proceso dictatorial  y que apenas pudo revertir en algu-
nos aspectos la restauración democrática luego de la par-
ticular intensificación que tuvo en los años 90.

El desempleo ha sido, sin dudas, el principal factor en ese
debilitamiento. Porque no sólo provoca pobreza e imposi-
bilidad de atender necesidades básicos y coloca a los in-
dividuos fuera de la cadena de prestaciones aseguradoras,
sino que les impide proyectar el futuro, imaginar la posibi-
lidad de un mañana confiable para ellos y quienes les ro-
dean. Pero junto con él –asociado o no en casos
específicos- se encuentran la falta de vivienda, de posibili-
dades de atender la salud, las malas condiciones ambien-
tales que producen enfermedades… la lista podría ser
enorme
Y también hay que reconocer el aumento de la inseguri-
dad civil, vinculada a protección de la integridad de los
bienes y las personas y que el Estado debe garantizar me-
diante mecanismos que impidan que la libertad de unos
afecte la de otros. Es decir que unos se apropien indebi-
damente de los bienes –las propiedades, los cuerpos y las
almas de otros.
No hace falta investigar demasiado en detalle para reco-
nocer a qué se nombra predominantemente como falta de
seguridad en los medios masivos: lo que se nombra es la
pérdida de libertades a manos de quienes cometen delitos
contra la propiedad y la vida corporal o espiritual de las
personas. No es que las temáticas sociales no estén pre-
sentes en ellos; nuestra hipótesis y estamos realizando es-
tudios en ese sentido, es que no son tematizadas como
problemas de seguridad sino como problemas económi-
cos, laborales o de políticas públicas y gestión guberna-
mental. Por el contrario, todos los delitos contra la
propiedad y la vida son presentados como las causas de
la inseguridad en que vivimos. 
Esto es de una evidencia indiscutible en los noticieros te-
levisivos (el principal medio por el cual se informa la pobla-
ción) Pero está presente en otros medios. El Monitor
Ciudadano de La Voz –sección que en la edición on line
del diario se autodefine como un “observatorio para esti-
mular la participación y el interés público sobre asuntos
vinculados con seguridad, prevención y administración de
justicia que busca colaborar en la construcción de ciuda-
danía”–, es un ejemplo claro de esta restricción a la que
me estoy refiriendo: en el Monitor, no existe un mapa de los
despidos; o de los dispensarios cerrados o sin insumos;
sí un mapa de los homicidios. La sección de ayuda, es
decir, donde se brindan consejos para prevenir la insegu-
ridad, incluye recomendaciones vinculadas a lo que llama-
mos la “seguridad social”; pero el conjunto de temas
incluidos –seguridad vial; doméstica, ambiental; institucio-
nal– representa el 60% del total de notas mientras el 40%
se dedica a un único tema: la prevención de delitos. Y algo
similar ocurre en la sección de información legal. Es cierto
que en la sección sobre sociedad civil se recogen iniciati-
vas de variado tipo vinculadas a las seguridad social. Sin
embargo, en la sección que alienta directamente a la par-
ticipación ciudadana –denominada “Cuéntenos su caso”,
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a lo que se invita es a “contar algún episodio delictivo que
usted haya sufrido o conocido. Su relato puede servir para
informar o alertar a otras personas y a las instituciones res-
ponsables de la investigación y la seguridad”.
Esa restricción tópica que se advierte en la mayoría de me-
dios masivos de comunicación, implica necesariamente
una restricción de los actores –víctimas y causantes de lo
que se tematiza prioritariamente como inseguridad- y con-
secuentemente una restricción de sus causas y sus res-
ponsables. Los niños que mueren a diario por desnutrición
o a causa de enfermedades curables no son noticia coti-
diana; cuando más dan lugar a alguna referencia estadís-
tica en programas de opinión o debate o cuando las
circunstancias permiten tratamientos sensacionalistas en-
cerrados en la lógica de los “casos periodísticos”. Pero uno
puede asegurar, casi sin temor a equivocarse,  que todos
los muertos por conductas calificadas como delictivas tie-
nen su lugar en los medios, inclusive como “noticias de úl-
timo momento” o en la portada o contratapa de los diarios.
Y no hace falta señalar que los responsables de la muerte
de esos niños, por ineficiencia o por los modelos econó-
micos y sociales que impulsan desde el poder, no son ca-
racterizados como delincuentes. 

Pero no es ése el único tipo de restricciones que se pro-
ducen. También son de orden territorial y de clase. Pense-
mos, por ejemplo, en la cantidad de delitos ocurridos en
villas y asentamientos marginales que se dan a conocer en
comparación con los que ocurren en otras zonas urbanas.
Pensemos por ejemplo, por qué razón la persona que ase-
sinó a un joven del asentamiento vecino a Villa Giardino,
en el conurbano bonaerense, no fue caracterizado como
delincuente sino como un vecino –cuando más exaltado o
violento–, y por qué razón ese hecho fue tematizado no
como delito sino como un “enfrentamiento”. Pensemos por
qué ocurre eso.
En ese sentido, y no voy a detenerme en la construcción
de la figura de los delincuentes en los medios, tema que se
abordará específicamente en la segunda parte de este en-
cuentro, pero debo aludir en un punto a ellos para indicar
de qué modo los procedimientos restrictivos a que me
estoy refiriendo se complementan con procedimientos sim-
plificadores, basados en la construcción de sistemas de
clasificación dicotómica.
Las víctimas y los victimarios, los territorios seguros e in-
seguros, son figuras emblemáticas de una construcción
fragmentada e irreconciliable de la sociedad hacia las cua-
les, y debido a las estrategias narrativas que utilizan los
medios para presentar las informaciones referidas a delitos,
se nos lleva, en nuestra condición de públicos, a posicio-
narnos más emocional que argumentativamente. En ese
sentido Germán Rey ha indicado de qué modo si bien es
evidente que existe una entrada de los temas de seguridad

a la opinión, no puede decirse que exista una opinión pú-
blica sobre la seguridad, si es que ella se entiende como
espacio de argumentación, de acceso libre a puntos de
vista en competencia y lugar de controversia y conversa-
ción de los ciudadanos. Generalmente- dice Rey- sobre
los temas de seguridad hay una fruición del registro, pero
una notable falta de análisis, una aproximación emocional
a los hechos y una ausencia de densidad en la discusión
de las causas o en la evaluación ponderada de las conse-
cuencias76.
Uno de los habitantes del asentamiento lindante con Villa
Giardino, al que me referí, enfrentó a un periodista televisivo
diciéndole casi con lágrimas en los ojos –unas lágrimas
que en otros ojos hubiesen ocupado minutos y minutos de
pantallas- “no es justo, hermano”. Le decía que no era
justo que ellos estuviesen hablando de enfrentamiento ante
lo que había sido un homicidio. Y es posible pensar que el
apelativo “hermano” intentaba, justamente, apelar a esa
humanidad que los periodistas suelen exhibir cuando,
como bien señalan muchos analistas, ellos asumen frente
a las víctimas, y frente a una justicia garantista, las mismas
actitudes que siendo comprensibles en quien ha sufrido
un delito -por sus estados emocionales y de indefensión-
en los medios adquieren  características de agitación an-
tiinstitucional, es decir, de  condena inmediata a los victi-
marios presuntos o comprobados. 
Del mismo modo, pedían justicia, pedían respeto los veci-
nos de Zavaleta, una villa de la zona sur del conurbano bo-
naerense, cuando decidieron realizar ante el edificio de
América TV un festival el 31 de mayo pasado, como modo
de responder ante la caracterización que el Facundo Pas-
tor había realizado del barrio en su programa  promocio-
nado como de investigación periodística. Visitar la villa,
había dicho, “es poco menos que desafiar la muerte”. Su
caracterización del lugar como terreno de narcotraficantes
–para lo cual y sin explicitarlo, había utilizado escenas de
un documental hecho por los propios vecinos para tareas
de prevención como si se tratase de escenas reales-, su
caracterización de las víctimas de la pasta como “muertos
vivos”, había suscitado cartas de reclamo de curas villeros
y llamadas al canal de los propios habitantes. Pero nada
había servido para que la información se modificase. En-
tonces salieron a las calles de Palermo con música y car-
teles para decir que en Zavaleta habían aprendido a leer,
que tenían amigos, que había solidaridad. Pero además re-
lataban de qué modo ese programa había incrementado su
situación de inseguridad porque los ómnibus ya no paran
en la villa, porque decir que se vive en ella equivale a per-
der el trabajo, o a que las chicas se alejen de los mucha-
chos en un baile, amplificando, como se entiende, las
condiciones de por sí inseguras en que se desenvuelve la
vida en esa zona.
Independientemente de las cifras que alcancen los hechos
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delictivos y de las cifras que las estadísticas pueden arro-
jar acerca de las condiciones de inseguridad social que se
padecen, este tipo de procedimientos utilizados por los
medios masivos construye una sensación de inseguridad
fundada en la presencia amenazante no de quienes delin-
quen a todo nivel, sino de unos otros que, por su condición
de marginación y exclusión –que ciertamente no han pro-
vocado- resultan colectivamente estigmatizados como po-
tenciales enemigos.
El sentimiento de inseguridad –ha indicado Robert Cas-
tel77–no es un dato inmediato de la conciencia. Por el con-
trario, va de la mano de configuraciones históricas
diferentes, porque la seguridad y la inseguridad no existen
como tales en sí mismas sino que son relaciones que se
establecen con los tipos de protecciones que asegura –o
no– una sociedad, de manera adecuada. Pero yo añadiría
que los tipos de protecciones que se nos asegura tam-
poco son un dato inmediato de la conciencia  -es decir de
lo que podemos experimentar directamente- sino que está
mediado por las representaciones que de ellas se hacen. 
En ese sentido, si la protección frente a los delitos y la vio-
lencia física que afectan la propiedad y la vida es lo que se
demanda ante el Estado como principal demanda de se-
guridad, es porque nuestras innumerables y extendidas in-
certidumbres y riesgos no son tematizadas como tales en
ese lugar público que constituyen los medios masivos  con
insistencia.
Pero los medios no están solos en esa tarea. Por una parte
cuentan con una sociedad que se ha convertido en pú-
blico, que acepta genéricamente sus lógicas y sus inter-
pelaciones y que encuentra en los miedos que ellos
construyen un modo de depositar y procesar múltiples in-
certidumbres. Un tema del que acá no podremos dar
cuenta pero que ha sido tematizado por diversos autores78.
Pero además cuentan con otras fuentes institucionales que
producen similares nociones de seguridad. Y eso lo esta-
mos viendo particularmente en este tiempo electoral,
cuando también desde algunos discursos se nos interpela
con procedimientos restrictivos y simplificadores. 
Baste como ejemplo uno de los spots televisivos de la Co-
alición Cívica. Sobre un fondo azul intenso se perfila una
bala. Una voz severa, en off, dice lo siguiente: “Para brin-
dar seguridad para todos las balas no son la mejor opción.
Tenemos que ponernos de acuerdo en tener fuerzas de
seguridad bien preparadas y educación en el respeto cívico
a la ley·. El fondo va mutando a verde y la bala se convierte
en una tiza. Una mano escribe con ella la palabra “educa-
ción”, mientras la voz en off, con modulación más suave,
dice: “Y tenemos que educar a todos los niños para que
tengan un futuro digno y sin drogas. Seguridad es educa-
ción”. La mano desaparece y el rostro de los candidatos a
legisladores llena la pantalla para anunciar que la Coalición
Cívica es “el cambio seguro”.

“Las balas no son lo mejor para brindar seguridad…” el
comienzo del spot es alentador. Uno está tentado a ima-
ginar que se hablará de la seguridad de manera integral.
Pero la introducción inmediata de la necesidad de contar
con fuerzas de seguridad bien preparadas –aún cuando
se señale que eso implica el respeto cívico a la ley- no
puede sustraernos de un imaginario casi excluyente, por-
que son ellas las fuerzas encargadas de combatir el delito,
causa eficiente de inseguridad. Y la tentación final de ima-
ginar que se está hablando de una de las vitales inseguri-
dades que padecen muchísimos niños y adolescentes
argentinos de hoy, cuyo futuro sin educación será incierto
laboral y socialmente, también se frustra cuando simplifi-
cadoramente se la asocia a la posibilidad de erradicar el
narcotráfico: un delito que encuentra en los pobres y en
los jóvenes sus principales víctimas. Por eso insisto: los
medios que construyen esas restrictivas, simplificadoras y
maniqueas nociones de la inseguridad, no están solos.
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77 Op.cit., p. 13
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Entre víctimas y victimarios

¿Quiénes son víctimas, quiénes son victimarios? Ante una
balacera policial y un muerto surgen dos posibles identi-
dades: la víctima del gatillo fácil y el delincuente muerto en
un enfrentamiento. En estos casos, ¿quién se constituirá
como un muerto víctima de la violencia policial? ¿Quién
será un victimario que, como resultado de sus acciones,
haya sido eliminado por la bala uniformada? Estos relatos
son, por supuesto, inicialmente dados por el modo oficial
de narrar un enfrentamiento. Pero, una vez que esto su-
cede, la voz policial se amplifica a través de la noticia pe-
riodística. En la construcción mediática se legitima, muchas
veces, la práctica policial y se clausura socialmente la iden-
tidad del “bien” o el “mal” muerto. 
Para analizar el modo en que los medios de comunicación
producen la información alrededor de los delincuentes
muertos en enfrentamientos, es necesario relativizar los
datos que surgen de la fuente central de este tipo de cró-
nicas (la policía). Para ello, en las próximas líneas recons-
truimos el circuito de producción de la noticia a través de
los rasgos cualitativos de un corpus relevado en el primer
semestre de 2004 y de los elementos que los periodistas
de las secciones policiales consideran a la hora de evaluar
qué es noticia y cómo publicarla.80

Para el sentido común la noticia es divulgación, es repre-
sentación de lo real, es descripción objetiva de un deter-
minado hecho.81 Por eso, la muerte de un delincuente es
naturalizada al considerar que los medios “reflejan” datos
concretos: un delito, un enfrentamiento, un delincuente
muerto. Sin embargo, entendemos que los medios son un
lugar privilegiado para dar cuenta de procesos de genera-
ción, circulación y legitimación de capital simbólico ya que
a su interior se entablan luchas simbólicas que pugnan por
imponer una visión del mundo social, una manera deter-

minada de construirlo (Bourdieu, 1993). De esta manera,
los relatos periodísticos sobre delincuentes muertos en en-
frentamientos con la policía son pequeñas grietas para ob-
servar las prácticas de visibilización e invisibilización de
víctimas y victimarios, de muertes legítimas y asesinatos. 

De las fuentes a la noticiabilidad

Afirmar que la fuente policial es el origen de la noticia poli-
cial no es novedoso. Menos aún si son casos con prota-
gonistas miembros de la institución policial. Tampoco es
novedosa la relación privilegiada entre oficiales y periodis-
tas de secciones en las que la crónica roja es parte funda-
mental de sus páginas. Por eso, es central investigar los
mecanismos puntuales que permiten dilucidar cómo se
produce la información de los muertos en enfrentamientos
y cuál es el circuito de producción de esta clase de noti-
cias. 
El deber ser periodístico indica que una información se
constituye a partir de la conformación de una pluralidad de
voces y “si no estamos seguros, hay que esperar”.82 La
multiplicidad de fuentes sobre enfrentamientos es, inicial-
mente, la habitual a cualquier acontecimiento: las agencias
de noticias y los canales televisivos. A ellos, se suman
áreas que también se repiten en otros casos policiales:
contactos con la policía (rondas de llamadas a comisarías,
periodistas acreditados en el Departamento Central) y re-
laciones con otras instituciones judiciales (Morgue Judicial,
Tribunales). También existe una serie de fuentes que se ar-
ticulan en casos de delincuentes muertos en enfrenta-
mientos con la policía: vecinos, familiares, testigos directos
de la balacera, abogados, integrantes de organismos de
derechos humanos y miembros del Poder Judicial.  
El deber ser periodístico implica corroborar los datos del
enfrentamiento mediante una  consulta a voces diversas.
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79 Este artículo es producto del trabajo realizado al interior de la investigación coordinada por Alcira Daroqui entre 2005 y 2007, cuyo resul-
tado es el libro Muertes silenciadas: La eliminación de los “delincuentes”. Una mirada sobre las prácticas y los discursos de los medios de co-
municación, la policía y la justicia, publicado por el Centro Cultural de la Cooperación en 2009. El objetivo de esta investigación fue visibilizar
la articulación entre las prácticas policiales, mediáticas y judiciales que producen y legitiman la eliminación física de los “delincuentes”. La re-
flexión y producción sobre el abordaje mediático fue realizado conjuntamente con Nicolás Maggio. 
80 El corpus se tomó a partir del relevamiento de todas las notas sobre enfrentamientos policiales publicadas por Clarín y Crónica en el primer
semestre de 2004 (131 artículos). Además, se realizaron siete entrevistas con redactores y jefes de las secciones policiales de los dos medios
gráficos analizados, así como de dos agencias de noticias (DyN y Télam). 
81 Véase, por ejemplo, Grijelmo 1998.
82 Editor DyN. 



Pese a ello, en este tipo de hechos se busca otro tipo de
información siembre que se visibiliza inmediatamente una
versión contrapuesta de la muerte desde los datos apor-
tados, por ejemplo, por los vecinos testigos del caso o por
los familiares del muerto. Los periodistas consultados nos
detallan que ante la aparición de un enfrentamiento el cri-
terio es aclarar: “fuentes policiales informaron”. Como plan-
tea un editor de la agencia DyN, sólo en el caso en que
surja un familiar, un vecino sosteniendo una versión con-
traria se comienzan a buscar nuevos datos que confirmen
o desmientan la versión inicial de la policía. Es decir, se pu-
blica la narración policial y si luego el caso tiene alguna re-
percusión, “por ahí se corrige el tema”; primero se publica
y “después se verá si es así o no”.83 Sin embargo, en muy
pocos casos se modifica la versión inicial, especialmente
cuando la construcción de la mayor parte de estas noti-
cias está dada por pequeñas informaciones publicadas
como cables por las agencias. Un redactor de la sección
policiales lo define claramente: “En un hecho policial la prin-
cipal fuente de información es la policía. Si la policía co-
metió un hecho de gatillo fácil no te lo va a decir. Lo más
probable es que te informen directamente la primera ver-
sión que ellos tratan de hacer correr que es «murió en un
enfrentamiento». Y muchas veces quedás preso de lo que
te diga la policía”.84

Un elemento central de la práctica periodística que no
puede pasar inadvertido en este esquema de producción
noticiosa es la lógica comercial. Muchos periodistas entre-
vistados han mencionado los problemas de recursos que
les imposibilitan llevar adelante algunas tareas como co-
berturas extensas (por la falta de móviles o de personal),
chequeo de fuentes, ente otras. Otra característica de las
lógicas del campo periodístico es la administración del
tiempo. El tiempo es un condicionante vital del trabajo pe-
riodístico. El contenido, el tipo de narrativa, la forma, están
moldeados por el tiempo. La determinación del minuto a
minuto es más marcada, por supuesto, en las agencias de
noticias que en los medios gráficos. Eso se define con cla-
ridad en las palabras de un editor de la sección policiales
de la agencia Télam: “a cada minuto un cierre (…) a cada
momento, un cierre informativo”.

Entre muertes enunciables y muertes invisibles

¿Qué hace noticiable una muerte en un enfrentamiento?
¿Cuándo estas muertes invisibilizadas se constituyen en
enunciables? Los periodistas entrevistados describen una
serie de rasgos que convierten estas muertes en historias
publicables. Para buscar algunos de estos “aditivos” rele-
vamos las regularidades presentes en los artículos del cor-
pus.85 Regularidades que nos permiten sostener que las

muertes en enfrentamientos son noticiables, son enuncia-
bles, son visibles, si además de la muerte el caso posee
algún grado de espectacularidad o singularidad, si el
muerto es un oficial de la policía, un tercero “inocente”, o
si el caso se narra como un hecho de “gatillo fácil”.
• En primer lugar, para ser noticia, estos muertos deben
formar parte de un  procedimiento policial impactante, con
una larga persecución. Los adjetivos de la narración impli-
can grados de espectacularidad, elementos discursivos
que reflejan el impacto del caso: “Una espectacular perse-
cución entre seis policías y cinco ladrones”.86

• Segundo, un hecho es noticiable cuando el delincuente
tiene algún rasgo de singularidad, de notoriedad particular,
o él mismo además es policía. “La opinión pública no ter-
mina de salir de una situación de asombro para ingresar
en otra”, señala Crónica ante uno de estos casos. Tam-
bién surgen algunos elementos asociados a la sociedad
del espectáculo ya que otro raso singular observado en el
período es que los involucrados sean, de alguna manera
famosos con anterioridad. Durante este semestre una de
las muertes ampliamente cubiertas fue la de un protago-
nista de la serie televisiva de los ochenta “Señorita Maes-
tra”. El vínculo caso policial-espectáculo implica también
la necesidad de “divertir al lector”, a la que aluden los en-
trevistados: “Si vos todos los días publicás la misma noti-
cia el lector se aburre. Es la realidad. Si vos todos los días
decís: un secuestro en Lomas de Zamora. Al otro día: un
secuestro en Temperley. Al otro día: un secuestro en Ave-
llaneda. Si ninguno tuvo una característica particular, no lo
publicás; buscás una historia que sea distinta”.87

• Tercero, es noticiable cuando el muerto es un oficial, y
más cuando es el primer policía “caído” del año. Ello de-
termina en el período (y lo sigue haciendo) el estableci-
miento de una notica que marca agenda. La humanización
del muerto es, en estos casos, notoria. La noticia es la
muerte de una víctima: “Juan C. Noguera, dejó cuatro hijos
y su segunda mujer está embarazada”.88 La víctima policial
de la inseguridad tiene el privilegio de ser presentada con
su nombre y su apellido, dándole una identidad y una his-
toria.
• Cuarto, los casos construidos como hechos de “gatillo
fácil” también son noticiables: es cuando están involucra-
das personas que no estaban cometiendo un delito
cuando fueron víctimas evidentes de la fuerza policial (se
trata de “inocentes” o terceros). Barrau, un joven que no
había participado en un enfrentamiento, se constituye
como una denuncia del accionar policial. Es el único caso
del período. Sin embargo, a pesar de no estar involucrado
en un enfrentamiento, la fuente policial intenta transformar
a la víctima en victimario, una verdad reproducida por Cró-
nica: “Podrían ser dos las caras de la verdad. La de una
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83 Redactor diario Crónica. 
84 Redactor diario Clarín.
85 Para eso se consideró la totalidad de los artículos según su aparición en tapa, la cantidad de notas que se publicaron sobre cada caso, si
se publicaron más de un día, y la relevancia del tamaño de la nota.
86 Clarín, 3/1/2004.
87 Redactor del diario Clarín
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muerte que levantó polvareda e indignación y de su con-
trapartida donde se pone sobre el tapete la realidad del oc-
ciso”, o bien: “Víctima de gatillo fácil resultó ser
delincuente”.89

Podemos realizar el ejercicio inverso y considerar los he-
chos con menor relevancia en los seis meses analizados.
De un corpus de 92 artículos vinculados con enfrenta-
mientos, observamos que los ocho artículos más peque-
ños detallan circunstancias claramente delictivas. Ni los
tiroteos, ni los heridos, ni los muertos producen un au-
mento en la narración de este tipo de noticias. Es sólo
cuando ingresa alguno de los cuatro rasgos descriptos que
se incrementa la descripción de los hechos. De lo contra-
rio, un delincuente muerto no produce una diferencia sus-
tancial en el tratamiento de la noticia. Dos de los artículos
relevados explicitan este mecanismo. Son dos pequeñas
notas que informan dos enfrentamientos. Uno de ellos des-
cribe un tiroteo entre delincuentes y policías sin heridos,
mientras que el otro detalla un enfrentamiento que tuvo
como el resultado un muerto y un herido grave. Los dos ar-
tículos tienen las mismas dimensiones. La muerte y la vida
también.
Por lo tanto, la muerte de un delincuente no es noticiable
por sí misma si no está acompañada de otras circunstan-
cias que el campo periodístico considere relevante. Tanto
Crónica como Clarín construyen una agenda noticiosa si-
milar ya que publican los mismos casos y con un grado de
tratamiento semejante. Por eso, además de una estigma-
tización del delincuente y una la legitimación del relato po-
licial, se acentúa aquí la invisibilización de la muerte. Son
casos que “no salen de lo común”. Esto elimina de la no-
ticia a los “residuos humanos” y legitima la lógica de su
destrucción.90 En las voces de algunos de los periodistas
consultados:

En general un ladrón muerto en un tiroteo con la policía no
es una gran noticia, importante para nosotros... No le veo
demasiada noticia que hoy en día un tipo que sale a robar,
armado, termine muerto en manos de la policía. No sale
de lo común, digamos. Por lo tanto no se hace noticia...91

(…) el tema de elegir es en cuanto a la preponderancia del
tema, en la Argentina, cuando muere un delincuente,
muere un delincuente, nadie se fija demasiado, a no ser
que sea otro hecho (…) La sociedad no se ocupa de los
delincuentes muertos, a no ser que los muertos sean ino-
centes. Eso es simple, en este país se piensa de esa ma-
nera, ojo, está bien que se piense así, si no sería un caos,
porque si te vas a preocupar de todas las personas que

se mueren.92

Son “muertes anunciadas”93 que, lejos de ser un problema,
son naturales, son invisibles y, por lo tanto, no son noticia-
bles y, hasta a veces, son legítimas. La muerte es la con-
secuencia lógica de la inseguridad. Es una muerte banal,
diaria, residual, propia de contextos de pánicos. Por sí mis-
mas no merecen ser noticia. Más tarde o más temprano,
la verosimilitud de la condición de delincuente, la imposi-
bilidad de ubicar otras fuentes de la información, legitima
el discurso y la práctica policial. Sólo cuando la etiqueta
de delincuente no termina de convencer, emerge una pro-
bable problematización. 
El único espacio para problematizar estas muertes surge
cuando dicha etiqueta no calza perfectamente: “Si hay un
muerto en un tiroteo tratamos de poner “sospechoso”,
porque ahí no me voy a hacer cargo de que la policía mató
a un ladrón, que el tipo era ladrón sólo por lo que dice la
policía...”.94 De esta manera, en general, es difícil distan-
ciarse de la fuente policial y sólo se problematiza su versión
cuando no es claro que el muerto sea un delincuente,
cuando el muerto puede llegar a ser “una persona”. La vi-
sibilidad de la muerte depende, entonces, del proceso de
etiquetamiento.95

Este proceso se produce a partir de la definición de deter-
minados rasgos estigmatizadores. En Clarín y en Crónica
el delincuente está claramente separado del nosotros (el
policía, el tercero). En Clarín, diario que cubre menos casos
de delincuentes muertos, el otro es un “ladrón, asaltante,
delincuente, malandra, joven”, también puede ser un sujeto
irracional que actúa desmedidamente. En cambio, la poli-
cía es descripta de un modo neutral, se la identifica única-
mente como “policía” o “la fuerza” (policial), y es tratada
con distancia ya que se asume su versión y se desarrolla
desde ella la noticia (aunque se deja en claro que no es la
mirada del medio). Por su parte, para Crónica los delin-
cuentes son adjetivados como “malvivientes, pistoleros,
pandilleros, forajidos, y hampones” y son más estigmati-
zados que en Clarín. Mientras que la policía es “agente,
suboficial, federal”, neutralidad que no implica un discurso
ambivalente dado que si bien con mucha frecuencia se
asume el discurso policial, también se otorga más espacio
a las voces contra la versión uniformada cuando posible-
mente exista un caso de “gatillo fácil”. En ninguno de los
dos medios gráficos el delincuente posee ni nombre ni
apellido, no hay individualidad, sólo hay peligro. El delin-
cuente es desorden, miedo, peligro. El policía es ley, es
orden. El delincuente amenaza (y delinque). El policía pro-
tege (y, si es necesario, mata).
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89 Crónica, 16/06/04.
90 Para Bauman  la producción de residuos humanos es el resultado ineludible de la construcción de un orden social. Plantea: “la próspera
“industria de la seguridad” se convierte con rapidez en una de las principales ramas de la producción de desechos y en el factor clave en el
problema de la eliminación de residuos” (Bauman, 2006, 17-18).
91 Redactor del diario Clarín. 
92 Redactor del diario Crónica.
93 Zaffaroni, 1993.
94 Redactor del diario Clarín. 
95 Véase, por ejemplo, Becker 1963. 



Muertes en escala. Muertes sin nombre.

Las estructuras sociales se expresan a través de las jerar-
quías de sus muertes. La escala jerárquica en que se ubi-
can los muertos enunciables y los invisibles a los que
hemos hecho referencia expresan el sentido de una época.
Las muertes violentas no son, generalmente, democráti-
cas, mucho menos su visibilidad. Las muertes del “gatillo
fácil” son injustas, son errores. Las muertes justas (los “bien
muertos”) no son problematizadas. El discurso periodístico
legitima la jerarquía de los muertos a partir de coberturas
diferenciadas: el inocente (muerte injustificable) y el delin-
cuente (¿por algo será?). El primer muerto tendrá una iden-
tidad, el segundo no. 
El primer muerto es Lisandro Barrau, “víctima de gatillo
fácil” (“Iba a bailar y terminó tendido sobre el asfalto.
Muerto con un balazo en el cuello. Lisandro Barrau tenía 24
años”96). También lo es Julio “Siracusa” Silva, pero su iden-
tidad se mediatiza por ser uno de los protagonista de “Se-
ñorita Maestra”. Quince son los muertos que relevamos
durante los primeros seis meses de 2004. Sólo Lisandro y
“Siracusa” poseen nombre y apellido, una historia. Lisan-
dro “tenía 24 años (Barrau), era hijo de un cirujano y estu-
diante de la UBA” (…) “Sus amigos se cansaron de
destacar la calidad ‘de pibe de clase media que no anda
en nada”.  
En cambio, hay otros muertos sin nombre. El segundo
muerto de la escala está impedido de una identidad, de
una historia: “Tenía sólo 16 años y andaba en bicicleta; fue
abatido tras tirotearse con la policía en comercio chino en
Almagro”.97 O son muertes “por error” (“gatillo fácil”) o son
muertes “correctas”. Los rasgos de la personalidad y el
lugar social del muerto son las cartas que permiten jerar-
quizar velozmente las muertes. La problematización de-
pende de “quién es la víctima... Por eso creo que los casos
de gatillo fácil, cuando la víctima es muy marginal o tiene
antecedentes, es muy difícil de determinar. Quién va a creer
que un tipo que acaba de salir de la cárcel por robo califi-
cado, que vive en un barrio marginal, que estaba en com-
pañía de un chorro, no estaba robando o no estaba
tiroteándose con la policía”.98 Hay que “ver quién era el
pibe para saber si realmente era un pibe que había salido
a chorear…”. Son muertos del contorno, son muertos mar-
ginales.
La muerte será visible cuando el cadáver demuestre desde
su silencio su inocencia. Sólo así recibirá el status de víc-
tima, sólo así su muerte podrá ser investigada, sólo así
podrá (potencialmente) ser una muerte innecesaria. Una
muerte por error no le llega a cualquiera, existen muchas
condiciones para que a alguien le pueda tocar el “gatillo
fácil”. El muerto sólo puede dar testimonio a través de los
errores de la versión policial, las versiones contrapuestas
de los testigos, las denuncias de los familiares o que su

condición social haga inverosímil su carácter de delin-
cuente. 
En el encabezamiento de la noticia se define la jerarquía
de la víctima. Clarín inicia la noticia del asesinato de Ba-
rrau desde la mirada del joven: “Iba en moto con un amigo.
Tres policías los pararon y ellos no frenaron a tiempo. Uno
les disparó. Y lo mató de un tiro en el cuello”. En cambio,
es diferencial cómo se construye la figura de Héctor David
Herrera, un caso en el que, si bien se recurre al uso de
otras fuentes, la relatividad del “error” policial es manifiesta:
“Tiros y muerte: dicen que fue ‘gatillo fácil’”.99 Crónica
asume una cobertura más extensa e incluye al inicio del
relato la voz de los vecinos: “Poco después, un creciente
número de vecinos comenzó a concentrarse espontánea-
mente en el lugar y cortó el tránsito sobre la avenida Perito
Moreno para denunciar la acción desmedida de los poli-
cías, a los que acusaron de haber asesinado al joven” (…)
“Indudablemente será un tema por esclarecer en todos sus
aspectos, como así también si el occiso tenía anteceden-
tes como para suponer o terminar de aclarar este, por
ahora, confuso hecho”.100

Los antecedentes delincuenciales de Héctor se confirma-
ron. También se corroboró la jerarquía invisible de su
muerte: Héctor no accedió al status de víctima.  Héctor es
un joven de Bajo Flores, no de clase media de Palermo
(como Lisandro). Héctor se convirtió en noticia. El proceso
judicial que se le llevó al oficial de la Policía Federal durante
los meses sucesivos no fue un dato periodístico y el caso
no se siguió cubriendo. Héctor ya no era noticia. Muchos
otros no lo fueron nunca. 
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El presente ensayo intenta dar cuenta, a la luz de la narra-
tiva historiográfica, de los procesos (de) formación policial
que subyacen en las acciones pedagógicas vinculadas a la
instrucción de policías en la provincia de Río Negro. Por
un lado, se intentará reconstruir la clave política, econó-
mica y social del proceso previo a la provincialización del
actual territorio rionegrino y la incidencia de ésta en las “po-
líticas” de formación de cuadros policiales. Por otro lado,
se focalizará en las prácticas que forjan subjetividad/sub-
jetividades en los sujetos en  proceso de disciplinamiento.
De este modo, ahondaremos en las tecnologías que con-
figuran la matriz policíaca del territorio norpatagónico.

Organización policial en el territorio nacional

La provincia de Río Negro  se ha caracterizado, desde fi-
nales del siglo XIX hasta principios del XX,  por ser un te-
rritorio inhóspito signado por avanzadas militares de la
campaña expansionista. De este modo, la formación poli-
cial ha estado estrechamente vinculada al adiestramiento
castrense. Aunque la instrucción policial se formalizó con
reconocimiento político institucional durante el proceso de
provincialización, posee un pasado estrictamente ligado a
un Estado  gendarme y garante de la seguridad, mediante
la acción preventiva o represiva.
El aporte de notables historiadores vinculados a las pro-
blemáticas de la región patagónica, permite reconocer  los
primeros pasos de la institución policial en la zona. Los pri-
meros asentamientos, pequeñas comisarias, se estable-
cieron a través de la incorporación a esta función de
miembros efectivos del ejército radicados en las diferentes

regiones del territorio nacional desde la Campaña del Des-
ierto101, a cargo del General Roca102. La idea de generar
asientos mediante las avanzadas militares procuraba a su
paso la acción interventora y reguladora del Estado que se
daba de la mano de la policía, mientras que en otro plano
coexistía la idea de la gesta contra los pueblos originarios.
Asignada esta tarea al Ejército Nacional dio paso a la san-
grienta misión de intentar garantizar la civilización103, pos-
terior al  exterminio.
Durante la década Infame, ante  la impronta de un Estado
que manifestaba su interés por la incorporación del terri-
torio nacional a la vida política del país y la protección de
éste, la precaria Policía y el Ejército Nacional comenzaron
a amalgamarse. Se da origen a una necesidad estadual, la
existencia de una institución policial.  De este modo, me-
diante la sanción y promulgación de la Ley Nacional Nº
1.532 de 1884 de Territorios Nacionales se conforma el
primer plantel policial de la provincia de Río Negro.  Preci-
samente allí, en la zona cordillerana, fue generándose esta
amalgama policíaca – militar,  la cual se extendió gradual-
mente al resto del territorio.
Graciela Suárez, en su ensayo “La policía en la región an-
dina rionegrina; 1880 – 1920”  analiza  el caso de la crea-
ción de cuerpos de policía jurisdiccionales afirmando que
éstos respondían primordialmente a necesidades econó-
micas. La comercialización de productos primarios, su-
mada a la producción agropecuaria devenida de la
conquista del desierto, promovió en la zona cordillerana un
nodo comercializador que requería garantías para su fun-
cionamiento104. De la misma forma, en la región de los
lagos, la actividad comercial se desplazó hacia el interior
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101 Suárez, Graciela. “La policía en la región andina rionegrina 1880-1920” en   Revista Pilquen. UNCOMA 2003.
102 Como lo expresó el ex presidente de la Academia Nacional de la Historia, Enrique Barba: “La historia argentina está plagada de furias. Se
hizo con furia, se la escribe con furia y se la lee, se la interpreta y se la asume con furia”. La Conquista o Campaña del Desierto fue una ac-
ción militar llevada a cabo por el General Roca contra los pueblos originarios que entonces habitaban la Patagonia. El “objetivo”: dominar el
territorio patagónico y llevar el progreso a aquellas tierras inhóspitas. Para muchos, supone la continuación del legado colonizador español de-
bido a la similitud en su cruenta metodología.
103 Es posible observar que por aquellos años el progreso se destacaba mediante la acción pujante de ideas y literaturas como la sarmientina,
“Civilización y Barbarie”. Que supuso como civilización la europea y como barbarie la cultura criolla. La dependencia psicológica y cultural de
los valores europeos despejaron el llano para el arribo del sometimiento económico de los imperialismos de aquella época. Como en una ac-
ción civilizadora, se procuró el modelo de occidente para la dominación de los bárbaros, criollos y aborígenes.  
La historia y la cultura popular hacen imposible solapar las verdades sobre el sometimiento de la barbarie. Prueba irrefutable de ello es el Mar-
tín Fierro, gaucho fuerte y bravío, “dominado para dominar”.
104 En junio de 1910 numerosos vecinos de El Bolsón, mediante telegrama, solicitan la creación de una comisaría debido a que “la vida se hace
intolerable por los continuos actos vandálicos que se cometen”, pedido que se satisface mese más tarde cuando se instala en la localidad un



del territorio. Esto  motivó la expansión policial producto
de la necesidad explícita de protección a la propiedad pri-
vada de grandes terratenientes lugareños. Los acopios de
productos derivados del agro, la ganadería y el comercio
de insumos básicos generaron que la acción policial se
manifieste brindando seguridad en diversas zonas rurales
del interior del territorio nacional. Este “cuidado” de los in-
tereses de sectores cuantiosos de la sociedad persiste, en
sobradas oportunidades, hasta nuestros días.
Uno de los primeros códigos nacionales que genera un
sentido real de la existencia de la policía del territorio es el
Código Rural, el cual oficializa el servicio de Policía Rural y
en su artículo 236 manifiesta que:
“La policía de seguridad tiene la misión de conservar el
orden público, evitar los crímenes y delitos y aprehender a
los delincuentes. Es su obligación prestar auxilio, en caso
de agresión a la vida, al honor  o a la propiedad; pero en
ningún caso puede constituirse en juez, ni aplicar penas, li-
mitándose sus facultades a la detención provisoria del de-
lincuente o contraventor y a ponerlo a disposición del juez
competente”.
Si bien el Código Rural fue promulgado en el 14 de agosto
de 1894 y la Policía Rural se puso en funcionamiento el 1º
de noviembre de 1908, paradójicamente el código men-
cionado sigue vigente en la actualidad. Desde aquel mo-
mento hasta finales de la década del veinte existió la Policía
Rural, brigada montada que patrullaba las zonas delimita-
das por los densos núcleos poblacionales de los valles. De
este y otros grupos especiales nos dedicaremos más ade-
lante desde la visión del desarrollo institucional.
Distanciándose de la visión de Suárez, Susana Bandieri
afirma que una vez que se hubo completado el proceso
de organización administrativa de los nuevos territorios,
una preocupación central giró en torno al disciplinamiento
de la población que habitaba la región, tratando de erradi-
car hábitos y costumbres que la caracterizaban, “civiliza-
ción y barbarie”.
Se necesitó un largo proceso de reacomodamiento regio-
nal, de la población producto del crecimiento demográfico.
La conformación social de la zona estaba cambiando, se
vislumbraban diversos actores sociales con perfiles aca-
bados. Como primera institución estadual aparece la poli-
cía: se creaban pequeños asentamientos y casi en
simultáneo, se creaba una comisaria. “Máxime si se tiene
en cuenta que la mayoría de los cuerpos de seguridad es-
taban conformados en individuos de la misma extracción
social que aquellos que se quería controlar, muchas veces
inclusive la nacionalidad chilena dada la abrumadora can-
tidad de población de ese origen que habitaba la Patago-
nia”. (Bandieri, 2004:174) 
La hipótesis de Bandieri indica la premura señalada al  ha-
blar de un Estado eficaz al momento de administrar justi-
cia en los territorios nacionales. Esto contradice la imagen

historiográfica generalizada de un aparato normalizador no-
tablemente efectivo a la hora de ordenar a la sociedad y fi-
jarle al individuo las conductas esperadas de un ciudadano
plenamente consustanciado con el modelo de nación cul-
turalmente homogénea que se quería imponer a fines del
siglo XIX y principios del XX. Supone ahondar la mirada en
el reformismo social de la época, distinto al implementado
en la zona bonaerense.
Más allá del anecdotario, la dispersión de la institución po-
licial en el territorio nacional fue masiva, represiva y  gra-
dual. La tecnología escoltó esta propagación acompañada
por el crecimiento demográfico; da cuenta de ello la crea-
ción en el año 1922 la primera división de transporte y lo-
gística de la policía, previa adopción de la comunicación
telegráfica, que posibilitó el flujo de información que re-
quiere una institución de estas características en una ex-
tensión tan vasta como lo era el territorio nacional.
Julián Serafín Álvarez, en su libro “Policía desamparada”
relata crónicas policiales de la época manifestando su des-
contento en clave crítica y de denuncia sobre las condi-
ciones inhóspitas que atravesaba la institución policial
durante la década infame; las cuales distan categórica-
mente de las narradas por la propia institución. 
Esta dicotomía entre la/las narrativa/s de la institución con
la versión de Álvarez evidencia ciertas contradicciones en
la historia de la institución policial rionegrina. La cual se ha
hecho manifiesta en sobrados artículos y publicaciones del
propio organismo.
“¿Puede pedirse que en tan precarias condiciones los em-
pleados policiales de las gobernaciones realicen una obra
de positiva eficiencia? Evidentemente no. Porque ello equi-
valdría a exigirles la realización de un verdadero milagro y
significaría al mismo tiempo la exteriorización más explícita
de incomprensión de sus funciones por parte del Estado y
la sociedad” (Alvárez, 21: 1940)
Esta situación comentada por Serafín Álvarez es una ex-
periencia que puede verificarse en la misma institución po-
licial tanto en 1940 como en nuestros días. La provincia de
Río Negro, en su vasta extensión, alberga rincones yermos
donde la policía debe hacerse presente como la represen-
tación misma del Estado en garantía de la territorialidad.
Esa presencia “milagrosa y heroica” es una acabada mues-
tra de incomprensión dadas las malas condiciones en la
prestación de aquel servicio. Parajes donde la ausencia de
tendido eléctrico configura la presencia incompleta de un
Estado poco contenedor, reflejo de la realidad detallada
por Álvarez en 1940; parajes en los que la ronda a campo
abierto del servidor público aún se realiza a caballo, con
un radio VHF que funciona con baterías de 12 Volts en ho-
rarios acotados, donde el uniforme es una mixtura cam-
pera y citadina y la prevención del delito se delimita en
radios distanciados por leguas y leguas de soledad.
Todo ello genera contradicciones y antagonismos con las
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destacamento a cargo de un cabo escribiente. Por la misma época el diario La Nación criticaba al gobernador por no establecer un desta-
camento en el paso Río Manso, ya que los cuatreros pasan impunemente a Chile por el camino de Cochamó” (Suárez, 2003).



realidades construidas por la institución policial, que dis-
tan de los “reflejos de progreso y seguridad105”. 

Del reclutamiento de personal en el Territorio Na-
cional

De manera gradual, el plantel policial fue estructurándose
caracterizado por particularidades signadas por variables
contextuales propias de la región.
Diversas fuentes históricas reflejan la existencia, durante
los primeros años de la avanzada del territorio nacional, de
los primeros cargos y cuadros superiores, jefes y comisa-
rios cubiertos por antiguos miembros del Ejército Nacional
afincados en las regiones donde estaban constituidas las
comisarías. En los lugares donde no existían responsables
de la institución policial/militar, se disponía como figura a
cargo o comisario al juez de paz como ocurrió en muchos
rincones de la provincia de Buenos Aires.
La incorporación de oficiales, jefes y comisarios prove-
nientes de las escuelas policiales creadas a principio de
siglo, fue sistemática. En consecuencia, oficiales proce-
dentes de las policías de la provincia de Buenos Aires, Ciu-
dad de Buenos Aires, Santa Fe y otros puntos del país eran
convocados a prestar servicio en estos rincones hostiles de
la Patagonia. Puede constatarse, a su vez, la existencia de
un sistema de promoción interno regional de principios de
siglo donde el agente incorporado, formado en saberes y
conocimientos provenientes del sistema de educación for-
mal, ingresaba como Agente Escribiente, posición que lo
potenciaba como futuro subcomisario u oficial de comisa-
ría, destacamento o patrulla. De este modo, el personal
subalterno mantenía formas de reclutamiento menos pro-
tocolares y en su gran mayoría pertenecían a la región, eran
aborígenes o formaban parte de las primeras avanzadas
de las milicias que habían echado raíces en aquellas zonas.
El reclutamiento de los cuerpos de personal subalterno re-
vestía una doble problemática; por un lado los magros sa-
larios que percibían impedían una continuidad prolongada
en la carrera policial debido que se podían alcanzar altos ni-
veles de rentabilidad en otras tareas relacionadas con el
agro. Otro factor se vinculó a la escasez de ciudadanos in-
teresados en la actividad policial, esto generaba grandes
déficits  en las filas policiales.
Un fenómeno que merece destacada atención se vinculó
a  la fluctuación institucional del personal policial; la causa
principal se vinculaba a la escasa remuneración que reci-
bían los trabajadores de la fuerza sumado a las excesivas
jornadas laborales  en las precarias instalaciones. Esto úl-
timo, provocaba bajas y reincorporaciones constantes que
generaban inconvenientes y deficiencias en la adopción de
las prácticas policiales.

A pesar de la existencia de criterios “específicos” para la in-
corporación del personal a las filas policiales106, esta in-
certidumbre agotaba las estrategias de la superioridad para
captar la atención de la ciudadanía para formar parte de la
institución. Evidencia de ello, se refleja en antiguos partes
policiales de la comisaría de Maquinchao: en uno de sus
partes con fecha de Marzo del año 1904 figuraban nove-
dades como la siguiente:
“Día 27 de marzo de 1904; Ingresa en calidad de demo-
rado el ciudadano X Libreta de Enrolamiento Nº …  por
contravención al artículo Nº 249 del Código Rural de los
territorios nacionales. El mismo será multado y deberá abo-
nar la suma de $ 5,00”.
“Día 29 de marzo de 1904; por resolución Nº…  del Sr. Go-
bernador del Territorio Nacional se da de alta como Agente
de Policía de Territorios al Sr. X Libreta de Enrolamiento
Nº… ”
Si bien las exigencias de la institución policial para el in-
greso de personal se reconfiguraron, es decir, se adapta-
ron al patrón poblacional de la época; la extrema
necesidad llevó a incorporar personas analfabetas que
ocasionaban inconvenientes en el servicio, sobre todo en
el vínculo con la justicia. En relación con ello, sobre todo en
la zona andina, se le añade la problemática generada por
la exigencia necesaria de poseer nacionalidad argentina
para enrolarse en las filas de la policía del territorio. La au-
sencia de interés en los ciudadanos de nacionalidad ar-
gentina por incorporarse a la institución policial llevó a
modificar este requerimiento permitiendo el ingreso de chi-
lenos para engrosar las filas policiales.
La organización de la institución policial de principios de
siglo en el territorio nacional de Río Negro presentó carac-
terísticas sobresalientes  en detrimento con el desarrollo
del período. Por un lado, el fuerte tratamiento a la proble-
mática de la seguridad pública en la Zona Andina se pro-
pagó gradualmente hacia el interior alcanzando la región
del Alto Valle y centro de la Línea Sur,  por otro lado, la
Zona Atlántica evolucionaba desde el gobierno central de
la policía con características fuertemente administrativas y
burocráticas.
En el caso de la Zona Andina, la acción armada contra el
bandolerismo, el cuatrerismo, el control aduanero fronterizo
y la protección de esta última promovieron desde la go-
bernación la creación en 1902 del cuerpo de gendarmería
volante o policía fronteriza107 que se caracterizó por ser un
grupo autónomo, especial y con misiones específicas.
A pesar de estar bajo las órdenes directas de la jefatura de
la gobernación, este grupo podía generar el reclutamiento
de su personal en el proceso mismo de las misiones en-
comendadas. En sus comienzos contó con un total de
ochenta hombres y era una estructura altamente militari-

INSTITUCIONALIZACIÓN Y FORMACIÓN POLICIAL EN RÍO NEGRO - Díaz, Martín  - Zeberio, Mariana [59]

REVISTA INTERFERENCIAS. Año 1. Volumen 0

105 Algunos de estos parajes, como Cerro Policía, Conan Conhué, Chipauquil, Sierra Chauchaineu, Paso Flores, constituyen los rincones olvi-
dados del Estado. Lugares donde aquel estado toma presencia mediante la intervención policial.
106 Como lo expresa Graciela Suárez: “Las exigencias mínimas y esenciales para un desempeño eficiente eran saber leer y escribir, manejo de
armas, conocimiento de las disposiciones y normas referidas funciones específicas y no ser argentino necesariamente”
107 Este Cuerpo policial se hizo efectivo en el año 1904 y presentaba cierto grado de autonomía y debido a su carácter errante brindaba ac-
ción preventiva y presencia del Estado en terrenos indómitos del territorio nacional. 



zada108. En el año 1911 se refunda este cuerpo debido al
éxito de sus operaciones, pero la acción deficitaria del re-
clutamiento en misiones, la escasa remuneración, la ca-
rencia de equipamiento bélico, el escaso recambio de la
caballada y los cruentos inviernos de la Patagonia disgre-
garon este cuerpo mediante las constantes deserciones
del personal por las causas anteriormente explicitadas.
Si bien estos cuerpos demostraron ser efectivos contra la
acción de los bandoleros, la gobernación del territorio no
pudo solventar las necesidades requeridas para su accio-
nar. No obstante, el clamor de la ciudadanía por los “he-
chos vandálicos de contrabando” promovió una tercera
fundación de estos grupos en 1918. Nuevamente, y a
pesar de la necesidad explícita de contar con este servicio,
no pudo sostenerse en el tiempo. El reclamo de la ciuda-
danía llegó a la órbita del gobierno nacional; por lo que,
para dar una solución definitiva a este problema, entre
otros, el Presidente Marcelo T. de Alvear en 1928 impulsa
y promueve la Ley para crear Gendarmería Nacional. La
cual se hizo efectiva en la zona diez años más tarde.
El rol del Ejército Nacional en la frontera también jugó un
papel decisivo en la lucha contra el delito y el engrosa-
miento de las filas policiales ya que colaboró con sus con-
troles en la acción preventiva y la lucha contra el tráfico de
animales. Lo que generaba, al menos en la zona cordille-
rana, la pseudo formación de potenciales agentes policia-
les: conscriptos que finalizaban aquel servicio militar
obligatorio y luego se incorporaban a la policía con sabe-
res ligados al manejo de armas, lengua, matemática y ge-
ografía.
Tanto en la Zona Andina, como en los valles, la meseta y
la región costera, el reclutamiento de personal subalterno
policial de principios de siglo mantenía similares caracte-
rísticas. La Policía Rural, Policía Fronteriza, Gendarmería
Montada, comisarías y destacamentos  poseían caracte-
rísticas similares en relación a la dinámica espacial del su-
jeto policíaco; según testimonios de personal
entrevistado109 las preguntas que definían el estado poli-
cial de un sujeto eran: “¿Tiene caballo? ¿Sabe montar?
¿Sabe disparar un arma?” De resultar afirmativas las res-
puestas del individuo, se informaba a través de nota o te-
legrama a la jefatura de la gobernación para crear la
respectiva resolución del Jefe de Policía nombrando al su-
jeto con grado y estado policial.

Las intenciones de mejorar el reclutamiento

Como se ha expresado anteriormente, en sus orígenes la
institución policial estuvo compuesta mayoritariamente por
ex integrantes del Ejército Nacional, arraigados en las

zonas desde las avanzadas de la campaña al desierto,
sobre todo en la zona cordillerana. Un ejército que ante
todo fue de ocupación, donde cada participante recibió
una cuota parte del botín110 que definió la posesión de la
tierra en muy pocas manos. Entre otras cosas, algunos de
los militares arraigados en aquellas zonas fueron los bene-
ficiados por ley 1552 de “derechos posesorios” según la
cual se reconocía la propiedad de la tierra a sus ocupan-
tes.
La protección de las actividades comerciales en esta zona
inhóspita, la acción “civilizadora” y la representación del
Estado fueron los fenómenos principales que requirieron
profesionalizar la policía. Esta acción generó la necesidad
de contar con un número mayor de personal que asista a
la comunidad en la prevención del bandolerismo y el com-
bate del delito. Las autoridades de la época contaban con
escasos recursos para satisfacer esa demanda, por lo que
recurrieron, en los comienzos del siglo XX, al nombra-
miento de personas idóneas para ocupar cargos en des-
tacamentos y comisarías.
Sumado a la idoneidad del postulante, esta serie de nom-
bramientos, trajo aparejada la convocatoria por recomen-
daciones de ciudadanos allegados a estratos del poder
político o judicial. Y si bien, en muchos casos fueron de-
signados de esta manera otros, por el contrario, fueron
nombrados por sus capacidades técnicas, humanas y po-
líticas. Éste fue el caso de Juan Francisco Palermo111, des-
tacado periodista del Diario Crítica de Buenos Aires. Su
campo de conocimiento en el medio periodístico fue el de
la criminología, por lo que conocía en profundidad el
mundo del delito. Su designación al mando de la Policía
del Territorio Nacional de Río Negro a comienzos de la dé-
cada del diez fue el inicio de una actitud reformista del Es-
tado Nacional sobre la institución policial.
No todo fue favoritismo, el malestar y el reclamo social
sobre los actos del bandolerismo promovieron la incorpo-
ración de oficiales cuyo requisito superaba el simple hecho
de saber leer y escribir, como sucedió en muchos casos.
En zonas sensibles al apogeo comercial de la urbe,  se hizo
necesario contar con un cuerpo policial capacitado. Es en
ese período, a partir de los años treinta, que se comenzó
a contar entre las filas policiales con oficiales egresados de
escuelas policiales de otras provincias; llamados a prestar
servicio en las zonas de la cordillera y el atlántico del terri-
torio. Con la incorporación de estos oficiales comienza un
proceso de traslados de personal a diversas dependen-
cias dentro del territorio lo cual exigirá en el cuerpo mayo-
res niveles de capacitación para enfrentarse con la
diversidad de la tarea en los destinos asignados. Estas pre-
tensiones evidenciaron la necesidad de cierta oferta edu-
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108 Rafat Gabriel: “Tiempos de violencia en la Patagonia. Bandidos, policías y jueces 1890 - 1940”, Prometeo Libros, Buenos Aires, 2008.
109 Datos registrados en entrevista al Subcomisario del Territorio Nacional, Dn. Saturnino Lucero 
110 Mediante aquella ley se premió a los militares que hicieron la “Conquista del Desierto” “los premios consistían en el regalo de tierras que se
daban en una forma muy singular. Como no había mensura, se entregaba al militar premiado un bono que daba derecho a tantas hectáreas,
según fuera la jerarquía del premiado, sin especificar dónde, es decir donde le plazca, de esta manera 541 personas se quedaron con 4.750.741
hectáreas.
111 En la Ciudad de Buenos Aires, Provincias de Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires.



cativa y de capacitación vinculada a la praxis policial. Esta
no llegó  efectivizarse hasta el año 1948, año en que se
dio comienzo al proceso de academia para el personal su-
perior y subalterno que se encontraran en actividad.
El Gobernador del territorio, Miguel Montenegro y el en-
tonces Jefe de Policía a cargo de la jefatura, Crio. Inspec-
tor Dn. José Cuestas, generaron y refrendaron las
respectivas resoluciones que dan origen al proceso de aca-
demia del personal policial. Bajo la aprobación del enton-
ces Ministerio del Interior quedaban delegadas a la misma
jefatura de policía las funciones de organizar las actividades
de la Academia de Policía. Dicha academia funcionó, du-
rante su corta existencia, en la capital del Territorio y estuvo
a cargo de un oficial superior. El primero en ocupar aquel
cargo fue el Comisario Inspector Dn. Alfredo Fontana,
quien tenía encomendada la misión de orientar los proce-
sos formativos en tres vertientes principales: conocimien-
tos sobre el ejercicio de la función policial, práctica
profesional y educación física y tiro.
La Academia estaba dirigida a tres segmentos de personal
policial: superior, subalterno y suboficiales y agentes. Evi-
dentemente, esta puesta en marcha del rol profesionali-
zante de la institución policial rionegrina del Territorio
denota los albores de la formación policíaca futura.
En el resto del país112 los cuerpos policiales superiores,
desde comienzos del siglo XX, recibían los rudimentos de
formación inicial en establecimientos educativos policiales.
Caso testigo de ello vincula a la Escuela Ramón Falcón y
Juan Vucetich que desde comienzos de aquel siglo  gene-
raron estrategias destinadas a la formación policial. Falcón,
en 1907, fue quien dio comienzo al proceso de formación
policial inicial formal en argentina creando en aquel año el
“cuerpo de cadetes”113. Denominación heredada y adop-
tada posteriormente por otros cuerpos policiales de ar-
gentina, relacionados con la formación de oficiales de
policía.
En relación al Territorio Nacional de Río Negro, estas pro-
vincias eran pioneras y sus recorridos marcaban  tenden-
cia en procesos formativos para otras regiones más
relegadas, brecha que debía superarse para alcanzar la
profesionalización de los cuadros policiales. La Academia
fue el primer intento de ello; cuasi proyecto de reingeniería,
se intentó alcanzar objetivos ya establecidos por otras re-
particiones a nivel nacional.
Si bien muchos oficiales de la policía del territorio fueron
incorporados desde aquellas provincias, las tropas regio-
nales de esta repartición poseían escasa formación por las
formas precarias de reclutamiento y la falta de interés de la

ciudadanía para el ingreso a la fuerza. Principalmente, esta
razón fomentó la creación de los proceso de academia.
Proceso de “perfeccionamiento” que, con variaciones, per-
duró en el tiempo hasta estos días.

Los cuerpos policiales y la institución

El ineludible decurso histórico de la presencia policial en la
región rionegrina y la relación de este último con el Estado
constituyen el clivaje ideal para la conformación de la ins-
titución policial. Es preciso recordar que el “poder de poli-
cía” no fue necesariamente llevado adelante por la
organización policial. Primero las avanzadas militares y
luego el pasaje al “comisario”. Y aunque resulte desorde-
nado, dada la representación que en la actualidad tene-
mos de las instituciones, el nacimiento de la institución
policial tuvo un proceso que lo podríamos denominar in-
ductivo, con la asociación de modelos aproximados como
lo era el ejército.
En este punto es posible afirmar que la institucionalización
es un producto derivado de la necesidad del Estado y la re-
presentación de éste en el espacio geográfico.
Ante la evolución de aquel estado y de la presencia policial,
podríamos definir a la institución policíaca como el con-
junto de principios reguladores “que organizan la mayoría
de las actividades de los individuos de una sociedad en
pautas organizativas definidas, desde el punto de vista de
alguno de los problemas básicos perennes de cualquier
sociedad o vida social organizada (Einsdtadt). Las institu-
ciones regulan unas pautas de conducta que se refieren a
cuestiones y problemas fundamentales y permanentes de
la parte de la sociedad que se institucionaliza. También re-
gulan la conducta de los individuos de esa sociedad según
pautas definidas, continuas y organizadas; y, finalmente,
dichas pautas conllevan una ordenación y regulación me-
diante normas definidas.
Para que una actividad se institucionalice y se convierta en
un sistema o institución social es necesario que cumpla
una serie de requisitos, como por ejemplo, se debe consi-
derar que la actividad en cuestión desempeña una función
social importante y valiosa per se. En el caso de la policía,
dicha función es, básicamente, la regulación del conflicto,
la intervención del delito y la prevención de las transgre-
siones sociales.
Estas cuestiones pueden observarse en el transcurso de la
conformación de la institución policial en el contexto del
territorio rionegrino. El ordenamiento institucional, la dele-
gación de atribuciones, responsabilidades, autonomía, de-
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112 Se puede afirmar que la oficialización y el primer intento formativo de carácter formal se dio con la creación de la denominada “Escuela Prác-
tica del Servicio Policial”. Esta escuela intentaba dar respuesta a los reclamos de ciudadanía y estaba destinada a cumplir funciones única-
mente en el radio urbano y el ejido urbano la ciudad. La formación inicial de estos policías se limitó a una vacante de doscientos agentes, cuerpo
que fue denominado “primera Compañía de Cadetes”; cuyo proceso de enseñanza era totalmente práctico y castrense dado que estaba a
cargo de funcionarios militares a cargo del Regimiento Nº 8 de Palermo. En el año 1913 se asienta en el barrio de Caballito y las clases co-
mienzan a complementarse con ribetes teóricos.
El nombre que hoy la identifica “Coronel Ramón Lorenzo Falcón” se adopta en el año 1928 en honor y conmemoración a su fundador. 
113 De la misma manera que para el ámbito de la educación Pablo Pineau, Inés Dussel, Marcelo Caruso, entre otros recrean mediante diver-
sos textos la metáfora de la mecanización de la educación. 



beres y obligaciones fueron moldeando el producto que
hoy conocemos. De allí, el nucleamiento de aquel poder
donde luego se reproduce un modelo social artificial de de-
pendencia. Esta atomización cobra sentido con normas y
reglas que lo alejan y diferencian del conjunto, reforzán-
dose con la disposición de signos culturales heredados,
formulados y reformulados. Esa estructura se retroalimenta
en una especie de círculo virtuoso que penetra más y más
en los individuos de pertenencia consolidando interrela-
ciones fuertemente configuradas en el cuerpo.
En este devenir del “círculo virtuoso” interviene la historia
de los sujetos fundantes, de la institución y su cuerpo y de
los nuevos integrantes por venir. Como hemos expuesto,
desde la vestimenta hasta la propagación de tecnologías
como palabras aplicadas, desde el disciplinamiento de los
cuerpos hasta la organización del colectivo imaginario ins-
titucional, todo ello constituye las bases y cimientos de la
organización policial.

La institución policial mediante sus procesos de
formación inicial ¿institucionaliza?

El concepto institucionalización supone el cumplimiento de
metas o fines formalmente admitidos y aprobados, que tie-
nen como objetivo primordial la reforma de sus actores.
Son organizaciones diseñadas para atravesar a los suje-
tos de cabo a rabo cuasi máquina114 de reproducción au-
tomática de elementos “eficientes y eficaces”. 

La construcción de un cuerpo social abrazado a las ban-
deras de la legalidad y la verdad constituyen el objetivo úl-
timo hacia la constitución de un cuerpo formado bajo el
ojo celoso del deber.
Como lo expresa Gregorio Kaminsky en apuntes C.R.P. 13
“la policía dispone de su propio pensador, su adalid, su
profeta: el pastor visual que alienta la indignación moral y
anonadamiento estético, el manager de la propagación
mediática…”115

El eje rector de la moralidad policíaca desarrolla formas
propias de reproducción mediante sus sistemas (de) - for-
mación. La institución policial es recreada para atender la
emergencia desde diversas aristas, con características
simbólicas. Su estructura piramidal con anclaje en los in-
tereses del Estado, constituye el eje vertebral de su fun-
cionamiento. La traslación de esa construcción policial,
característica de los procesos de formación, generan pau-
tas o normas para la creación de un sujeto altamente
adaptable a las disposiciones institucionales.
Por otra parte, el rechazo social genera la auto aglomera-
ción de aquellos sujetos participantes conformándose una
bipolaridad de la atención policial. Este doble fenómeno de
“enseñar para transformarse en bisagra” social obligada
que despliega la paradoja de lo no aceptado en el orde-
namiento del Estado.
En uno de los principales textos históricos de la institución
policial rionegrina de la década del sesenta podemos res-
catar la siguiente expresión que marca el carácter inten-
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114 Kaminsky, Gregorio. Apuntes de clase CRP. 2009
115 “Ya no sos igual”. Dos Minutos
Carlos se vendió al barrio de Lanús,
el barrio que lo vio crecer.
Ya no vino nunca más por el bar de Fabián 
y se olvidó de pelearse los domingos en la cancha. 
Por la noche patrulla la ciudad 
molestando y levantando a los demás

YA NO SOS IGUAL,
YA NO SOS IGUAL,
SOS UN VIGILANTE DE LA FEDERAL
SOS BUCHON,
SOS BUCHON

Carlos se dejo crecer el bigote y tiene una nueve para él.
Ya no vino nunca más por el bar de Fabián
y se olvidó de pelearse los domingos en la cancha.
Él sabe muy bien que una bala en la noche en la calle espera por él.

YA NO SOS IGUAL,
YA NO SOS IGUAL,
SOS UN VIGILANTE DE LA FEDERAL
SOS BUCHON,
SOS BUCHON
SOS BUCHON,
SOS BUCHON.
SOS SOS BUCHON DE LA POLICIA FEDERAL.
YA NO SOS IGUAL,
YA NO SOS IGUAL,
SOS UN VIGILANTE DE LA FEDERAL
SOS BUCHON,
SOS BUCHON
SOS BUCHON,
SOS BUCHON.



cional de la institución en la acción formativa:  
“Pero para ello, saber mandar, ¿Y cómo se aprende? Pre-
guntan los desaprensivos, los escépticos porque mandar,
manda cualquiera. ¿Teniendo jerarquía? ¡No! Se trata de
jerarquía moral, de la jerarquía nacida por concepto de la
de la superioridad, profesional e intelectual del que manda
respecto del que obedece, del que dispone respecto del
que cumple.
Eso se enseña en la Escuela de Policía de Río Negro. Se
enseña a mandar, habiendo aprendido a obedecer pri-
mero. Se enseña a imponer junto con la superioridad je-
rárquica, la superioridad  moral, profesional e intelectual. Y
se enseña que es muy fácil obedecer ciegamente”
Con esta frase se manifiesta explícitamente la real inten-
ción, condición intencional, de reproducción institucional
que justifica los requerimientos/ordenamientos del Estado;
donde se justifican las prácticas policiales que son apre-
hendidas, estructural-conductitas en procesos formativos,
desde las bases de la organización institucional como lo
podemos comprobar en la formación policial inicial.

La herencia

El devenir histórico de la institución policíaca, los orígenes
primarios de la conformación del Estado, dan forma a la
estructura actual de la institución, la marcada noción del
deber ser, “lo” castrense, la moralidad, el anacronismo.
Son los aspectos constitutivos de la intencionalidad insti-
tucionalizante de la formación policial.
¿Qué es lo que lleva a un sujeto a inmiscuirse en esta his-
toria? La obligación del Estado, como garante de la segu-
ridad pública, en su lógica acción de control?
“Transferida a la Provincia la ex -Policía de Territorio, ha
sido la principal preocupación colocar a esta Institución en
pie de igualdad con las demás reparticiones similares de
las restantes Provincias Argentinas” 
“¿Qué se espera entonces de una Escuela de Policía? La
formación de funcionarios conscientes, responsables, ca-
paces de resolver situaciones de apremio cuando el resto
de del conglomerado ha perdido la calma; idóneos para
aconsejar; para fijar rumbos a un padre descarriado, a un
hijo irrespetuoso y mal enseñado. Para eso es preciso ser
cauto, sereno, sin fallas y hace falta predicar con el ejem-
plo” (Fragmentos del cuadernillo de formación policial)
El caso rionegrino resulta interesante dado que durante el
período de territorios nacionales (sobre todo en sus co-
mienzos) fue delegada en la institución policial el acto pre-
sencial propio del Estado. Primero en las milicias y luego en
la policía, la organización policial se fue imponiendo gra-
dualmente mediante la acción de colaborar con la organi-
zación pública, nacional y gubernamental de las “nuevas
tierras”.
Este fenómeno recreó en la institución un carácter auto-
definido que perduró hasta la fecha. 

La metáfora de la bisagra oxidada

La construcción de la metáfora de la bisagra oxidada re-
presenta la acción y el leitmotiv de una institución que res-
ponde al dueto paradójico conjunto social - Estado. Esta
institución se transforma en cuerpo y se fortalece hacia su
interior mediante la disonancia paradójica antes expuesta.
La direccionalidad de las decisiones estatales y la acción
reactiva del conjunto social fortalecen y promueven una
coraza que alimenta los lazos institucionales internos. Allí
radica la razón para comprender el fenómeno del “cuerpo
policial”. Los vientos históricos erosionan ésta y otras or-
ganizaciones y gradualmente generan formas diferentes a
las iniciales, pero en su esencia conservan los lineamientos
originales de su conformación.
El pacto social, sutilezas del contrato social en su expresión
más  idealizada,  propicia la emulsión adecuada para lu-
bricar aquella “bisagra oxidada”  de manera certera y ob-
jetiva. Mientras que la corrosión y la herrumbre dan sentido
al nucleamiento para la defensa interior de la organización
policial. 
Como bien expresa Marcelo Saín en su reciente libro “El
Levitan Azul”, los actores políticos y sociales estiman y pro-
yectan a las instituciones policiales como la principal y – a
veces, única- instancia de resolución, contención y /o neu-
tralización de la alta conflictividad observada en nuestra
sociedad. De esta manera podemos comprender la im-
portancia asignada a la institución por lo que encuentra
sentido y razón el fenómeno de reproducción institucional
que se manifiesta en las instancias iniciales de formación
policial.
La escuela policial es receptora de las exigencias del Es-
tado hacía la conservación del orden y esta característica
propicia el fenómeno de institucionalización. De esta forma
se evidencia la razón esencial que explica la “docilidad” de
los cuerpos mediante la entrega total de éstos. El alto
grado de relación de aquellos cuerpos con el orden pre-
tendido por el Estado para conservar el pacto social genera
lazos de pertenencia, códigos propios y un sinfín de rela-
ciones que dan sentido posterior a la vida del sujeto poli-
cial.
De este modo,  la acción tutelar del Estado y la direccio-
nalidad de ésta, generan una responsabilidad superior de-
legada en la institución policial, configurándola como la
única instancia de producción, protección y resguardo de
la integridad de las personas. Esta configuración superior
de la institución policial se destaca sobre el común deno-
minador de la sociedad. Rozando el ridículo y lo utópico…
¿es la escuela  de cadetes de la policía una Matrix de
Súper Héroes sociales?
No existe un status o estrato social que alimente de ciu-
dadanos óptimos para ser formados policialmente. Por el
contrario,  es posible comprobar la diversificación social
dentro de la institución policial, lo que demuestra que se
nutre de una amplia gama de sujetos pertenecientes a di-
versos sectores de esta sociedad. Clases bajas y margi-
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nadas, historias familiares atravesadas por la institución po-
licial, clases medias interesadas por el desarrollo econó-
mico y un próspero ascenso social. No obstante, no
importa el sector de procedencia, sentirse parte de aque-
lla bisagra, oxidada o no, implica transformarse en repre-
sentante del Estado casi cómo único nexo posible,
vislumbrando un sujeto con una identificación social dife-
renciada, atravesado por una lógica institucional diferen-
cialmente particular: la policial. 
El retiro y el claustro voluntario de ésta porción social, in-
teresada en su metamorfosis hacia súper héroe, en un
lugar determinado, institución policial, implica es trasvasa-
miento de la persona por el deseo de pertenecer. La per-
tenencia implícitamente acarrea beneficios posteriores
como la legitimidad en la función del deber, el reconoci-
miento de la legalidad en su accionar  sumado al potencial
ascenso social.
La paradoja del marginal la podemos comprobar mediante
la analogía histórica representada por partes policiales del
año 1910, donde un marginado social y contraventor era
reclutado a las filas policiales en el mismo proceso puni-
tivo “en comisaría” y en una canción de rock alternativo116

de 2000 donde el marginal “ya no es igual” ocupando un
rol diferente dentro de la institución policial.
En este fenómeno paradojal interviene la mirada del otro.
La mirada del otro es la que legitima la pertenencia, lo que
trae aparejado dos cuestiones diametralmente opuestas.
Por  una lado, la configuración del policía como sujeto pro-
veedor, garante de la seguridad y por otro, una visión más
apocalíptica asociada a la corrupción y degradación de va-
lores del conjunto.
Esta mirada del otro, desde la visión de Sartre implica dejar
de ser dueño de la situación, dado que aquella mirada…
cosifica.

Instrumentalización del sujeto 

La práctica educativa  policial otorga forma al “sujeto poli-
cía”, imprime las marcas, lógicas de la institución educa-
tiva, la cual dista diametralmente de la razón educativa,
entendida ésta como un proceso  superador, reconfigura-
dor del sujeto-alumno.
En contraparte, la instrucción en la institución policial,  se

fundamenta en “reformatear” al educando ingresante de la
escuela de cadetes, en borrarle las marcas que lo indivi-
dualizan del resto de los ciudadanos y que lo configuran
sujeto como tal, quitarle sutilmente su cualidad de persona
y expropiar el uso de su cuerpo (Sidimarco, 2005) Para lle-
var a cabo dicho cometido, primero se conforma al su-
jeto/alumno cadete de la policía de Río Negro, se “lo hace”
miembro de la fuerza, se le dan las herramientas para sen-
tirse útil, responsable de  bregar por la seguridad de los
ciudadanos. Paralelamente, se le “recortan” aquellos ras-

gos que lo identifican como persona: se le corta el pelo,
se lo uniformaliza, se le quitan sus elementos personales,
se le indican los horarios del alimento y del sueño, se le in-
dica cómo y cuándo expresarse. De esta manera, el su-
jeto es desarticulado. Este doble rol, supone que el sujeto
se sienta parte activa de la institución, mientras que siste-
máticamente cumple órdenes que le son impartidas; su rol
se limita simplemente a obedecer: “Pero para ello, saber
mandar, ¿Y cómo se aprende? Preguntan los desaprensi-
vos, los escépticos porque mandar, manda cualquiera.
¿Teniendo jerarquía? ¡No! Se trata de jerarquía moral, de la
jerarquía nacida por concepto de la de la superioridad, pro-
fesional e intelectual del que manda respecto del que obe-
dece, del que dispone respecto del que cumple.
Eso se enseña en la Escuela de Policía de Río Negro. Se
enseña a mandar, habiendo aprendido a obedecer pri-
mero. Se enseña a imponer junto con la superioridad je-
rárquica, la superioridad  moral, profesional e intelectual. Y
se enseña que es muy fácil obedecer ciegamente”  (Frag-
mento extraído del cuadernillo de capacitación policial) La
institución policial quiere hacer y construye “cuerpos so-
metidos e instumentalizados” y eso incrementa las fuerzas
del cuerpo en términos de obediencia (Foucault, 1979:130)
Es característico que procure manipulación de los seres
humanos infundiéndoles pautas de conducta sumisa. El
lenguaje de la gestión policial despliega su racionalidad de
la gestión y eficiencia para promover control; es un régi-
men de jurisdicción. El sujeto de la gestión es el producto
objetivado de la organización, la autoridad y la responsa-
bilidad.
En el sistema disciplinario se castiga aquello que no se
ajusta a la regla y en contraparte, recompensa la obedien-
cia. Cualquier desviación es considerada “anormal”. Todo
sistema educativo  modifica o establece discursos deter-
minados dentro de parámetros diseñados por la propia ins-
titución. Esta es la encargada de trazar los límites y
determinar quién se adapta o no a la norma.
“Hay que pensar que esos jóvenes provenientes de la vida

civil nunca han sostenido sobre sus hombros la responsa-
bilidad de una decisión que podrá ejercer efectos irrevo-
cables sobre la vida o el patrimonio de una familia”
(Fragmentos extraídos del cuadernillo de formación)  De
aquí se desprenden dos cuestiones centrales:
Suponer que los sujetos de la vida civil no sostienen deci-
siones. Hay una supra-valoración de ello.
Que la institución policial brindará de herramientas al sujeto
para “ejercer responsabilidades” 
La lógica de institución policial logra  convencerlo de su
extrema “necesidad de institución”, de su falta de capaci-
dad, del riesgo que corre su integridad si abandona la
fuerza. De las penurias de una vida fuera de fuerza, las cua-
les atraviesan cuestiones vinculadas a de su falta de hom-
bría, en sintonía, su carácter de protector, proveedor y
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procreador son sometidas a examen. Por otro lado, se les
perpetúa a los sujetos una impronta vinculada a la deser-
ción, visto esta práctica como sujeto apátrida digno de hu-
millar. 

Conclusión

La construcción de la institución policial estuvo y está de-
limitada por variables externas, internas y extrañas consti-
tuyentes y re significantes del sujeto policial. Esta
historicidad anclada y dependiente del escenario político
de un Estado nuevo y cambiante, dieron forma a la orga-
nización policíaca. Organización construida por hombres
y hombres construidos “en y por ésta”117. Atravesada por
una realidad compleja delimitada entre la nada configurada
por el desierto y la fuerza del progreso. Esa es la policía, re-
creada por una linealidad histórica que a su vez confluye en
un permanente ir y venir de realidades.
Esta deconstrucción, entendida ésta como práctica que
deshace e interpela la narrativa, es la que da forma al su-
jeto policial. Signado y atravesado por su propia subjetivi-
dad, por pautas culturales combinadas con tecnologías
recreadas por la misma institución, dan vida al servidor pú-
blico, garante responsable de la seguridad ciudadana de
un Estado discursivamente inestable, centrado como dis-
positivo de control social.
Hijo bastardo del Estado,  hermano mayor de una familia
fragmentada, héroe de sueldo magro, características que
construyen la subjetivación de  un sujeto amarrado a prác-
ticas institucionales intensas bajo la atenta mirada de prin-
cipios rectores de una organización dispuesta a dominar su
voluntad. Situación que lo configura como aquella bisagra
oxidada y lo torna funcional cuan guardián Kafkiano de
“Ante la ley118”.
La misión, la miseria y el olvido para un personaje deposi-
tario de los medios necesarios para la instrumentación del
poder. Responsable de la defensa de la verdad, recrea dia-
riamente las instancias de control y vigilancia que brindan
las garantías de cohesión y conservación de un pacto, que
aún en crisis, se sostiene.
La  instrumentalización del sujeto policial supone  un pro-
ceso formativo inicial, cuyas características y particularida-
des se vinculan a las propias de  una institución totalizante.
Constituida por cuerpos atravesados y surcados por prác-
ticas invasivas en lo corpóreo, corruptas en la interpela-
ción del otro, carentes de lógicas dialécticas, circunscriptas
al orden, a la obediencia y a la moral como bases medu-
lares. Precisamente allí vislumbramos un sujeto policial,
allegado a la intencionalidad del poder estatal cuan cen-
cerro sonoro del designio pastoral ligado al ejercicio del
poder.
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Cuando pensamos en los modelos territoriales organiza-
dos como lugar ejercido en el territorio habitado, inmedia-
tamente nos acordamos de los Pasajes de Benjamín.
Ese pasaje es el locus classicus para la presentación de
los pasajes, no sólo porque a partir de él se desenvuelven
las divagaciones acerca del flâneur y del tiempo, sino tam-
bién porque lo que se tiene que decir sobre la construcción
de los pasajes desde el punto de vista económico y arqui-
tectónico podría encontrar aquí su lugar120.
Hablar de lugar es trabajar con la noción localización del in-
olvidable Milton Santos, “momento de inmenso movi-
miento del mundo, tomando en un punto geográfico, un
lugar. Por eso mismo, cada ciudad está siempre cam-
biando de significado, gracias al movimiento social: a cada
instante las facciones de la sociedad que le caben no son
las mismas. No confundir localización con lugar. El lugar
puede ser el mismo, las localizaciones cambian. EL lugar
es el objeto o conjunto de objetos. La localización es un
grupo de fuerzas sociales ejerciéndose en un lugar”121. Por
lo tanto, estamos intentando hablar a partir de un local  y
una localización: la ciudad de Río de Janeiro. Asir ese
grupo de fuerzas sociales, esa constante alteración en las
significaciones, implica la comprensión de la discusión
temporal en la concepción de espacio. Comprender la ciu-
dad “como un espacio privilegiado de construcción de la
memoria colectiva”, monumentum, señal del pasado122.
Llevemos a consideración, también, la inscripción de ese
lugar y de esa historia en el sub-espacio de la periferia del
proceso de acumulación del capital. Luego, tenemos que
lidiar con dos categorías del nostálgico Darci Ribeiro: el
proceso civilizante, o la incorporación periférica y sus mo-
linos de deteriorar gente, o los ciclos del capital y sus má-
quinas de moler indios, africanos, fieles de Canudos,
campesinos sin tierra en la Cabanagem, etc.123.
En consecuencia, trabajar políticas de seguridad urbana,

temores sobrepuestos, arquitecturas penales, significa re-
pensar el orden. En el Río de Janeiro del siglo XIX, el Jefe
de Policía Eusebio de Queiroz apuntaba a la esclavitud
como obstáculo a la adopción de modernas políticas de vi-
gilancia urbana. Es así que propone el confinamiento de
los esclavos en las haciendas y un rígido control de sus
desplazamientos124. El decreto del 14 de diciembre de
1830 determinaba un feroz control sobre los movimientos
de los esclavos en Bahía125. ¿De qué orden hablamos?
Las sociedades autoritarias y desiguales, fundadas en la

violenta jerarquización, no soportan el encuentro con el
otro. Como en la termodinámica del siglo XIX, los cambios
llevarían a la muerte térmica. Sin un orden, el caos es la
muerte. En la producción de subjetividad, la tolerancia lle-
varía al desorden y a la entrada del caos como portador
de la destrucción.
Para comprender este acuerdo entre el pasado y el pre-
sente, en la función del temor para la implantación y per-
petuación de una República excluyente y autoritaria,
tendremos que detenernos en la cuestión de la produc-
ción de la subjetividad. Guattari señala como Bakhtin con-
trapone su visión plural y polifónica de la subjetividad, del
hecho de las determinaciones mecánicas derivadas de la
Infra-estructura material. Con los medios masivos de co-
municación, la irrupción de factores subjetivos estaría en el
primer plano de la actualidad histórica. Las transformacio-
nes tecnológicas y el control de la industria de los medios,
resultarían en una tendencia a la homogenización univer-
salizante y reduccionista de la subjetividad126. Es por eso
que afirmamos que la gran política social de la contempo-
raneidad neoliberal es la política penal. Ante cualquier dis-
minución de su poder, los medios de comunicación masiva
se encargan de difundir campañas de ley y orden que ate-
rrorizan a la población y aprovechan para reequiparse para
los “nuevos tiempos”. Los medios de comunicación ma-
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siva, principalmente la televisión, son hoy fundamentales
para el ejercicio del poder de todo el sistema penal, sea a
través de las nuevas series televisivas, sea a través de la fa-
bricación de realidad para producir indignación moral, sea
por la fabricación del esteriotipo del delincuente.
Suley Rolnik, retoma esas cartografías de la existencia hu-
mana de Guattari para afirmar que cualquier cambio efec-
tivo en el campo social, hoy dependería de una mutación
de la subjetividad que dirige el funcionamiento de nuestras
sociedades. Usando la historia de la física como Guattari,
Rolnik analiza el modelo clásico mecanicista que imperó
en aquella ciencia hasta el siglo XIX; en este modelo no hay
lugar para la inestabilidad. Como la termodinámica, el siglo
XIX reconoce la inestabilidad, comprendiendo que la exis-
tencia de dos cuerpos no puede ser neutra, sucediendo
turbulencias y transformaciones irreversibles. Las ideas de
orden y equilibrio llevarían a la ley de la entropía: los cam-
bios llevarían a la muerte térmica. Tenemos el caos como
anverso del orden. Otro orden no es posible. La corres-
pondencia de este pensamiento en la subjetividad del
hombre moderno llevaría al entendimiento del caos como
el portador de la destrucción y el encuentro con el otro
como factor de pérdida del orden. De este modo, el sujeto
moderno sería tutelado por el temor a lo extraño. “Este
hombre constituirá un libreto donde estarán marcados
tanto los lugares de sí mismo, como los lugares del otro, así
como las relaciones entre ellos, arma que el hombre mo-
derno usará para protegerse del otro”127.
En la física moderna las transformaciones no son porta-
doras de destrucción, más si de una complejización cada
vez mayor del mundo. “No hay nada en el universo que
pueda ser aprehendido como un orden en si, no hay nada
que no esté coexistiendo con un otro y que, no esté su-
friendo, necesariamente, un proceso de diferenciación”128.
Entonces, Félix Guattari ve el mundo como una máquina
productora de “heterogeneidad”, una obra de arte que se
construye permanentemente, contra la visión de homoge-
neidad del hombre clásico y su idea de orden. Para él,
caosmosis sería la inmanencia entre el caos y la compleji-
dad. Pero el hombre contemporáneo todavía vive la tran-
sición de la subjetividad termodinámica, asustado por el
efecto perturbador de la alteridad.
Las imágenes de muerte y de terror vinieron para Brasil
con el bagaje de la inquisición ibérica, trabajando un con-
junto de alegorías del poder “que acentuaron el proceso
de ideologización y garantizaron una organización social
rígida y jerarquizada; en esta organización las clases sub-

alternas, más que comprender a nivel de la razón, fueron
(y siguen siendo) llevadas a ver y a sentir su lugar en la es-
tructura social”129. La ocupación de los espacios públicos
por las clases subalternas produce fantasías de pánico del
“caos social”, que se basan en las matrices constitutivas de
nuestra formación ideológica.
A este temor del caos, de la muchedumbre, el mejor de
nosotros, Carlos Magno Nazareth Cerqueira, lo llamó la co-
reografía de los niños negros, para referirse a las redadas;
traspasó la corte imperial después la Revolución de los
Malês en 1835, asombró a la nación luego de la abolición
de la esclavitud y la proclamación de la República. Vagó
en las aguas de la revolución de 30, en el suicidio de Ge-
túlio, en el Comício de la Central.
El hecho es que la Río de Janeiro del siglo XIX era una ciu-
dad africana. Los habitantes de Río llevaban una vida in-
segura130, en una “ciudad fea, que poco difería de la sede
colonial. Las calles todavía eran estrechas, oscuras e in-
mundas. Como en las demás ciudades del Imperio, la re-
moción de la basura, las cosas podridas y los excrementos
humanos eran hechas en toneles o barriles, cargados en
las cabezas de los esclavos”131.
En el comentario biográfico de Debret, Patrick Straumann
habla de la llegada a Río del pintor, nombrado profesor de
la Academia Real de Ciencias, Artes y Oficios en 1816 para
proporcionar “al poder la carga simbólica que servirá de
base al proyecto”132. Straumann dice que al entrar en la
bahía de Guanabara, Debret encuentra “una ciudad febril,
de duros contrastes, rígidamente jerarquizada, con calles
mal pavimentadas repletas de vendedores ambulantes, cu-
randeros”, en fin, una ciudad africana. Habla también de la
“paradoja del fundador que impregnó con su cara la histo-
ria de Brasil Independiente”, y el trazo de Debert, evocativo
de la oscilación entre la exigencia de la civilización y la re-
alidad tropical, produciendo imágenes-metáforas de la so-
ciedad imperial-esclavista.
En ese escenario que se imponía, el Imperio contra las
amenazas republicanas,  ésta idea de imperio estaría aso-
ciada a la garantía de unidad y continuidad, según Ilmar
Rohloff de Mattos. Para él, la cuestión de la territorialidad
conducía a las nociones de nacionalidad y ciudadanía, in-
cluidas en la Constitución del Imperio a la luz de la Revo-
lución Francesa. Esta asociación ya traía consigo la
contradicción fundamental del liberalismo en Brasil, entre la
ciudadanía y la esclavitud, la territorialidad y el acceso a la
tierra.
La gran historiadora norteamericana, Mary Karasch, nos
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entreabre en su “guía del esclavo de la ciudad de Río de
Janeiro” esa urdimbre de fronteras, de limitación a la liber-
tad que la ciudad europea imponía a las ciudades de los
quilombos133(*). Ella describe los límites físicos de la ciu-
dad, las parroquias centrales cercadas por fuertes, mon-
tañas, campos y playas. Los fuertes, situados
estratégicamente en la ciudad, junto con las terribles pri-
siones de esclavos, los cuarteles y comisarías; indicaban
un esfuerzo concreto y planeado para evitar las rebeliones.
Dentro de la ciudad, las parroquias o las feligresías donde
vivían los negros eran principalmente Sacramento de la
Sede, San José, Candelaria y Santa Rita. Sus iglesias eran
construidas lejos de los centros señoriales.
Mary Karasch nos diseña el contraste entre el Palacio,
como centro y símbolo del poder colonial portugués, y el
Campo de Santana, “una área licenciosa de la ciudad,
donde los esclavos, escapando de sus amos en las tardes
de domingo, podían bailar al son de su propia música”134.
En un contrapunto perverso, era allí también donde estaba
el sitio en el que azotaban a los esclavos, para introducir en
la memoria festiva las lecciones de las puniciones públi-
cas. Ella dice que también otras plazas tenían ese carác-
ter dual, de azotamiento y local de encuentro de los
esclavos. En la plaza Tiradentes, la más importante, había
una concentración cotidiana de esclavos que bailaban en
las procesiones religiosas de los funerales de sus muertos.
Así era Río de Janeiro: “ciudad vasta y populosa, donde
encontrareis albergados promiscuamente a ricos y pobres,
cultos e incultos, buenos y malos; donde el ilustre corte-
sano se encuentra mezclado en la grosera familiaridad afri-
cana; donde se encuentran dos costumbres americanas,
europeos y africanos, que se chocan y se repelen, consti-
tuyendo un todo uniforme; donde la heterogeneidad se
tronó homogénea y se arrogó el título de nacional”135.
Entre las pugnas del período estaba la del control de las
imágenes, de los escenarios, de las representaciones, de
la simbología: la lucha por lo cotidiano, por el paisaje que
entra por los ojos y se naturaliza en el imaginario colectivo,
que se daba en las calles de las ciudades; y ellas eran en
gran parte de los africanos y sus descendientes en Río de
Janeiro. Mary Karasch afirma que, a pesar de la presencia
del sitio donde azotaban a los esclavos, de las tropas en las
plazas y de las fortalezas, “los esclavos controlaban mu-
chas calles, plazas y mercados, donde dominaban buena
parte del comercio ambulante”136. Ellos aprovechaban las
horas más calurosas del día (mientras sus amos dormían)

para su vida social y para hacer sus pequeñas ganancias:
actividades comerciales, pequeños negocios que realiza-
ban en las calles de la ciudad. La autora dice que el acue-
ducto, las fuentes, las playas y los ríos eran parte integrante
de la vida de los esclavos, pudiendo así celebrar Calunga,
el Océano de Lemanjá, la divinidad ioruba. Ella dice que
las fronteras para los esclavos de la ciudad iban a provo-
car experiencias amargas a quien intentase traspasar sus
límites. No pensemos que esta sociabilidad urbana era li-
bertad: “Confinados en almacenes, oficinas, comercios y
fábricas, trabajaban largas horas en lugares sin ventanas,
que eran los límites de su vida. A la noche eran encerrados
para dormir amontonados en el suelo, a veces encadena-
dos. Las paredes eran barreras visuales que los separa-
ban de los esclavos del afuera”137. Ella habla también de las
esclavas domésticas, para las cuales las casas y los quin-
tales eran “frecuentemente los límites de su existencia”138.
Es por eso que el movimiento de esa mezcla indescifrable
de cautivos y libertos en la ciudad-escondrijo139 que los
africanos van inventando, asusta tanto a la ciudad-euro-
pea140. Karasch hace alusión a la comida caliente vendida
por las africanas en el puerto y en las ferias. Era el Angus,
cuya potencia erigía las fondas de angus o las fondas de
zungu, que tanto trabajo daría a las autoridades de la
época141. Líbano Soares trabaja las fondas de Angus y la
“percepción del temor de las clases mas bajas de la so-
ciedad de la década de 1830, un problema patente en
todo el Imperio”142. Él demuestra el desplazamiento de las
vendedoras de angu para las casas cerradas denominadas
fondas de angu y después popularmente llamadas zun-
gus.
En torno a la memoria de la alimentación, del angu, se ce-
lebraba una sociabilidad activa. Como los quilombos y las
casas de hechicería, los zungus, fondas de angu empren-
didas por africanos libres, se volvían centros de embaru-
llamiento, lugares de acogida y pasaje, intersección entre
la ciudad y la fuga para los quilombos rurales, escondredi-
jos. Como dice Chalhoub, la ciudad que se esconde y la
ciudad que se muestra. Es por eso que Líbano Soares,
afirma que la mayor parte de las investigaciones policiales
en la primera mitad del siglo era dirigida a los angus, “que
eran considerados sistemáticamente como refugio de es-
clavos y cuevas de desertores, vagabundos y comprado-
res de objetos robados”143. En los zungus, ya en el final del
siglo, la importancia de las mujeres refuerza la “unidad sim-
bólica y lingüística construida por los esclavos de África-
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banto en la experiencia de la esclavitud en Brasil”144. La
prueba de eso, él nos la da a través de la represión a los
zungus, que motivó una novedad en las estadísticas de la
Casa de Detención en 1881: 76% de los presos eran hom-
bres y 24% mujeres.
La cuestión es que la entrada masiva de africanos a la ciu-
dad, entre las décadas del 30 y 50, transformó la muy leal
y heroica ciudad de Río de Janeiro en un escenario de vi-
gorosos embates a todos los niveles, evocando temores,
sospechas, violencias y resistencias. Líbano Soares habla
de “vigorosa cultura urbano-africana de la capital del Im-
perio brasileño que dominará orgullosa las calles de la
Corte durante décadas”145.
No sin motivo, en los diccionarios brasileños, los términos
angu y zungu presentan sentidos peyorativos: desorden,
suciedad, escondite. La comida angu  se constituyo, tam-
bién, en “metáfora de la cultura popular de origen negro-
africana: heterogénea, confusa dispar…”146 Desorden y
peligro para unos, reconstrucción de lazos comunitarios y
ancestrales para otros.
Contra el temor de este mundo portador del caos y del
desorden, el Estado brasileño va a imponer su arquitec-
tura penal institucional. Thomas Holloway relata el temor y
los truculentos métodos de la Guardia Real de Policía, fun-
dada en 1809, a través de uno de sus protagonistas Miguel
Nunes Vidigal, famoso por sus “cenas de camarones” que
consistían en zurrar sospechosos en la calle, hasta que sus
carnes se desgarrasen. En el Río de Janeiro de la época
(1810 a 1821), el 80 % de los condenados eran esclavos,
95% nacidos en África, 19% ex esclavos y solamente 1%
libres.147

El decreto de noviembre de 1825 que creó el cargo de
comisario le atribuía: impedir aglomeraciones, impedir
mendigar, relevar los capitães-do-mato, erradicar los qui-
lombos y azotar en lugares públicos. Holloway cita un Mi-
nistro de Justicia: “el problema del control de los esclavos
en la ciudad era que esta propiedad no se guarda, anda
por las calles”148.

El diario Carioca El Pan de Azúcar, del 7 de abril de 1835
estampa en sus páginas lo siguiente:
Esto bien pensado (La Revuelta de Malês) nos debe irritar,
horrorizar para que no seamos tan cobardes y descuida-
dos como hasta ahora hemos sido, para que otra fisura
como esta no nos tome de improviso. Parece que las mas
obvias e inmediatas que se deben tomar es, primeramente,
una Policía activa y cautelosa, que observe con cuidado
todos los pasos que den los Africanos, que parecen en-

caminarse a conjurarse contra nuestra propia existencia,
para que se prevenga a tiempo, empleando para ese fin
todos los medios más convenientes que existan para que
se descubran tensiones tan pavorosas: segundo, necesi-
tamos una fuerza armada, compuesta por gente escogida,
que por su disciplina, que por su serenidad nos inspire
confianza y en los esclavos infunda terror…149

Romper con el espectro y la estética de la esclavitud y con-
seguir imponer otros proyectos de ciudad exige que cam-
biemos de repertorio. Debert se refiere así al telón que pintó
para el Teatro de la Corte, en ocasión de la coronación de
D. Pedro I en 1822:
Pintor de teatro, me fue encomendado el nuevo telón, cuyo
dibujo representaba un acto de devoción general de la po-
blación brasileña al gobierno imperial, sentado en su trono
bajo la sombra de un generoso toldo extendido sobre pal-
meras. Esa composición fue sometida a las observaciones
del primer ministro José Bonifacio, que la aprobó. Él sólo
me pidió que sustituyera las palmeras naturales por un mo-
tivo arquitectónico común, para alejar toda idea de estado
salvaje150.

Su declaración nos da cuenta de la lucha primordial en el
escenario de la ciudad, en el eterno retorno reprimido en
nuestra memoria urbana y colectiva: esconder, exterminar
al salvaje que tan densamente nos habita.
Al trabajar conflictos y subjetividades en los espacios ur-
banos, Maiolino muestra en el Brasil del siglo XIX el con-
junto de cambios que comprendían aspectos de la
configuración de las ciudades, principalmente la Ley de
Tierras que, en 1850, castigaba la “la antigua forma habi-
tual de acceder a la tierra a través de la concesión arbitra-
ria o de la pura y simple ocupación e instituye una
demarcación mas precisa de la propiedad privada de la
tierra. En aquel momento, por primera vez en el país se
distingue el suelo público del privado”151. Es interesante
notar que es exactamente en ese momento histórico que
lo público y lo privado se distinguen, formalmente, en lo
penal. En la historia de la criminología el cerramiento de las
tierras comunes, a partir del siglo XIII, coincide con la con-
fiscación del conflicto y el fin de las soluciones comunita-
rias.

Ella demuestra como en Río de Janeiro existió siempre
una lucha entre una proximidad espacial extrema y pro-
yectos políticos de distanciamiento social. Ella denuncia
cómo, en la contemporaneidad, “el tráfico de drogas ha
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sido una especie de velo sobre la dificultad de aceptar la
estrecha proximidad con las favelas”152(*). Es Nilo Batista
que devela el fetiche del delincuente como la gran metáfora
encubridora de las conflictividades humanas.

Los conflictos en la ciudad de Río de Janeiro se espar-
cieron del siglo XIX para el XX y están ahí en el XXI. En el
final del siglo XIX, llegó pues, el fin de la más lenta con-
quista abolicionista (exceptuando el Marrocos), termina la
esclavitud y se instituye la República, en ese escenario de
luchas políticas y diferentes proyectos de ciudad, de los li-
berales a los anarquistas. El espacio urbano es atravesado
por esas pugnas, y es el elemento constitutivo de subjeti-
vaciones y subjetividades.

En esa coyuntura el alcalde Pereira Passos inicia la
haussmanización que se asocia a los otros movimientos
higienistas como los que motivaron la Rebelión de la Va-
cina. Maiolino; identificó en aquellos proyectos de urbani-
zación: embellecimiento y segregación. Proponemos aquí
unos pasajes de Benjamín que nos evoca los efectos de la
haussmanización en los trópicos.

Los trazados de Haussmann eran enteramente arbitrarios,
no eran soluciones rigurosas de urbanismo, eran si medi-
das de orden financiero y militar153.

Los dueños del poder quieren mantener su posición con
sangre (política), con astucia (moda), con magia (ostenta-
ción)154.

La ampliación de las calles, se decía, era realizada debido
a la creolina155.

El proyecto de rodear París con un cinturón de fortificacio-
nes que aprisionara en ese momento los espíritus. Se pen-
saba que esas fortificaciones serían inútiles para la defensa
interior y apenas intimidaban a la población156.

La posición de Haussmann relativa a la población de París
se compara a la posición de Guizot en relación al proleta-
riado. Guizot designaba al proletariado como población ex-
tranjera157.

Insurrección de Junio: bastaba tener la apariencia de pobre
para ser tratado como delincuente. En aquellos días, se in-
ventó lo que se llamó el “perfil del insurrecto”, y cualquiera

que tuviese esa apariencia era llevado preso… Como la
Grande Nationale “salvadora de la sociedad”, ella podía
hacer en aquellos días todo lo que le pasase por la ca-
beza158.

Richard Sennett en Carne y Piedra relata una “historia de
la ciudad contada por medio de la experiencia corporal del
pueblo… La civilización occidental no ha respetado la dig-
nidad de los cuerpos humanos y su diversidad”159. De-
mostrando como Londres confinó su miseria en el siglo
XIX, él denuncia los proyectos occidentales de ciudad.
“Sustraer los problemas enfrentados por los ciudadanos
de una ciudad multicultural revela un obstáculo moral de
inspirar sentimientos afectivos y espontáneos del otro. El
interés  corresponde a la comprensión de que las afliccio-
nes exigen un lugar en donde puedan ser reconocidas y
donde sus orígenes trascendentes sean visibles”160.
Después de la huaussmanización, tan bien estudiada por
Jaime Benchimol y Sidney Chalhob161, podemos ver cor-
tos períodos de ruptura con este paradigma de orden ur-
bano. Según Maiolino, la política social de habitación de
Geúlio Vargas (que ella y toda la izquierda van a criticar)
construyó 140.000 viviendas, lo que marcaba una gran di-
ferencia entre la República Vieja y las políticas de remoción
que se firmarían en torno a el Lacerdismo y del higienismo
de Sandra Cavalcanti. Es lógico que se sucedieran resis-
tencias, transformadas a lo concreto por D. Helder Câmara
en la Cruzada de San Sebastián y en la estampa de Zé
Keti, Zelão y otros, en el Orfeu que tanto gustó a la madre
de Obama. En las luchas del pre-golpe militar de 1964 la
izquierda subía y apreciaba los montes cariocas162.
El Brizolismo, la administración popular de las ciudades,
también representó una marcada ruptura, reconocida por
todos: relativizada por la izquierda y demonizada por la de-
recha. Maiolino por ejemplo, citó que la “animación de la
antinomia entre ricos y pobres no favorecía la democrati-
zación”163. Sin darse cuenta de las dinámicas más amplias
del capital, gran parte de los lectores “de izquierda” de la
ciudad, se confundieron con la derecha cuando el asunto
fue el orden. La inadecuación de la clase trabajadora bra-
sileña (indios, africanos, mestizos y lumpem en su mayo-
ría) los esquemas teóricos universalizantes terminaron
cristalizando una cierta mirada sobre los barrios y el co-
mercio popular, en los extremos de los ilegalizmos. Las
campañas publicitarias electorales también eran fuertes y
el gran miedo neoliberal se instaló, ofreciendo al udenismo
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e al lacerdismo la chance que nunca tuvieron después de
la esclavitud: reclamar abiertamente la tortura y el extermi-
nio de las favelas, removerlas o trasladarlas por el nuevo hi-
gienismo ambientalista. En las Ciencias Sociales de Río de
Janeiro abundan tesis, libros, encuestas, investigaciones
para ayudar a consolidar la asimilación de la villa como
“locus” del mal: desde las familias desestructuradas a las
luchas contra el “narcotráfico”, desde las tesis bélicas de
la ocupación del territorio por el delito organizado a los pro-
yectos de buena policía, buenas cárceles, ilusiones con-
fortables que en nada afectan la consolidación del
fascismo social al que llegamos, con cerca de 1.500 muer-
tos oficiales, por año, abatidos por la policía de Río de Ja-
neiro.
Loïc Wacquant trae al centro de las discusiones una recti-
ficación conceptual fundamental para los campos de tra-
bajo de la sociología, de la criminología y del urbanismo. Se
trata de “una década de búsqueda recurrente para la di-
sección del cambio de nexo de la marginalidad social, de
la división etnoracial de la política del Estado en las metró-
polis del Primer Mundo, en la alborada del siglo XXI”. Te-
niendo como objetivo más amplio delimitar las diferencias
entre el caso norteamericano y el francés, él analiza las mo-
vilizaciones de jóvenes en el final de la década de los 80 y
las recientes en la periferia parisina164.
Para esto, el autor va a analizar dos movimientos intelec-
tuales que tienen gran importancia para nosotros, en la pe-
riferia del capitalismo de la barbarie. Él demuestra como el
neoliberalismo hizo para que los gobernantes destruyesen
el Estado de bienestar social para “priorizar la administra-
ción penal de los excluidos”, conduciendo al subproleta-
riado urbano a una irritante marginalidad. El otro
movimiento del poder es la introducción y difusión siste-
mática y coordinada del “imaginario y de tecnologías nor-
teamericanas de segregación racial”, como es el caso de
la utilización del concepto de gueto para la realidad fran-
cesa. La circulación de esta cultura, de los papers a las
series televisivas, impide análisis correctos de las relacio-
nes entre clase, lugar y pobreza. La articulación de esos
dos movimientos, el del capital neoliberal que necesita el
aumento del control de la fuerza sobre los que están fuera
del mercado del trabajo, y el de la invasión de una cultura
policial y carcelaria norteamericana, produjo un enturbia-
miento y un límite dramático a la discusión de la “cuestión
criminal” y de la cuestión penitenciaria en Brasil. Esos lími-
tes propiciaron lo que yo llamo “adhesión subjetiva a la bar-
barie”, que provocó la escalada del Estado policial en todas
sus facetas sombrías: números astronómicos de ejecucio-
nes policiales disfrazadas de actos de resistencia, uso de
la prisión preventiva como rutina, aumento de las tareas
de vigilancia y de invasiones la privacidad, escarnio de las

garantías y de la defensa como si fuesen impedimentos
antiéticos para la búsqueda de la seguridad pública. No
importa que todo eso nos afecte cada vez más la convi-
vencia en nuestras grandes ciudades, escenario de tantas
injusticias y desigualdades sociales: lo importante fue la
construcción de un sentido común criminológico que, de
la derecha fascista a la izquierda punitiva, se arrodillan en
el altar del dogma de la pena. Ambas incorporan el argu-
mento más definitivo para el capital contemporáneo: es la
punición la que dará cuenta de la conflictividad social, es
la pena que moraliza el capitalismo. Es como diría Pavarini,
para cada delito de cuello blanco castigado con el espec-
táculo de la policía (como el FBI o SWAT), millares de jó-
venes pobres jugados en las horrendas prisiones
brasileñas. Lo importante es la fe en la purificación del cas-
tigo, el gran ordenador social de los días de hoy.
Como dice Wacquant, incivilidad y demonización fueron
una “combinación estructural y discursiva” para legitimar
políticas publicas de abandono urbano y contención penal.
Trayendo a Foucault al debate, él percibe en el gueto “la
forma institucional, un arma de poder de sectores de la so-
ciedad por medio de la cual los blancos dominantes man-
tuvieron a los descendentes de esclavos –una población
que consideraban corrompida y peligrosa- al mismo
tiempo aislados y subyugados, forzados a residir en un  pe-
rímetro restricto, donde los negros desenvolvieron un mi-
crocosmo paralelo y una cultura unificada”165. Él apunta
este “enclaustramiento organizacional compulsivo” como
algo que se enraíza en la esclavitud, y ahí no podemos
dejar de observar algunos paralelos con la favela brasileña,
que  también se diferencia sustancialmente. Entretanto, la
cuestión etnorracial no puede ser despreciada en Brasil:
nuestras estadísticas sociales y criminales testimonian la
violencia estructural de nuestra sociedad en contra de los
afrodescendientes. Pero, como el gueto americano, la fa-
vela brasileña también cumple misiones contradictorias:
por un lado, subordinación al grupo dominante, pero por
otro, escudo protector. Como dice Sidney Chalhoub, la ciu-
dad que esconde es la ciudad liberta166. Esas ciudades ne-
gras que se esconden en la ciudad blanca, contenidas a la
fuerza, sufren las consecuencias del ciclo neoliberal, trans-
formadas ahora en territorio de “temor y disolución, como
consecuencia de la desindustrialización y de las políticas
de Estado de reducción de la asistencia social y de re-
tracción urbana”167. Al contrario de lo que piensan los eco-
logistas sucesores de la Escuela de Chicago, el gueto sería
una “forma especial de violencia colectiva concretada en y
por el espacio urbano”168. Al gueto se aplica el papel de
encubridor simbólico y matriz de producción de una iden-
tidad manchada en el sentido de Goffman, que Wacquant
retoma magistralmente.
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En el final del siglo XX, en Río de Janeiro, un profeta anda-
riego garabateaba por los muros desocupados sus visio-
nes y revelamientos: “gentileza genera gentileza”, era lo que
predicaba contra el “capeta-lismo” (capita-lismo, diablo-
lismo). Particularizar la experiencia en la ciudad demanda
una ruptura ético- metodológica de los que la piensan y la
planean, inclusive de los que piensan y viven en las prisio-
nes. Al final, es Wacquant quien trabaja la prisión como te-
rritorio fuera de la ley. Prisiones particulares, experiencias
en carne propia exigen el conocimiento de las historias
contadas y por contar. Más historia, más antropología en
aquel sentido propuesto en la experiencia etnográfica por
Janice Caiafa: “la ciudad se abría a extranjeros, refugiados,
ofreciéndoles algún tipo de inserción, de pertenencia –no
una integración, mas un lugar en el flujo urbano, en esa
movilización que solo la ciudad realiza”169. Las inquietudes,
los desasosiegos y desbordamientos forman parte de la
aventura urbana. No tener miedo de lo imprevisible que la
ciudad siempre revela. Estar en contra de las purificacio-
nes, las reproducciones del disciplinamiento y la arquitec-
tura obsidional entre guetos, prisiones y fortalezas, dejar
emerger lo nómade, el movimiento, la diversidad que hace
la diferencia, es lo que nos motiva. Romper con la simbio-
sis de la ciudad con la prisión o de partes de la ciudad
como prisión.
“Hay un fuera de sí, una apertura del sujeto para la subje-
tividad”170. La línea de escape de los nuevos proyectos
pasa por la aventura existencial concreta, en la realidad:
es mejor perderse en el intento que impedir el movimiento
en la pesadilla escalofriante de la normatividad. Raúl Zaf-
faroni demuestra cómo todas las teorías de la pena son
construidas a partir del punto de vista de cada autor, mas
en realidad las  penas son como son, cumplidas allí en la
realidad cotidiana de nuestros sistemas penales171. Se con-
trapone a la enorme demanda por más límite y más con-
trol, luchar contra las estrategias de dominación al aire libre,
o represión de la energía juvenil por el bloqueo de su cir-
culación, de su ejercicio de potencia, en la prisión o a cielo
abierto.
Pensando la ciudad y la prisión como lugares concretos,
divisamos una agenda de transformación, en la perspec-
tiva de Caiafa, de los espacios cerrados y homogéneos
que apuestan al reconocimiento y a la previsibilidad172. Vol-
viendo a Milton Santos, “en la localización como un mo-
mento de inmenso movimiento del mundo, aprehendido
en un punto geográfico, un lugar”; solo acciones concre-
tas, producciones y ocupaciones colectivas abrirán espa-
cio para la circulación y la comunicación. Cuestionar la
cárcel como lugar de incomunicabilidad, comenzando por
atravesarla de estrategias múltiples de inter y extra flujo de

informaciones, historias y experiencias. Nuestras ciudades
están necesitando entender ese lugar para lo cual conver-
girán tantas políticas  apartadoras y encubridoras en los
últimos años del capitalismo en nuestro sufrido continente.
Para Foucault las políticas violentas de internación des-
piertan fantasías en el imaginario: es en el terreno de lo fan-
tástico que la locura se propaga, en la “reactivación
imaginaria”. Estos son los sueños a través de los cuales la
moral, en complicidad con la medicina, intenta defenderse
contra los peligros contenidos pero muy mal encerrados
en el internamiento. Esos mismos peligros, al mismo
tiempo, fascinan a la imaginación y los deseos. La moral in-
tenta conjugarlos, mas algo existe en el hombre que se
obstina en soñar viviendo, o por lo menos aproximarse a
ello y liberar sus fantasmas. El horror que ahora rodea las
fortalezas de la internación también ejerce una atracción
irresistible”173. Las políticas de internación producen en-
tonces un “paisaje imaginario” funcionando como gran me-
moria de lo que se pensaba “en las sombras”. La
internación produce un proceso de resistencia del imagi-
nario. La exclusión y el apartamiento físico detonan fanta-
sías de terror y deseo.
Esas medidas de escudriñamiento de los focos posibles
de rebelión, de mapeo y control sobre el movimiento de
los negros en la ciudad del siglo XIX nos remite al gran
temor al que Foucault se refiere con relación a la locura en
el siglo XVIII en Europa. Con las políticas de internación “el
mal que se había intentado excluir con la internación rea-
parece para mayor espanto del público, sobre un aspecto
fantástico”. Retomando a Benjamín, al referirse a París
como escenario de combates de proyectos humanos en
conflicto, él concibe el lugar de la ciudad como un grupo
de atravesamientos que atraen mágicamente pero que
producen desasosiegos y desbordamientos.
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